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-·--.< Agencia Nacional de Segurida~r-ial 

( 

( 

y de. Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
) Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
Oficio W ASEA/UGI/DGGTA/1618/2017 

BiÚkora 09/DSA0072/06/17 
( 

UNIDAD D_E GESTIÓN INDUSTR AL 

/ 
Ciudad de México, a 12 de octubre de 2017 

"Ar1o del Centenario de la PromulgaciórS de la Constitución 
\ Política de los Estados Unidos Mexicanos· 

/ ' 
\ . ' ...... 

ASUNTO: Autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales 
por una superficie de 34.044 hectáreas para el desarrollo del proyecto 
denominado "Gasoducto El Encino- La Laguh~. Tramo 6" ubicado en 
el municipio de Lerdo. en el estado de Durango. 

D IRECCIÓN GENERAL DE G ESTIÓN DE . 
TRANSPORTE Y ALMA ENAMIEN"FO 

\ 

C. LAURA TREJO CHAPARRO 
APODERADA LEGAL DE LA EMPRESA 
FERMACA PIPELINE EL ENCINO S: -DE R.L. DE C.V. '­

 
   

 
  \ 

 _. 
 ' 

PRESENTE 

__..   
 

 
 

) 

! 
/ 

En referencia a la solicitud de autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, por 
una superficie de 34.044 hectáreas, para el desárrollo del proyecto denominado "Gasoducto El 
Encino - La . Laguna, Tramo 6": wbicado en el municipio de Lerdo,- en el estkdo de Durango, 

1 

presentada por la C. Laura T rejo Chaparro, en su carácter de Apoderada Legal de la empresa 
1 ) 

denominada Fermaca Pipeline El Encino, S. de R.L. de C.V. (REGULADO), presentada en la Unidad de ( 
..-Gestión lndustri~ l de la Agencia Nacional de Seguridad lnqustrial y de Protección al Medio f'IÍÍbiente 

del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), ·~1 dfa 21 de junio de 2017, al respecto le infor¡no lo siguiente: 
'- __,--

RESULTANDO f 

¡ 

Av. 5 de May;, No. 290. Col. San Lorenzo TlaÍtemango. Del. Miguel Hidalgo. C.P. 1121 O. Ciudad de Méxi~\,. 
"- Tel : (55)912~0100- wwwasea gob.mx \ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA· y las palabras "Agencia de Seguridad, Energfa y Ambiente" con'lo parte de su identidad institucional. o!) 
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municip'io,de Lerdo, Dura?go. Amparando diverso~ porcenta.tes que en total hacen un 49.99 
de -la titularidad del derecho que. pro-indiviso se asignó a un grupo de 21 individuos. / '-

\ 

3. LAMED S.A:' DE C.V. \ 
Presenta escritura número 469 de fecha 1 O de mayo de ?017 ante la Lic. Claudia Elena-Dfaz 
Vélez Aguirre notario número 59 de Torreón, ,Coahuila; reférent_e a un Contrato de 
Arrendamiento que celebran Ferr:r)aca Pipeline El Encino S. de R. L. de C.V. y _::~amed S.A. de 

. ' ' ' . 1 ~ 

C.V.", representada por . sobre la: parcela 1 PY/2 Z-1 del ejido 
Juan E. Garcia, m~nicipio de Lefdo, Durango. · / · · 

........ t • ' • 

Presenta escritura número 262 dE) fecha 04 de mayo de 2017 ante el. Lic. David R.· Cazares 
Juarez notario número 1 de Torr~ón, Coah~ila ; ·referente ·a 1--~n.- éontrato de usufructo que 
celebran  y ·"Lamed.S.A, de.C.V.i', sobre ·la parcela 1 P1/2 Z-1 

...._ ¡ 

del ejido Juan E. Garcia, mun_i_cipio de ~erd<;>.\Durang<p . . · . · 1 / · ' 1 

( Once Certiricados percelarios ·expedidos ·: por el -Re§l.istro Agrpi-io Nacional en favor de 
 res.petto 'd E(. I~ parc~·la .- 1 . P1 /2 Z-1 del -ejido JJan E. Garcia, 

municipio de Lerd~. Durango.' Ampar:ando diversos po_r'ceritpjE;!s·.que en tofa·l -hac~n un 49,.99· 
d~ · la titli,laridad del derecho que, pro-indiyis'o se asign~ a un grupo de 21 in~i'.t~duos. ' 

\ 1 ¡ ....... • 1 

4. . . , : 
1 

Presenta escritura número 511 de fech'a24 oe mayo 'I:Je 2017 ante la Lic. Claudia Elena O faz 
Vélez "·Aguirre notario -número 59 . de. Torreón. · .:Coahuila; r~ferente a un Contrato de 
SeNidumbre VoiÚntaria, Cond'nua¡y.Apárentede:Paso.que celebr,anJermaca Pipelin·e El Encino 

1 S. de R.L. de C.V. y.   ~qo_r~ _laj~a~c;:ela: 2 ·p1.;2: Z-1 d_~l ej,iqo Juan E. 

/ 

\ 

Garcia, municipio (!e Lerd·a:· Durárig6,_ Comprep_qi~9do ~:uña su'pe~icj_e de 'afeftación de 
32.288.675 m~-; cqrrE)sponqjen,tes a la franja· te~por:ai,. .Y . ~.ú1a -~uP,>erficie de 47;?81.606 m~­
correspondientes a la franj~ sotirejgls que en f<:>rhla definitiva -~e· establecerá 'la servidumbre. 
Certificadg parcelario expedido ·por el Registro .Agh3riq-:Nacional en favÓ'r de•  

 r.especto de la parcela 2 P)'/2 Z-1 del ejido Juan. E. Garcia, municipio de Lerdo. 
Durango. En donde se menci~:ma que se ampara el 2 .280-de la titularidad del derecho que, 
pro-indiviso. se a"signó a ':-1.-D grupd de 45 persc:Jnas. 

f 
( ¡ 

5.  
\ ' / 

/ 

. ( 
,/ 

Av. 5 de Mayo. No. 290. Col. S~~ Lorenzo Tjaltenang_o. Del. Miguel Hidalg¿: C.P. 11210. Ciudad de Mé;xico. 
Tel: (55)91260100 · " www.asea.gobmx · j 

La Agencia Nacional de Segu/idad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarb.uros también utiliza el acró

2
nimo . 

"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energfa y Ambiente" como parte de su identidad institucional. _... 
, '- A . :' . 
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Presenta 'escritura número 521 de fecha 24 de mayo de 2017 ante la Lic. Claudia Elena Dfaz 
Vélez Aguirre notario -~número 59 de Torreón, Coahuila; referente a un Contrato 8e 
Servidumbre VoJuntaria, Contjnua y Aparente de-Paso que celebran Fermaca Pipeline El Encino 

· S. de RL de C.V. y  sobre la parcela 2 P1 /2 Z-1 del1ejido 
Juan E. Garcia, m!'i~icipio de Lerdo, Durango. Comprend!endo uQ_a superficie de afectación de 
32,28$.675 m2, correspondientes a la franj9 temporal,/y una superficie de 47,581 .606 r;n·2 

correspondientes a la franja sobre las que en forma definitiva se establecerá la servidumbre. \ 
Certificado parcelario expedido p<,Jr el Registro Agrario Nacional en favor de  

  respecto de la parcela 2 P1/2 ~-1 del ejido Juan E. Garcia, mGnicip,i<::> de 
Lerdo, Durango. En donde se menciona que se ampara el 2.280 de la titularidad del Glerecho 
que. pro-indiviso, Je 'asignó a un grupo de 45 personas. 1 

6 . . , . f \ 
Presenta escritura número 520 de fecha 24 de mayo de 2017 ante la Lic. Claudia Elena Díaz 
Vélez Aguirre notario número 59 de T o_r;reón , Coa huila; referente a un Cdrifrpto de 
Servidumbre Voluntaria;-Continua y Aparente de Paso que celebran Fe'rmaca Pipeline El Encino 
S. de· RL de C.V. y , sobrJ la 'Parcela 2 P1/2 Z-1 del ejidcf Jyan E. 
Garcia, municipio de Lerdo, Durango. Comprendiendo una superficie de afectación de 
32,288.675 m2, correspondientes a la franja temporal.) una superficie de 47,581.606 m 2 

correspondientes a la franjEí' sobre la¡> que en forma definitiva se establecerá la servidumbre. 
Certificado parcelario expedido por el Registro Agrario NaG:io~al en favor de  

 respecto de la parcela 2 P1 /2 Z-1 del ejido Juan E. Garcia, municipio de Lerdo, 
' Durango. En donde se menciona que se ampara el 2.280 de la titularidad del derecho que; ·· 

pro-indiviso. se asignó a un grupo de ~5 personas'! 

7 . . \ 
Presenta escritura número 51 O de fecha 24 de mayo 'de 2017 ante la Lic.¡Ciaudia Elena Díaz 
\1élez Aguirre notario número 59 de T 6rreón, Coahuila; referent~ a un Contrato de 
Servidumbre Voluntaria, Continua y Aparente de Paso que celebran Fermaca Pipeline El Encino -... 
S. de R.L. de,·CV y  representado por , 
sobre ~ la parcela 2 P1 /2 Z-1 del ejido Juan E. Garcia, municipio de Lerdo, Durango. 
Cqmprendiendo una superficie de afectación de 3:2,288.675 m2, correspondientes a la franja 

) . 

Av. 5 de Mayo. No. 290. Col. San Lorenzo Tlalt'enango. Dei. Miguel Hidalgo. C.P. 11210. Ciudad de Mé"xico. 
/ Tel: (55)91260100- wwwasea.gobmx -

( 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Se'ctor Hidrocarburos también
1
utiliza el acrónimo 

"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energfa y Ambiente" como parte de su identidad institucional. JI .~ 
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temporal y una superficié de-47.981 .606 m2 correspondient:.es aJá franja sobr~ las que en 
forma definitiva se,establecerá la servidumbre. 
Certificado parcelario expedido por e

1
l.. Registro Agrario Nacional en favor de  

 respecto de la parcela 2 PI (2 Z-1 del ejido Juan E. Garcia, mt,Jnicipio de Lerdo, 
Durango. En donde se menciona que se ampara el 2.270 d~ ' la titularidad del derecho que. 
pr6-indiviso. se asignó a un grupo de 45 personas. ! . , · 

8. . \ " . 
. . ( 

Presenta--escritur,a· número 518de fecha 24 de mayo de 2ü17 ante la Lic. Claudia Elena Dfaz 
Vélez Aguirre notario número .. 59 de Torreón. · Coa6uilá; referente a ur ' Contrato de ' 
Servidumbre Voluntaria , Continua y Aparente de Paso.que celebran Fermaca Pipeline El Encino 
S. de R.L. de C.V. y  y . sobre la parcela 
:2 P1/2 Z:-1 d~l \ejido Ju'iln _E. Gar.c::ia. · mun¡idpio··(je -Lerdo. DurangQ. Comprendi~ndo una \ 
superficie de afectación· de 3~;2~8 :6·7~ : nv ~ · cÓrrespqn<;Jjer;¡tes. a la franja temporal . y una 
superficie de 47.58 1,.6p6 m2~orre~pohd ient~s élla ;fr8rija .sob:e .las que_en ·forma definitiva 
se establecerá la'servidumbre. ' ., ,· ·. · · 
C~rtificado parcelar:io expedido por; ·e¡ R_egist_ro Agr'~r.i~ 'Nacid~al ~n' favor d?  

 respecto de .la parcela 2 P1 /2 Z-1 .del ejido Jt,Jan ' E·. Garcia, m.unici.pio de Lerdo. 
Durango. En donde 'se 

1
menoiona que 'se ar npara el 2 .280 .de la .. titularidad .. del .. .derecho que, 

pro-indiviso, se asignó a un grupo de ''45 personas. \ 

" 
9 . . · 1 

Pre~enta escritura número 514 d~ fec[.la-24 de.mayo de20'17 ant~ la Lit. Claudia Elena Qíaz 
Vélez Aguirre notario número ~9 de ;r qrreó·n. Coahuilél; ref~rente a un Contrato de 
Servitlumbre Voluntaria. Continua y Aparente de Paso q~e cel~,bran Fermaca Pipeline El Encino 
S. de R. L. de C.V. y   y . sobre la parcela 

, 2 P1 /2 Z -1 del ej\ dp Juan ' E. Garcia. muQ!cipio de Lesdo. rango. Cofr,prendjendo ur¡Ja 
\ ' superficie de.\a~ectación d~ q2.288.q75 rri 2

; corresporjdien~es a la franj~ ternpÓral_. y una 
superf-icie d? '4 7 .-581 .606.:-r:n. 2 q'orrespondientes a la fraf!ja sdbre -las qu.e_;en ~forma definitiva 

, se establecerá 'la··servidurribre. . ' .... · .. .. .. -..... 
. ' '. . . ! --· : ··· . \J • 

Certjficado parcelario expedido por el l}egistro Agrario--Naéi6nal én félvor de  
  respt:!c.to de la parcela ? P1 /2 Z-1 del ·ejido)u!:\n E. ;Garcia, 1municipi E? de 

-- . ·., ·.•.• .. " - · 1 

1 <'"' . . ~·/ _ .. ' l .... \ . ,...... . 

Av. 5 de Mayo, No. ~90, Col. Sán Lore~·zo Tlaltenango, Dei..Migúe_I .Hida.lgo, C.P. 11210: Ciudad de Mé~:co . 
Tel: (55) 9126 01.00 ~ ' www.asea gob'mx 

__ "ASEA· y las palabras "Agencia de Seguridad, Ené'rgfa y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección aLMedio Ambiente del Sector¡Hidrocarburos tal;nbién utiliza el acr~· ni m o 
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....... 
Lerdo, Durango. En donde se menciona que se ampara el 2.270 de la titularidad del derecho 
quEj. pro-indiviso, se asignó a un·'grupo de 45 personas. 

1 
·1 O. . 

l - Presenta escritura número 565 de fecha 08,dejunio de 2017 ante la Lic. Claudia Elena Ofaz 
1 • 

Vélez Aguirre notario número 59 de Torreón, Coahuila; referente <;~ un Contrato de 
Servidumbre Volwntaria ,,Continua y Aparente de Paso que celebran Fermaca Pipeline El Encino 
S. de R.L. de CN. y , sobre la parcela 2 P1 /2 Z-1 del ejido Juan E. 
Garcia, municipio de Lerdo, Durango. Comprendiendo una superficie cie afectación de 

• o 1 

32,288.675 m2, corr,espondientes a la franja temporal, y una superficie de 47,581 .606 m 2 

correspondientes,,a l~{ranja sobre las que en for.fna definitiva s.e e~tablecerá la servidumbre. 
Certificado parcelario expedido por el Registro Agrario Nacional en favor de  

 respecto de la parcela 2· Pí/2 Z-1 del ejido Juan E. Garcia, municipio de 
Lerdo, Durango. En donde se menciona que se arr\para ··él 2.27 de (a titularidad del derecho 
que, pro: indivis.Ó, se asigne) a un grupo de 4·5 persona~. 

\ 
11 . LAMED S.A

1 
DE C.V. _ 

- ¡ Presenta escritura número 4 73 de fecha 1 O de mayo de 2017 ante la Lic. Claudia Elena O faz 
' Vélez Aguirre notario número 59 de Torreón, Coahuila; referente a un Contrato de 

Servidumbre Voluntaria, Co,ntlhuajY Aparente de Paso que celebran F.~rmaca Pipeline El Encino 
S. de R.L. de, C.V. y "Lamed S.A. de C.V.", compareciendo\ también  

 sobre la parcela 2 P1 /2 Z-1 del ejido Juan E. Garcia, municipio. d~ Lerdo, Durango. 
_Comprendiendo una superficie de ~¡_fectación de.32,288.675 m2, correspondientes. a la franja 
temporal, y una superficie de 47,581 .606 m2 correspondientes a la franja sobre las que en 
forma deflhitiva se establecerá la servidumbre. En este contrato se especifica que  

¡es usufructuaria del 52.25% de los derechos parcelarios. 
Presenta escritura número 263 de fecha 04 de mayo de 2017 ante el Lic. David R. Cazares 

1 ~ 

Juarez notario número 1 de Torreór~, Coahuila; referente a un Contrato de usufructo que 
celebran  y "Lamed S.A. de C.V.", sobre la parcela\ 1 Pl/2 Z-1 
del ·ejido Juan E. Garcia, municipio de Lerdo, Durango. En donde se menciona1que cuenta con 

\ diversos porcentajes que en total hacen un 31.82% de los derechos como posesionaría y 
como propietaria en un 52.25% de la parcela menc;ionada, titularidad del derecho que, pro-
indiviso se asignó a un grupo de 45 individuos. ·- / 

'-
1 ( 

Av. 5 de Mayo. No. 290. Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del. Miguel Hidalgo, C.P. 1121 O, Ciudad de México. 
Tel : (55) 9126 0100 - wwwasea oob mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente dei ,Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras '!Agencia de Seguridad, En~gfa y Ambiente" como parte•8e su identidad institucional. / A 

/ 
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23 Certificados parcelarios expedidos por el Registro Agrario Nacional en favor.de  
 respecto d~ la parcela 2 P1,Y2 Z -1 del ej ido Juan E. Garcia. municipio 

' 1 

de Lerdo, Durango que sumados hace~'")_ un total de 52.25%. \ __ 

12.LAMED S.A. DE C.V. 
·~ 

Presenta escritura número 4 70 de fecha 1 O de mayo de 2017 ante la Lic. Claudia Elena Dfaz 
Vélez Aguirre notario número 59 de .. T orreón. "<'Coahuila; referel'1te a un Contrato de 
Arrendamiento ql\e celebran F,ermaca Pipeline El EnCino S. de R.L. de C.V. vrtLamed S.A,1de 
C.V.", representada por  spbr~ .la parcela 2 Pl/2\Z-1 del ejido 
Juan E. Garcia, municipio de Lerdo, Durango. Comprendi~ndó" una superficie de afectación de 

/ .. ,,. 
32.288.675 m2

• correspondi.entes a la franji:Ú emporal, y aria s~perfic i e de 47:581.606 m 2 

correspondientes a 18 franjq sobre, las q'ue en .forr:iia :t~.efinitiva· se ·e'~tabiecerá lá servidumbre. \ .. ~· . . ... . .. . . ., -~ 
- 'Presenta e_scritur, ·~ número ~9~. de fecha O'f -·~e nia_~.O dEi 201,.7 ante ,el lit. David R. Cazares 

Juarez notario nú'mero 1 ·de Jc)rr:-eó.n;·.coahuila; refere n_t,e -a qn Contrato d~ usufructo que ' 
celebran Veronica Cecilia Olivarés Marín . .Y "Lamed S.Á. aé.C.V."j; .. sobre la parc'ela 2 Pl/2 Z-1 
del ejido Juan E. Garcia, municipio de Lerdo.~ Puréjngo . En ~onde:se: meincio'n·a que cuenta con 
diversos porcentajes que en total hacen, un ."-31.8~9:6 de .los:der.ec:;hos com·~ posesiona t ia y 
como propietaria en Ufl 52,25-% de·la parcela mencidn¡:¡q a; ti fularid_ad. del d~re~hO que, pro-
• 1 .. • \ 45 . . .. : .. '. ' . .. ' . ' . ¿ ' ,. - ' ' . 1 
rnd1vrso se asrgnó a Uf:l grupo de . . rp_dr~l.gwos._:· · ·····:· ·\\ · . ~- .. :/ ·· . ·. - ·· . -~ -. , _ . 
23 Certificg_dos parcelarios expebi.dos ippr:. ei : Regi.~t~6:,Agrario'- ('Jci:cie!!n·a_l ~n fa'\10r de  

 respecto de·Jé-pafce,la 2 .Pt12 Z-=--1' del. ejido ..Juan'. E. Garcia, municipio 
1 • '; ' · . ' • • ... , . • • ~' ~ ,' ... ........... 

de Lerdo, Durang'o que suma!!'Jos l¡¡acen u.n t~~é?lde\5.2.25%. , '. ' 
O \ ' ¡ O ' , M- ; 0 0 0 0 : .. -/ 0 0 • ~;~ , ~ - , ,. . ,. . . r 

13.  - .. . . . ,: ·. -~ . . 
. . · • · L . · · , ., . 

Pr-esenta escriturq núme~o 569 de fec)la 08 pejunib :·0~:20-17·,ante la Lic. Clau~ia Elena Oraz. 
Vélezr Aguirre notario 'n(lmeró- 5.9 de T orr~() r:i~, · Cdah~_i la: ~ Te(er-ente a un 'C~ontrato de 
Servidumb,reVoluntarla. Cont.inúa y Apar~nte.de Pá~o que celeoran·.Fermacs_;R¡peline EI 'Encino 

. . . \ ' . . , _/. ' . .. . . ' , ... 
S. de R.L. de C.V. y.  s0bre ·la parcela 3 FH /2 z~q del:ejido JGan E. Garcia, 

\ ' ' ' • ., • . ' /r \ '·'.1 :' ' 

municipio de· Lerdo, Durangd-:Cor:npr.endiendo un~ superflde ·~e ~'9fectacj_ón de \ 33.015 m 2
, 

correspondientes. a la fr:anja tempor~ y _una superficie de 81 '7,833 .m 2 correspondientes a la 
franja sobre lasque en.:forma~definitiva )'E( · estable~erá la1s~rvidumbre: ~~ ,.. 1 

\ \ / 

\ 
\ 

1 . . . 'í.. 
' ¡ . . : . .• : · ·· __ .. \.. · • •. ': :; • . ( 

Av. 5 de Mayo. No. 290, Col. $an Lorenzo T !¡¡ltenél.ngo, oé.i_..M-ig~~L~_i?al~o; -C, P. 111210. Ciudctd de f11~xico. 
Tel: (55) 91260100 --:·wwwa·sea•qobmx · · ' 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y .de Protecció~ al Medio. Ambiente del Sector Hidrocarburos también u~iliza el acró~imo 
__ "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energfa y Ambiente" como parte de su identidad institucio'nal. 

. • · , ' . .··· i 
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t_:____ AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

( . Agencia Nacidnal de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

, Unidad del Gestión Industrial 
Oirec;:c jón General de Gestión de Transporte y Almacena

1
miento / 

' -- Oficio-No ASEA/UGI/DGGTA/1618/2017 
Bitá,coía 09/DSA0072/06/1 7 

EStrito expedido por el Comisar:iado E;jidal en donde se establece que  se 
encuentfa en posesión del 4 .54% de la parcela 3 P1 /2 Z~ del ejid6 Juan E. Garcia. municipio 

1 

de Lerdo, Durango. ../ · \ 
/ 

1 
14.  · \ j ---.. 

Presenta escritura número 568 de fecha 08 dejunio de 2017 ante la Lic. Claudia Elena Dfaz 
Vélez Aguirre notario número 59 de Torreón, Coahuila; referente a un Contrato de 
Arrendamiento que celebran Fermaca Pipeline El Encino S. de R.L. de C.V. e  

 sobre la parcela 3 P1 /2 Z -1 del ejido Juan E. Garcia, mLnicipio de. Lerdo. Durango. 
Comprendiendo una superficie de afectación d~ 733.015 m2, correspondientes a la franja 

' \ ' / 

\. temporal , y,una superficie de 817.833 m2 correspondientes a la frar]a sobre las que en forma 
definitiva se establecerá la servidumbre. , . · J 
Escrito_expedido por el Comisariado ~idal en donde se establece que   
se' encuentra en posesión del 4.54% de la parcela 3 P1 /2 Z-1 del ejido Juan E. Garcia, 
municipio de Lerdo, Durango. 

15.  .. -, -

Preser:t~scritura número 516 de fecha 2 "Z_ de mayo de 2017 ant,e la Lic. Claudia Elena Dfaz 
Vélez 'Aguirre notario número 59 de Torreón, Coa huila; referente a un Contrato de 
Servidum6re Voluntaria, Contirua y Aparente de Paso que celebran Fermaca Pipeline El Encino 
S. de R.L. de C.V. y  sobre la parcela 3 P1/2 Z-1 del ejido Juan E. 
Garcia, municipio de' Lerdo, Durango. Comprendiendo una superficie de afectación de 
733.015 m2• correspondientes a la fraf'!ja temporal, y una superficie de 817.833 m 2 

. \ 

correspondiE;mtes a la fraf'!ja sobre las que en forma definitiva se establecerá la servidumbre. 
Certificado parcelario expedido por el Registro AgrariO Nacional en favor de(  

 respecto de la parcela 3 P1 /2 Z-1 del ejido Juan E. Garcia, municipio de Lerdo. 
Durangolque ampara un 4.550%. 

1 

\ 

'--

16. . f 

/ 

J 
Presenta escritura ~úmero 515 de,f echa 24 de mayo de 2017 ante' la Lic. Claudia Ele:na Dfaz 
Vélez Aguirre notario número 59 de Torreón, Coahuila; referente a un Contrato de 

1 1 _..,/ 

( -1' 
Servidumbre Voluntaria, <Continua y Aparente de Paso1que celebran Fermaca Pipeline El Encino 
S. de R.L. de C.V. y  sobre la parcela 3 P1 /2 Z-1 del ejido Juan E. Garcia. 

· Av. 5 de Mayo. No. 290. CoL San Lorenzo Tlaltenango, DeL MigÚel Hidalgo, C.P. 1121 O, Ciudad de. México. 
Tel: (55) 91260100 -' wwwaseagob,mx 

1 
! 

' • !1 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente deiSector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
' • ASEA· y ·las palabras "Agencia de Seguridad, Energfa y Ambiente" como parte de su id_;.ntidad institucional. oLJ \ 
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• ¡ 

,Q -ASEA 
~, .. , __:. _,... , · / AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

: ··. ) \ \ 
·-· Agencia Nacional ~e Segur¡dad Industrial 

'y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbu'ros 
1 Unidad de Gestióh Industrial 

Dir~cción Gene'ral de 0estión de Transporte y Almacenamiento 
Oficio W ASEA/UGiiDGGTA/.1618/2017 

Bitácora 09/DSA0072/06/17 
'! ,/ 

municipio de Lerdo, Durango. Con;¡preridiendo una superficie de afectación de"i33.01 5 m~. 
. 1 / 

( 

correspondientes a la franja temporal, y una superficie de 817.833 m2 correspondientes a la 
franja sobre las )que.~n forma d~finitiv~ se estaplecerá la servidumbre. 1

1 

Ce~tificado parcelario expedido por el ,R.egistro Agrario)~acional en favor d~  
respecto de la parcela 3 P1 /2 Z.-1 del ejido Juan E. Garcia. municipio de Lerdo, Durango que 
a ... mpara un 4 .540% 1 . 1 ! ( 

1 \\ 
17.  ; ' ·,: 1 f ,..-. _....-
- ...__PresentaLescritura' número 517.. de fecha 24 de may0 de 2017 ante la Lic. Claudia Elena Dfaz 

- Vélez Aguirre notario númer~ 59 de T6r~~ón :- 'Cóariuila;· \ ~eferente a un 
1
Contrato de 

Servidumbre Voluntaria, Continua y Aparente_qe Paso que celebran-'Fermaca Pipeline El Encino 
S. de R.L. de C.V. y _sobre li:Í'j:)arc~la . :;3 P1/2 :Z-ldel ejido Juan E. Garcia, 

··municipio ~e Len;lo, Durango. ComprÉmdienp~ un¡:¡ ~úperfici1e . de 2Íf ec,tación de Y33.015 m 2 • 

correspondie'\tes·'a la franja-t~mpor:al.:..y_ url'a superfi_c¡_E{ de ~.17_:833 m2 ~orre~pondientes a la 
franjá so?re las que en formailefinitiva ,se ·estableceráqa s~r\tidymbre . . _ - ¡ ¡ 
Certificaqo parc~Jario expedido p~_r , _el Re,gistro Agrario Nacional -en favor de -  

 respecto de la parcela 3 P~ /2 Z? 1 de.l ej_i,dq .Jt,~E,m.:f -.G.arcia, munic;jpio -de Lerdo, 
D'ur:ango ql!,e ampara ~8 4.55_Q9? - ·'r ,\ . v··· ,_ ' 

.- -- \ 1 / . \ • 
) ._ . _,. ' ---

18. . ' 1 r· • 

Presenta escritura número 566 de ·fecha OS·dejuriiQ de.-2017 ante Ja Lic. Claudia Elena O faz 
Vélez Aguirre notario númJ.efq \ 59 de Tprreón, · ~oahuil~; refer¡ente a u.n Contrato de 
Servidumbre Vol~taria , Continua y ApareA te de Paso -~ue celebran Fr~maca Pipeline El Ercino 

. S. de RL de C.V. y   y su esposa ·  sobre 
la parcela 3 P1 /2 Z-n del ejido Juan E. Garcia, munici_pio_(je:lerdo,: Durango. Comprendiendo 
una superfi~ie de a_féctac(qn de 733.015 m2

, cdrr.esp9rid_ient~? <;:v la--fr:anja t~mporfll. y una 
superficie de 81 ,7 .833 m 2 corr:espond.ien.tes a la franja-spbrélas qu_e en fpr:-n:ia definitiva se 
establecerá-la serVid~mbre. · i - "' . ' 

Certificado p~rc"elario expediélo :por el Re'gistro Agrario NaciÓn~l _en favor de  
 fespecto .. de la parcela .3 P1 /2_ Z-1 del ejido Juan E. Gar.cia, _, municipio de Lerdo;--

Durango que ampara un 4 .5400% / ;. - "< 

( 

':?, 
~ 

\ 

,./ 1 

. . ' ·¡ \ 
19. LAMED S.A~ DE C.V. 

-
.:-: . ¿ • • 

t.:·. 
/ 

:' Av. 5 de Mayo. No. 290. Col. Sari L9~enzo T!altena,ngo, Del. -Miguel H!dalgo, C,P. 1121 O. CiudáO de'M( xico. 

.--

Tel: (55) 91260109 - w0w.asflp_pob.mx - . 1 
1 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio_Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrón~·mo 
"ASEA· y las palabras "Agencia de Seguridad, Energfa y Ambiente" como parte de su identidad institucional. - . \ -
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. ) Agencia Nacional de Segurídad Industrial 
y de Protección al Medio Ambient;e del Sector Hidrocarburos 

/ 

· Unidad de Gestión Industrial \ 
---... . 

Dirección General de Gestión de T ransportey Almacenamiento 
1 

Oficio W ASEA/UGI/DGGTA/1618/2017 
BitácOr-a 09/DSA0072/06/17 

/ • 1 

Presenta escritura número 4 7 4 de fecha 1 O de mayo de 201 7 ante la Lic. Claudia Elena Dfaz' 
Vélez Aguirre .notario número 59 de Torreón, Coahuila; referente a un Contrato de 
Servidumbr~ v~·luntaria, Continua y Aparente de Paso que <\elebran Fe~aca Pipeline El Encino " 
S. de R.L. d'e C.V. y "Lamed S.A. de C.V.", compareciendo también  

 por sus propios derech'Ós y también como rep.r;esentante de."Lamed S.A. de C.V.", sobre 
la parcela 3 Pl1 /2 -l-1 del ejido Juan E. Garcia, municipio de Lerdo, Durango. Comprendiendo 
una superficie de afectación de 733.015 m 2, correspd(ldientes a1 la franja temporal. y una 

. suP'erficie de 817.833 m2 correspondientes a la franja sobre las que en forma definitiva se 
establecerá la ~ervidumbre. En este contrato se especifica qt,Je   
es usufructuaria der4.54% eje IQS derechos parcelarios. , 1 

, 

Presenta escritura número 264 de fecha 04.de mayo de 2017 ant e el Lic. David R. Cazares 
Juaréz notario_número 1 de T or:reón, Cpahuila ; referente a un Contrato de usufructo que 
celebran  y "Lamed S.A. de C.V.", sobre la parcela 3 Pl/2 Z-1--

1 del ejido Juan E. Garcia, municipio de Lerdo, Durango. En donde se mehciona que cuenta con 
1 

diversos porcentajes, 1un 4.54% de los derechos y un y propietaria de un 4 .54% d)-la parcela 
.mencionada"' titularidad del derecho_que, pro.-indiviso se asignó a un grupo de 22 individuos. 
Certificado parcelario expedido por él Registro Agrario Nacional en favor de  

{especto de la parcela 3 P1 /2 Z-1 del ejido Juan E. Garcia, municipio de Lerdo, 
Durango, con un 4 .55cD%. · 

' / 

20. LAMED S.A. DE C.V. ( . 1 
Presenta escritura número 4 71 de fecha 1 O de mayo de 2017 ante la Lic. Claudia Elena Dfaz 

' 1 
Vélez Aguirre notario número 59 de Torreón, Coahuila; referente a un Contrato de 
Arrendamiento que celebran Fermaca Pipeline El Ené:ino S. de R.L. de C.V. y "Lamed S.A. de 
C.V.", cc:>mpareciendo tambiénr'  como representante de 

• . 1 
"Lamed S.A. de C.V.", sob.re la parcela 3 Pl/2 Z-1 del ejido Juan E. Garcia, municipio de Lerdo, 
Durango. Comprendiendo una superficie de afectación de 733.015 m2 , correspondientes a 
la franja temporal, y una superficie de 817.833 m2 correspondiente~ a la franja sobre las que 
en forma definitiva' se establecerá la servidumbre. En este contrato se especifica que ......- \ ' ,_ 

 es posesionaría del 4.54% de los derechos parcelarios. \ 
Presenta escritura número 264 de fecl:1a 04 de mayo de 2017 anté el Lic. David R. Cazares 
Juarez notario -número 1 de Torreón, Coa huila: referente a un Contrato de usufructo que 
celebran-\  y "Lamed S.A. de C.V.", sobre la parcela 3 Pl/2 Z-1 

í 
Av. 5 de Mayo. No. 290,' Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del. Miguel Hidalgo. C.P. 1121 O, Ciudad de México. 

- Tel: (55) 9126 0100 - www asea qob mx ! 

La Agencia Nacio~al de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
) "ASEA" y las palabras "Agencia éle Seguridad, Energfa y A~biente" como parte de su identidad institucional. _ A 
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. 1 • 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección/ al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
! , Unidad de Gestión Industria l. 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
: Oficio W ASEA/UGI/DGGTA/1618/2017 \. 

' \ Bitácora 09/DSA0072~06/17 
./ 

del ejido JuaM E. Garcia ; . muni~ipio ,de L~rdo, Duran_go. En qondf se menciona qu~-~ue,hta con' 
diversos porcentajes, un 4 .54% de los derechos y bn y propietaria de un 4.54% de la parcela 
méncionada, titularidad del derechó' que,,pro-inaiviso se asignó a un grupo de 2:2 individuos. 

. \ . \ 

Cértificado parcelario expedido por el Registro Agrario Nacional·en favor de  
 respectbde la pa~éela 3 P1/2 Z-1 cjel eJido Juan E. Garcia, municipio de Lerdo, 

Durango~ con un 4 .550%. · i 1 ' · "' 

21 .   / 
Presen'ta-escritura' número 552 dEl fecha ·2 de.junio·de ~.01 7 é;mte la Lic. Claudia Elena__Qfaz 
Vélez Aguirre notario número .. 59 de Torreón,'Toa~uilá·: · referente a un Contrato de 

\ Servidumbre Volunt~_ria, Continua y Apa~erite .de Par o que ~elebr?r'l'Fermacc¿- Pip~line El Encino· 
S. de R.L. de C.V. y .1so.bre··la parcela 3 ·_Pll-2 Z-1 del ejido Jual,l E. 
Garcia, m~nicipiQ de Lerdo, , Durango. Co1mprehdi~ndo. un$ supe.rficie de afectación de 
733.015 fm~. correspondiéntes a 'la franja tempora l; y una superficie de 817.833 m 2 

correspondie~tes a _la franja· sbbre·las que·-en forma d'efin.it_i va se establecerá la .servidumbre. 
CertificadÓ pamelario exp_edido po[. - ~·1 Registro Agrario)':-Jac,iona[. en favor· 'de  

 respecto d~ la parcela-{3 P1 /2 Z ~l d~l ej ido J.uan E .. Garcia, rilunicipib de Lerdo, 
D'urango. En donde se.mencioqa.que se. ampara ei .

1
4:5;5% ·de la t itularidad1del qerecho que, ' \ 

pro-indiviso. se asignó \a un prupo de ... dle~ibl~) ·per:;;onas> .- · ... \ .
1 

•. • . . 

. '·- .· ·. \.... 

22.  '. ! , 

\- Presenta escritura núm~r;o 3,43 91 fec;:_ha 2~ de ·at:?r il de 201 J; an~_~ ,_e lo ~¡c . David R. Cazares 
Juarez notario número 1 de Torreórl'. Coaht:iila;. referente a un--Contrato de, Servidumbre 

l ' . . : . • ~. . ' . . ·. . . . . • . 

Vqlunta~ia , Continua y 'Apare·nte de · Fi~so :'que celel:;l ~a'il - l'y.isu esposa 
   , \ ' "Fe"rmacqPjpé.(inf~l't.ncin? .S. _de R.L.dé 'C:;.Y.", sobre 1~. 

parcela 3 F1/2 Z-1 de) ej id.o 'Jua.h E. Garcia, · rf¡unicipio : a~· l.:er,do, Durango. :.En donde s~ 
\ .... . . . . . . . ''· . \ 

menciona que cuenta con\. diverso~ porcentajes "'ql,!_é ;m tcifal hacen un 3 .1 :-~3% de los 
derechos par\=elariosvtitularidád' del derecho ·que, pro-indiviso se-asignó a .ún·'grupo de 22 
individuos. ' / . . . 

~-\.. Certificado·s parcelarios expedidos por el Registro 'Agrario Nacional en favor de  
 respe9to de la parcel.f. 3 P1 /2 Z-1 ·del .ejido f lj_an E;_ Garcia, municipib de 

Lerdo, Durango. En donde se mendona que se ampara él4.550% de la ,titularidad del derecho 
. 1 ' . ..... 

que, pro-ind iviso, se.asignó a un grupo de 22 personas,. - · -.. >-· 1 

Av. 5 de Mayo. No. 290. Col. San Lc;¡ren~o T!altepang~.-1 D~I ,. Mig~.él !j id~I~8 ·:,CX 1 i 210. Ciudad de México. / . 
_...... Tei: (55)9126.:010.Q · " www.a·seagobmx 1 

La Agencia Nacional de Segurid~d Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector HidrocJJrburos también utiliza el acrón,imo 

,.. 

1 

\ 

1 
f . 

__ ·ASEA· y l las-palabr~s "Agencia de Seguridad, Energfa y Ambiente" como parte de su i~entidad insti~ucional. ~ 
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Agencia Nacional de-Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

/ Unidad de Gest_!Qn Industrial 
Dirección,General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
\ Oficio N" ASEA/UGI/DGG.TA/1618/2017 

( Bitácora 09/DSA0072/06/17 

\ 2.~ . . 
Presenta escritura número 213 de fecha 18 de abril de 2017 ante el Lic: David R. Cazares 
Juarez notario número 1 de Torreón, Coahuila; referente a un Contrato de Servidumbre 
Voluntaria, Continua y Aparente de Paso que celebran   y SL!feSposa 

, y "Fermaca Pipeline El Encino S. de R.L. de C.V.", sobre la parcela 3 Pl/2 
z::¡ del ejido Juan E. Gardia, municipio de L~rdo, Durango~ En donde se menciona que cuenta 
con un porcentaje de 4 .54% de los derechos parcelarios, .titularidad del derecho que, pro­
indiviso se asignó a un grupo de 22 individuos. Estableciendo así una ~uperficie de 733.015 

\ 

m2 y 817.833 m2. • "'- ,...... 

Certificado parcelario expedido por el Registro Agrario Nacional en favor de  
 y 21 coderéChos~s respecto de la parcela 3 P1 /2 Z-1 de11;ejid9 Juan E. Garcia, 

municipio de Lerdo, Durango. En donde se menciona que se ampara el 4 .54% de la titularidad 
del derecho que, pro\ indiviso, se asignó a un grupo de 22 persd.nas . 

. -- \_ \ " 
24. . 1 

Presenta escritura nú'mero 218 de fedha 1 O de abril de 2017 ante el ~ic . David R. Cazares 
Juarez ndtario número 1 de Torreón; Coahuila ; referente a un Contrato de Servidumbre 
Voluntaria, Continua y Aparente de Paso que celebran    y su esposa 

, y "Fermaca Pipeline El Encino S. de R.L. de C.V.", sobre la parcela 3 
· P1 /2 Z-1 del ejido Juan E. Garcia, municipio de Lerdo, Durango. En donde se menciona que 
cuenta con un pprcentaje de 4 .55% de los derechos parcelarios, titularidad del derecho que, 

'-pro-indiviso se asignó a un grupo de 22 individuos. Estableciendo así una superficie de 
733.015 m2 y 8J 7 .833 m2 . -~ 

Certificado parcelario expedido ppr el Registro Agrario Nacional en favor de  
 y 21 coderechosos respecto de la paréela 3 . P1 /2 Z-1 del ejido Juan E. Garcia, 

municipio de Lerdo, Durango. En donde se menciona que se ampara el 4 .55% de la titularidad 
del derecho que, pro-indiviso. se asignó a un grupo de 22 personas. 

1 

25. . 

- ·· 

Presenta escritura número 217 de fecha 1 O de abril de 2017 ante el Lic. David R. Cazares 
Juarez notario número 1 de T srreón, Coahuila; referente a un Contrato de Servidumbre 

· Voluntaria, Continua y Aparente de Paso que celebran  y su 
. ' . 1 

Av. 5 de Mayo. No. 290. Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 1121 O. Ciudad de México. 
--- Tel:(55)91260100 · www.aseaaobmx 

U. Agood• N";oool do S.g~id•d lodri;tri" y do Prot=;ón '' Mod~ Amb;ooto dol Se<toc H;dcocort>.-o< "mbléo otm,. ol ""'d'J 
· "ASEA" y las palabras "Agen~ de Seguridad, Energfa y Ambiente" como parte de su identidad institucio~al. ' 
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.. -· Agencia Nacional de Seguridad Industrial . 

/ y de Protección al Medio Ambiente del Sector; Hidrocarburos 
Unidad de Gestión lndus'trial 

\Dirécción General de Gestión de Transporte y Alma
1
cenamiento 
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Bitácora 09/DSA~072~06/17 

esposo . y "Fermaca Pipeíine El '~ncino S. de R.L. fde CV.", . sobre la 
parcela 3( P1 /2 Z-1 del ejido Juan E. Garcia, mbnicipio de Lerdo, Durango. En donde se 
menciona que cuenta con un porcentaje de 4.55% de los derechos parcelarios. titularidad del 
derecho que, pro-indiviso se asignó a·· un grupo de .. 22 individuos. Estableciendo asf una 
superficie d~_733.015 m2 y .$1 r; .833 m2. ' ·. 

1 
.'. . 

Certificado parcelario expedido por_. el Registro\ Agrario Nacional en fav0r de  
 y 21 coderechosos respecto de la parcela 3 P1 /2 Z-1 del ejido Juan E. Garcia, 

m_unicipio de Lerro. Durango. Er donde se, menciona ·que se ampara el. 4.559{¡.-de la titularidad 
del derecho que! p'ro.-indi~isci , s'~ asig.Dó a un grupo de 22personas. \ > 1 

26. . ·' 
. \ 

Presenta escritura número 214 de fecha .. 1 O de ·ábril de 2017 -ante el-Lic. David R. Cazares 
· 'Jua~ez nc:~_arÍo nqmero 1 dé Tor~~·ón,; .G.oa~uil_a : ·r~f~~ente? ~n Co~t~ato de Arrendamiento 

1 que cel~bran . ~· .v .'.'Fe~.'!l.aca·. Pip\=~ihe : ~l ·.~ncino 'S, de -R. ~.;de C.V.", sobre ,. 
· la parceia 3 P1 /2 Z-1 del ejiclo Ju~n ',E . ·Ga\bia, mUni~ipio . ~e ¡Lei-do, Du~anglo.¡ En donde se 
/ menciona. que cuenta con uri porcentaje de 4 :5.5% deJps 'derechos parcelarios, titularidad del 

...__ derecho .que, pro - indi~iso . se asignÓ ·a un: gr.upb· ~e 22 ·indiyiduos. Estableciendo asf una 
superficie de 733.015 m2 y 8Jl.}.B33 m2 . . ·; --

Escrito expedido por \e.l Comisar-¡ado ¡f;jidal en donde se establece qué_..  
 se encuentra en posesión del 4.55% de la parc;:ela 3 P1'/Z-1 (sic) dg"ej ido Juan E. 

Garcia, municipio de L~rdo, Durango. · 

. {_~ \ rf i 
27. . -: 1 

'\ 
1 

/ 

\ 

Presenta escritura número 567 d~ fect:Ja 8 de junio de.20l? ante la Lic. Claudia,:Eiena Dfaz 
Vélez Aguirre notario número '59 é:le T Órreón. ·coahuila: referente a un Contrato de . . · , . / 

Arrendamiente·quertelebran Fe'r.maca Pipeline El Encino S. de R. L ~ de C.V. y  
. . ! • · 

, sobre la parcela 3 P1 /2 Z-1 del ejido Juan E. G9rciá.~municipiQ d~ Lerdo, Durango. 
Comprendienpo una superficie de afectación de 7 33.0'4'5 m2, correspqndientes a la franja 
temporal, y .una·'superficie de 817.833 m2 correspondientes.a la fr:·ar}ja sobre)as que en forma 
definitiva se establecerá la' !;)ervidumtfr'e. · _\ 

1 
... ' ' 

- Escrito expedido .. por el Comisariado EJidal en donde- se. establec:e ,- qtie  . ¡ ' . . .. , 
1  se encuentra en ·pósesión del 4.54% de· la ;:parcela 3 ·,P1 / 2 l_--1 del ejido Juan E. 

• - - / 1 ' 

q,arcia, ~~rilcipio .~e LerpQ, 
1
Durango. .. · 

1 

Av. 5 de Mayo, No. 290. Col. San ·L-orenzo T!altenango. Del. Miguel Hidalgo._C,P. 1121 O, Ciudad de M~xico. 
Te!: (55) 9126Ó100 : wJyw aseagob mX · : 

La Agencia Nacional de SeguridC!,d Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hibrocarburos también utiliza el acrónimo 
·-- : "ASEA" y las palabras "Agencia de Segurida~ , Energfa y Ambiente" como pa~te de su identidad i nsti~ucio1nal / , ./ ( 
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l 

28. . 
1 

Presenta escritura número 567 de fecha 8 de junio de 2017 ante la Lic. Claudia Elena Dfaz 
\ / 

Vélez Aguirre notario número 59 de Torreón, Coahuila; · réferente a uri Contrato de 
'\ Arrendamiento que celebran Fermaca Pipeline El Encino S; de R.L, de C.V. y   

 sobre la parcela 3 P1 /2 Z-1 del ejido Juan E. Garci~. ·municipio de Lerdo. Durango. 
Comprendiendo una stfperficie de afectación de 733.015 ml, correspondientes a la franja 
temporal, y una superficie de 817.$_;33 m2 correspondientes a la' franja sobre las.·que en forma 
definitiva se establecerá la · s~vidumbre. 

Escrito expedido por el Comisariado Ejidal en donde se establece que  
 se encuentra ~!\posesión del 4.54% de la parcelk 3 P1 /2 Z-1 del ejido Juan E. Ga~cia, 

municipio de Lerdo. Durango . . 

\ 1 . 

29. EJIDO JUAN E. GARCJA. 1 

Presenta escritura número 165 de fecha 31 de marzo de 2017 ante el Lic. David R. Cazares ... . -
Juarez-notario número 1 de Torreón, Coahuila; referente a un Contrato de Servidumb.ce 
Voluntaria, Continua y Aparente de Paso que celebran Ricarda Santa Cruz Medrana, Ricardo 
Asham Rosales Ouezada y Elodia Espino Martinez en su carácter de Pre~idente. Secretario y 
Tesorero del ComisaJiado Ejidal, y "Ferm9-ca Pipeline El Encino S. de R.L de C.V.",-sobre la 
parcela 3 P1 /2 Z-1 del: ejido Juan E. Garcia. municipio dE\ Lerdo, Dura'Flgo. _Estableciendo asf 
una superficie de afectación de 14, 393.308 m 2, 21,639.590 m2, 27.17 4.857 m 2 , 

11.398.111 m2, 389.622 m 2 , 5.234 m2, 11.707.413 m2 y 1-6 .941 .891 m2. \ , : 
- 1 . • •• • 1 

' Acta de Asamblea de fecha 18 de diciembre de '2016 en donQ_e se establecen diversos 
puntos de la o;den <¡~el dfa. dentro de los cuales en el desahogo del punto 9 se establece que 
la A~amblea en este acto otorgo su COf!_sentimiento para realizar el cambio de uso de suelo 
en terrenos forestales en las tierras respectivas. 

1 "' / 

30.  . .  . \ 

Presenta ura número 166 de fecha 31 de marzo de 2017 ante el l.\ ic. David R. Cazares 
Juarez notario número 1 ge Torreón. Coahuila; referente a un Contrato de Servidumbre 
Voluntaria, Contlnua y Aparente de Paso que c~lebran  y 
"Fermaca Pipeline El Encino S. de R.L. de C.V.", sobre la parcela 9 Pl/2 Z-1 del ejido Juan E. 
Garcia, municipio de Lerdo._ Durango. En\ donde se menciona _que cuenta con un porcentaje 

j 
) 

l 

Av. 5 de ~ayo, N~. 290. Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del. Miguel Hidalgo, C.P. 1121 O. Ciudad d{ México. \ 
\ / Te(: (55)91~60100 • wwwaseaqob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrón~ 

·ASEA· y '" P'''b"' • Agood• do Sogoc!d•d. '"""'' y Amblooto" oomo p•rto do '" ~ootid~d '"'"""'"":,,ro, 
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1 . 1 .. 
de 46.97% de los derechos parcel.arios. titularidad del derecho que, pro-indiviso sE1 a~ignó a 
un grupo ~e 66 individuos. Estableciendo asf una superficie de afectación,de -~"116.1 09 m 2 

y 12.097.893 m2. / ' 

31 Certificados--parcelarios expedidos'·por el Registro~ Agrari~ Nacional en favor de  
 respecto de la parcela 9 P1 ;2_· Z -1 del ejido Juan E. Garcia, muni2 ipio 

de Lerdo, Durango. En· 'doqde ~e men~iona que se am,paran diversos porcentajes de la 
titularidad del derecho que, 1pro-indiviso, _se asignó.,a un gr..,upo de 66 perso.nas . 

. / ' \ . 

. . . . / '·: ' ) ...... 
31 . 1 ' 

. Presenta escritura número 16i de· Fecha 31 de marzo dé 2017 ante el Lic. DaV¡id R. C_9 zares 
Juarez notario número 1 de Torreón, Coahuila;/ eferente a _un, Contrato de Servidumbre 

.. ~oluntaria,. Co~tinua y _Aparente. de Paso ~ue-: tel~~ran  y 
, Fer~aca ~~~~~~~~ . El Enqno S., <;Je .. R:L.:de cy-· ~ sobre ola p~rcela 9 : Pl~<2 Z-1 del ,_eJid_:: Juan _E. 
Garc1a , mun1c1p1o 'de Lerd<;:>, ·ourango:-En dOflde se menc1ona que cuenta con un porcentaJe 
de 50.01 %. de los derechos p~·rcela'rios, titularidad d~l derecho' que, pro-indiviso se asignó a 
un g~upo de 66 . ind i'viduos. Estableci_endo 'ªsí u_Qa superficie de afectación· de 8 :116.1 09 m 2 

. 2 . . ' \ . . ·- . 
y12,097.893m . . 

1 
. ... , .. ¡ · . : .. .. . . . 

25 Certificados parcelarios expedidos por ·~ I-' Registro Agrario Nacional ei"favor de  
1 . \ .-.;, ·. . • . ·, . ..-· ...... 

 respecto de la parcela 9 P1 /2 Z-1 del ·ejido Ju_an E. Garcia, municipio 
de . Lerdo, Durango . . En 9._onde sé fii·encióQa qué ·.se ~mparar:J~.d tV..~rsos pord~ntajes de la 
titularidad qel derecho que, pro-irid,iviso, se 9?ignqa un...grupo qe 66. personas<,_· 

. . . \ • '¡ \ .-: • .. • • . . . 
.. ' i l' . . -

32.  .... _ . _/ .: / . \ 
Presenta escriturá número.'<1 68 de,.feé:ha 31 de.rriarzo :de 2017 ante.ei'Lic. DavidR Cazares 
Juarez ~,otario número 1 de.To~~eó~. Co~huilé): ref~)j:hte a un :contrato de _Servidumbre 
Vol~ntaria, Continua y Aparente de Paso que cel.ebran  y "Fermaca 
Pipeline El Encino S. de R.L.I pe C.V.", sot)re la _parcela 9 _Pl/,z"Z-1 del eji?o Juan E. Garcia, 
municipio de ~erdo, Durangol•En donqe se menciona qué'cuenta con un pqrcentaje _c_je 1.51 %, 
de los derechos' parcelarios, titularidad del derecho que, pro-i~diviso se as.ignS)~ un grupo de ' , 
66'Índividuos~ Es l:;~bleciendo asf 4n.asuperficie de afectación de.8, 116.1 09' m2 y 12,097.893 
m2. ' . "' . . . . 1 _ 

Certificado parcelario expedido por: el R;egistro Agrario-Ñacionai·en ·fa.vor de   
• / ' • 1 

 r especto de la parcela 9 P1 tf2 Z-1 del ejido Juan E. Garcia, muoicipio .de Lerdo, 
• - ' •• 1 .......... : 

~v. 5 de Mayo, No. 290. Col. San LorenzoTiaJtef!ango. Del. Migúei -H idal~~.f.: .P.1·1210. Ciudad de México: 
T~l:(55)'912.60100 ' '- wwWaSea .gob ,m~ - ' i 

1 
1 

\ 
\ 
-~ 

r 
·f 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente' del Sector Hidrocar. buros-t-ambién utiliza el acrónimo
1 

l 
"ASEA" y las palabrasl"~gencia de Seguridad, Energfa y '.A:mbiente~ como parte de su identidad institucional. c;/-J 

- : ( 1 . _..- i 
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Durango. En donde se menciona que se ampara un porcentaje de 1 .51% de la titularidad del 
derechd que, pro-indiviso, se asignó a Ún grupo de 66 coderechosos. \ --/ 

33. . 
Presenta escritura número 169 de fecha 31 de marzo de 2017 ante el Lic. David R. Cazares . \ 

Juarez notario número 1 de Torreón, Coahuila; referente a un Contrato de Servidumbre 
Voluntaria , Continua y Aparente de Paso que celebran  y 
"Fermaca Pipeline El Encl.Qo S. de R,:L. ·de C.V.", sobre la parcela 9 Pl/2 Z-1 del ejido Juan E. 
Garcia, municipio de Lerdo, T)utango. En donde se ;nenciona quE( cuenta con un porcentaje 
dé 

1
1 .52%.de los der~~lios parcel~rios, titularidad del'derectho que, pro-indiviso se asignó a u

1
n 

grupo de ... N~~o se menciona) individuos. Estableciendo así una superficie de afectación de 
8 ,116.109 m2 y 112.097.893 m2. 

Certificado parcelario expedido por el Registro Agrario Nacional en favor de  
 respecto de-la parcela 9 P1/2 Z-1 del ejido Juan E. Garcia, municipio de Lerdo, 

Durangó. En donde se mencion~ que se ampara un porcentaje de 1 .51% de la1 titularidad del 
derecho que, pro-indiviso, se a~ignó a un grupo de ... (No se menciona). 

. \ 

34. . 
\ .· . 

Presenta escritura número 7,365 de fecha ··3 \1 de marzo de 2017 ante el Lic. Humberto . / 

Nevarez Lara notario número 2 de Lerdo, Durango; referente a un Contrato de Servidumbre 
"Voluntaria, Continua :Y-Aparente de Paso que celebran  y su esposa 

 y "Fermaca Pipeline El Encino S. de R. L. de C.V.", ~obre la parcela 
724 P1/4 Z-1 del ejido León Gyzmán, J_erdo, Durango. Estableciendo así un1a' superfioie de 
afectación de 3,878:394 m 2 y 5,345.071 m?. . 
Certificado parcelario exJ?edido por el Registro Agrario Nacional en favor de  

 respecto de la parcela 724 P)'/4 Z-1 der·ejido Lean Guzmán, municipio de Lerdo, 
Durango. ( , 

35.  - ! ' 
Presenta escritura número 170 de .fecha 311 de marz_p de 2017 ,ante el Lic. 

1
David R. Cazares 

Juarez notario número 1. de T orreóh Coahuila; referente a un Contrato de S,..ervidumbre - . 
Voluntaria, Continua y Aparente de Paso_que celebran  y "Ferr:naca 
Pipeline El Encino S. de R.L. de C.V.", sobre la parcela 7 23 PL( 4 Z-1 del ejido Lean Guzmán. 

Av. 5 de May;N'o. 2~~- Col. San Lorenzo Tlaltena~go. Del. Miguel Hidalgo. C;> 1121 O. Ciudad d\ México. 
Ter: (55) 9126 0100 - www.asea.oob.mx 

\ -.,/ 

.1 
·:#'¡"'~ 

1 . ' . \ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sectór Hidrocarburos también utiliza el acrón:;/ ~ 
"ASEA" y fas palabras "Agencia de Seguridad, Energfa y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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/ 
1 1 --

municipio de Lerdo, D~rango: Estableciendo así una superficie de afectación dé-4.428.256. 
rp2 y 6,647>978 m2

. / - ,\ / 1 - , 

Certifidado parcelario expedido por el Registro Agrario Nacional en favor de  
 respecto de 

1
1a parcela 723'P1 14 Z-1 del ejido lean Gu:;:;:mán, munic\pio de Lerdo, 

Durang·o. · / / 1 

1 ' 

36.  

Presenta escntura número ·7.386 de fecha 31 de marzo de .2017 ante el Lic. Humberto 
Nevarez~Lara notário número 2 de ~erdo, Durango; refer~~te a un CoRtrat~ de Servidumbre 
Volunté;lria, Continua y Apar~nte de Paso que .. celebran  y su esposa 

,  y "Fermaca Pip~line.EI Encino-S. de R.L de C.V.", sobr~ la parcela 
·11 P-1 /.4 Z-1 del. ejído León Guzmán, ~er.do , . D.u·rango. Estableciendo así \,Jna superficie de 
\afectació~ eJe 1.443.453 m2 Y-' .4.4~2.:429 r¡n~_- -:. : . ' . - ~ . / / . . . 
Título de Propied~d expedido por.-el Registro ·Agra'rio Nacional en favor de  

. • ; • • • • ·• 

 ·respecto de la parcefá 1;1 .Pl/4 .Z-1 del ejido Lean Guzmán. municipio de Lerdo, 
Durango.~Eicual se encuent~ in?~rito_debidamenté en el :~egistro.Púb l ico ·d~ la 8ropiedad y 
de Com~rcio de la entidad. · .. _i : 1 \ 

; ·¡- · . 

37. . ·. ·) , .-. . :. . .. . , 
Presenta escritur~ ·númeror7.384 de feéha ·31'· de marzo dé 20l 7 arite el Lic. R-umberto 
Nevarez Lara no,tario númerq 2 de ten;Jo. Qu~angó; · referente a Ur) Contrato· de Servidumbre 
Voluntaria, Contrnua y Apar~nte ~e' Paso. que !celebran  y .su esposa' 

 y "Fermaca.Pipeline El Encino S. de R.L. de C.V.:', sobre la parcela 
725 R.1/4 Z-1 -ilel ejido León Gu~fnán. Lerdo, Durango. Estable~iendo así ~n'a ! superficie de 
afectación de 5 ,589.584-cn 2 y 8.457.123 m2. - -

Título de Propiedad expedido por el Registro Agrario Nacional en favor de  
 r~specto de la parc;ela 725 P1 14 Z -1 ~el · ejido :,Leon-~G~zmán , m¡unicipio de Lerdo. 

Durango. . 
1 

. . -. - \ · ' ' • / . 

\' ' ·:¡ '1 
{ . ... / ,,· .. 

' . 
38.  

Presenta escritura número 7 ,631 de ~~gha ·151 de j qñi0 'de 2017 ~.cite el Lic. Humberto 
Ne'farez Lara notario · número 2 ·de terdo, Dura~g~; referent~ a· _un Primer Convenio 
Modificatorio al Contrato- de Servidumbré'Voluntaria. Continua 'y Aparente 'de Paso que #,.· 

\ 
Av. 5 de Mayo, No. 290. Col. San Lor.enzo \laltenango, Dei. M¡guel Hidalgo, C.P. 1 121 O, Ciudad de M~xico. : 

Tel: Ú55) 9126 0100 - wWw.ásea.gob rr;x· · ; ' 
La Agencia Nacional de Seguridad lndústrial y de Protección al Medio Ambientedel Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo / \ 

"ASEA· y las palabras "Agencia de Seguridad, Energfa y Ambiente" como parte de su identidad institl!Jcional. ~ / 

( -- ( . < - 1 
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1 . 
cel¡=bran  y su esposa  y "Fermaca 
Pipeline El Encino S. de· R.L. (de C.V.", respecto de la escritura número 7,364 donde 'se 
establece el Contrato de Servi~umb~~ Voluntaria, Continua y Aparent~ de. Paso en cuanto a 
la parcela 725 P1 14 Z -1 del ejido León Guzmán, Lerdo, Durango, mencionando una superficie 
de afectació'n de 1,136.023 m2 conformada por tres fracciones. 

39. EJIEJO LEON GUZMÁN . 
Presenta escritura número 7,433- de fecha 17 de abril de 2017 ante el Lic. Humberto 
Nevárez Lara notario número 2 de' Ciudad Lerdo, Durango; referente a un Contrato de 

. . ' 
Servidumbre Voluntaria, Continua .y Aparente d.e Pas.o,. que celebran los miembros del 
CG~isa'riado Ejidal del ejido León Guzmán, ubicado en el municipio de Lerdo, Durango, Eloina 
Juana Maria Cristi Portillo Sifuentes, Norma Patricia ArmUo Olgufn y Saúl Juérf?Z Ortiz en:.su 
carácter de Presidente, Secretario y Tesorero: y por otr.q parte Fermaca Pipeline El Encino S. 
de R.L~ de C.V. -Sobre tierras de uso común del ejido. Compre(1di~ndo una superficie de 
afectación de 36,597.138 m2, correspondientes a la franja temporal, y· una de 97.532 m 2, y 
una superficie de 598.933 m2 correspondientes a 1k franja sobre las que en forma definitiva 
se ~stablecerá la servidumbre. 
Acta .de Asamblea de fecha 18 d~ diciembre de 2016 del ejido León GúzmáQ, ubicado en el 1 

municipio de Lerdo, Durango, en la cual en el desahogo del punto 9 la Asamblea otorga su 
consentimiento para realizar el cambio de uso de suelo en terrenos forestales. 

11. Que la Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA. mediante 
oficio No ASEA/UGI/DGGTA/0984~2017 de fecha 23 dejunio de 2017, dirigido al Lic\José Luis 
Pedro Funes lzaguirre, Director Genéral de Vida Silvestre, solicitó la ,~opinión técnica y normativa­
jurfdica correspondiente al ámbito de 'su competencia respecto a Ía viabilidad para el desarrollb 
del proyecto en comento. .-- . \ __/ .......__ -~ 

· 111. Que láDirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA. mediante 
. 1 ' . ' 

oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1084/2011- de fecha 11 dejulio de 2017, dirigido a la C. Laura 
Trejo Chaparro en su carácter de Apoderada Legal del REGULADO, requirió información 
complementaria. \ 

1 
) 

/ 

Av. 5 9e Mayo, No. 290, Col. San 'Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 1121 O, Ciudad de México. 
Tel: (55) 91260100 · wwwaseagob.mx 

La Agencia Nacio,nal de Seguridad Industrial y de Pr-;)tección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia d!.._Seguridad, Energfa y Ambiente" como parte de su identidad institucional. ~ 
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--- Agencia Nacional ~e Seguridad lnd'ustriaÍ. 
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Dirección General de Gestión de Trar¡sporte y Almé)cenamiento 

/ 

Oficio N o ASE-A/UGI/DGGT A/1618/20 17 
Bitácora 09/DSA0072/.06/17 

IV. Ql6_e mediante escrito sin número dJ f~cha 091de agosto de2017. recibido ~n esta 'AGENCIA el _ 
dfa 15 del m.is_mo mes y año, el REGULADO presentó la información requerida mediante oficio 
No ASEA/UGI/DGGTA/l084/2017 de fecha 11 de julio de 2017, adjuntando la sigÚiente 
<:locumentación: 

\ 

/ 1 . Documentación legal adicional 

i 
1 

\ . 

'-- -- V: Que la Dirección General de Ges~ión d~ Transporte y Almacenamiento de la AG~NCIA. mediante 
' oficio No ASEA/UGI/DGGTA/134!)/2017 de fecha .16 de-?lgosto de 2017 requirió opinión al 
Rresidente Suplente del' Comité. Estátai de Restau-ración y CÓnservación del Ecosistema Forestal 

.. VI. 

VIl. 

VIII. 

del Consejo Estatal Forestal en el estado de Durartgo, ' 

QJ~ la Direcci~n 'Gen~ral de ~eltión' ?e T rars;~fte:Y. ~~n)~cen?mie~to de) a AGENCIA. meditan te 
oficio No ASEA/UGI/DG~TA/1 ~.47/201:7 d.~ fecha ;30 qe agpsto de 2017. notificó a la C. Laura 
T rejo Chaparro en su' ca~éct~r de t.\'p~deraoa' legal: ~el REGU L:Apó, sobre la r:ealiiacipn de la visita- , 
técnica por parte del persdilal apscrito:ála _AGENCIA.~!' clfa oj .def s~ptiemb~e del -presente añÓ. ' 

, a las 09:00 horas en los predi<;:>s objeto de la.scili<:::itud d~ _.autorización de c,ambio __ de
1
uso del suelo 

en terrenos forestales del pr.oyecto_ eh menciór:J. · . '\ · · ' · ' f. ..--
.. 1 

¡: . . . . ) .. . .. . : .. - --
Con e'l objeto -se d¡ar cumplimiento a -l§l diligencia prevista , p_or: el artfculo 1 :?2. fracción IV, del 

\ 

Reglamento de la Ley General de Desar_rollo Forestal Sustentable, personal ads,crito a la AGENCIA 
real izó el recorrido .en los predio$ obj

1
et9 de la sóli<;itud·de cambio ·de,uso de suelo en terrenos 

forestales, recaba'ndo la' información técnica ambiental que permitieran confirmar la veracidad de 
lo corJtenido en el estudio técnico jt,J~tificativ0 integrado. -en :el expediente cuya bitácora es 
09/DSA0072/06/17. . . 1 

\ / 1 
. . . . .. . ..- \ 

Que en atenCión al oficio ASEA/UGI{DGGTA/0817 /_2017d,~ feclla 3n de mat¡o de 2017 el lng. 
Gustavo Caniou ~.uder~ . S~.¿_bsecretario de ·Ganaderfa ·'de. la Secretaría de Agr.i_c'Uitura, Ganaderfa, 
Recursos Hidráulicos y Pesca, no'-se emitió la /opinión corresporJdie'nte. 

--- -. . . . . ""'-
--- -- \ 1 

IX. Que mediante oficio N" ASEA/l:JGI/DGGTA/1510Y2017de-fecha 11 de septiembre de 2017. 
1 . ' 

esta Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenami?nto de la AGENCIA. con 
fundamento en-los artfcul~s2 fracción l. 3 fracción 'll. ffrac_c_ión XV. - 1.:~ rfacción ~IX:. 16 fracción 

/ 1 1 . . • . . . ,, __ •. . . .. 1 

Av. 5 de Mayo. No. 290. Col. San LorenzciTialtenango. Del: Miguel Hidalgo: C.P. 11210, Ciudad de México. 
' Tei : '(5S)9126 _Ó109 · · ·~ ._ Vfflw.aseaá6t{oix " 1 l • 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección aiMedio ,Ambiente~Cfei Sector H.iprocarburos tambiél') utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabra3-:'Agencia de Seguridad, Energfa y Ambiente" como parte de s,~ __ identidad institucional. ¿ 
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· · Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
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1 
.J Unidad de Gestión Industrial 

' Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
Oficio W ASEA;íUGI/DGGTA/1618/2017 

Bitácora 09/DSA0072/06/17 

. 1 \ (. 
XX. 117. 118. 142. 143 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y 120. 121. 122. 
123 y 124 de su Reglamento: .. en los Acuerdos por los que se establecen los niveles de 
equivalencia para la compensación ambiental por el ca.mbio de uso de suelo en terrenos 

. \ 

forestales. los criterios "técnicos y el método que deberá observarse para su determinación y en 
los costos de referencia para la reforestación o, restauración y su mantenimiento. publicados en · 
el Diario / Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 2005 y 31 de julio de 201 4. 
respecti~amente, notificó a la C. Laura Trejo Chaparro en su car~cter 9e Apoder:-ada Legal, que 
como.parte del procedimiento para expedir la autorización de cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales. deberfa depositar arite ~'¡Fondo Forestal Mexicano. la cantidad de $1 .188.301 .70 
(Un millón ciento ochenta y ocho ·mil trescientos un pesos 70/100 M. N.) por concepto de . . . \ 

. compensación ambiental para ser destinados a las actividades de reforestacióp o restauración y 
"su maptenimiento en ilina superficie de 84.86 hectáreas de mat8rral desértico microfilo . \. \ 

~referentemente en el estado de Durango. 
1 

1 
1 .../ . • ) 

\ 

X. Que mediant~ escrito sin número de fecha 14 de septiembre de 2017 recibido en esta AGEI\'JCIA 
el dfa 15 del mismo mes y año, la C. Laura Trejo Chaparro, en su carácter de Ap¡oderada Legal, 
notificó haber realizado el depósito al Fondo Forestal Mexicano por la cantidad $1.188.301.70 
(Un millón ciento ochenta y ocho mil trescientos un pesos 70/100 M. N.) por concepto de 
compensación ambiental para ser destinados a las actividades de reforestación o restauración y 

,.su mantenimiento .. ~n una superficie de 84.86 hectáreas de matorral desértico microfilo _ 
\ \ ! ' 
preferentemente en ~1 estado de Durango. 

1 
1 \ 

CONSIDERANDO 
) 

l. l. -Que esta Dirección Gkneral de Gestión de Transporte y Almacenamiento. es competente 
para dictar la presente resolución; de eonformidad con lo dispuesto en el ACUERDO por el que 

, se delega en las Direcciones Generales de Gestión de Exploración y Extracción de Recurs9s ¡ 
Convent ionales; de Gestión de Transporte y Almacenamiento; y de Gestión Comercial, de la 

' 

\ 

1 
-1--

Agencia Nacional de Seguridad- Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, ·la P,acultad que se indica. publicado e,n el Diario Oficial de ia Federación el 8 d~/ ~ 

\ marzo de 2017, y atento a lo dispuesto en los artfcÚios 1 o, 3o fracción XI. 4o. 5o fracción XVIII 
1 • 

y 7 o, fracción Vil, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
\ 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 4, fracción XV11112. fracción 1, inciso a) . 1.8. fracciones 
. ' 

Av. 5 de Mayo. No. 290. Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Mi\'luel Hidalgo, C.P. 1121 O. Ciudad de México. 
Tel : (55)91260100- www.aseagobmx 

La Age_I2Sia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del s·ector Hidrocarburos también util iza el acrónim;J 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energfa y Ambiente" como parte de su identidad institucionaL 
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Dirección General de .Gestióh de Transporte y Almacenamiento 
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' / .. 

' \ . 
XVIII y xx·. 28 fracciones XIX y XX de¡. Reglamento Interior de la Agenci~ Nacionál de-Seguridad / 
}ndustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

\ 

11 . 1
· Oue el REGULADO-acn7ditó personalidad y derecho suficiente para promover la presente 

solicitud, a través de la Escritura 43,988 de fecha 09 de diciembre de 2013. 
~ \ ., 

( . 

111. Oue la actividad de transport"e por mec;Jio de duct9s ~de utilidad pública, interés soci¿l y orden 
público. y tiene preferen~ia ~obrEYptrps ··usos de s~elo;'· gor lo que en el present,e expediente1de 
autorización., de cambio de tso ~el ' sq~IÓ ~ en terreno-s forestales del proyecto denominado 

1 

_\ . . • .. - .. . ' 1.-. 1 

"Gasoducto El Encino ~ La [agiJna, Tramo 6", ubicado _eri elll')uni~ipio de Lerdo, en el estado 
de Durango, se satisface 'el régimen de excepción -previsto en el artículo 117, de la Ley General 
de Desarrollo Forestal Suste~table . · ·· .. -. . -·. · . · · - · . . -

\ 

Que' con. el objeto ·de "verificeir · en:u~pl\mié~tci _d~ · los .. ~e~-Üi~it~s ··dé :;;o·li~it~d establecidos por los 
a\ tículos 15-.qe la Ley Fed_er~l -de--.PfOtedi_Ó")IE¡~~b ;~tJminist~~tivq~ ~~í, como l~s_ -~rtículc¡s 1120 y 1211 
del Reglamento de la Ley General de De:;;arrollo ,Fof estai S'L.Jstentáble, esta Unidad Administrativa 
revisó la_ infor~ación y documentación q~e fu~;'proporci~~ada :'por · el REGULADO, mediante sus 
escritos' de solicitud;y subsec~entes, co'n;iderando.:lo si¿~ien.te! · -, · ,¡-· - \ 
'- : • \ . \ ... . · --.. • • . ·, ., : ' '1. • -- : . .. ' 

1.- Por lq·que corr~spoñde a~cumplimiento de fos requisitos de solicitl!ld ~stableci~os'en el artículo 
15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo,' párraJos/ segundo y tercero: 

~ .. 

í l 1 . ' . 
Con vista en¡ las constancias ,qu~ obr'an :'eh .. el expedieni:.e ·-~n_que se actúa; se advie~te que los 
r~quisitos previstos por ~1 ar.t'rculo 15 g~_ l¡;¡ Ley Feder;ai' d_e Ph:;:>F.e·qirniento Administrativo, párrafo 
segundo y tercero fuerod satisfechos mediante esc,ri,to de fecha 20.dejurio de 2017, ·el cual fue, 
signado por la C. Laura Trejo ·Chaparro, ~n su car á<:ter de Apoderada ~egal del REGULADO, 
djrigido a la Unidad de GesÜói:l

1
1nd.ustr:ial de) a,f:\GENCIA. ep ·el ébal .::;q_licitó -la a-utorización de 

cambio de qsb de\suelo en terrenos ~orestales. por yna ·superficie de 3-4.044.tiéctáreas, para el 
desarrollo del proyecto "Gasoducto El Encino·.:... La Laguna, Tramo'6", ubicado en el municipio· 
de Lerdo, en el estado de Durango. 1 • 

' ¡ . ' 1 _.--.., 

2 .- Por lo que cq:respon?e.al cumplimiento de los requisitos.de solic!tud 
1
establecidos en el artículo 

120 del Reglamento de·la Ley .General de Desarrollo-Fore~.~~-1 - Susten_tat:;>Je: / 
-~-· ~ 1 

1
•• ( • .. . ... '. ::: ·: •• , -~:'·'" '._ ..... , • : t 

Av. 5 de Mayo. No. 290, Col. San Lorenzo Tlalteriango, De( Miguei"Hidafgo, C.P. 1121 O, Ciudad de México. 
· Te!: (55) 9Ú6;0lÓO. - wi.vw-asea gob ni~ '· · / i 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 

/ 

\ 

/ 

__ "ASEA· y las palabr~s "Agenc:a de Seguridad, Énergfa y Ambiente" como parte de su ¡ ~_entidad instit;ucional. c;I-J 
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1 

\ 

1 

, \ y de Protección al Med.io AmbieAte del Sector' Híclrocarburos 
\ Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almac~amiento 
~ Oficio w \ASEA/UGI/DGGTA/1618f2017 

· 1 Bitácora 09/DSA0072/06/17 
/ \ 

, Con vista en las constancias que obran en el expediente, se advierte q_ue los requisitos previstos 
por .el artfculo 120, párrafo primero del Reglamento de la Ley General de Desarrollo For¡estal 
Sustentable, fueron satisfechos mediante la presentación del formato de solicitud de autorización 

'-....... de cambio de uso de suelo en terrenos forestales FF-SEMARNAT-030, debidamente requisitado 
y firmado por-la C. Laura Trejo Chaparro, Ápoderada Legal del REGULADO, donde se asienta~ 

1 - ' 1 \ los datos que dicho articulo señala. , 
"-

-....... J ' 
Por lo que corresponde al .requisito establecidp en el artfculo 120, párrafo segundo del 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo FQrestal Sustentable, consistente en presentar el 
estudio técnico justificativo del proyecto en coestión, éste fue.satisfecho¡mediante el documento 
denominado Estudio Técnico Justificativo para cambio de uso de sueiQ en terrenos foresta'les del 
proyecto "Gasoducto El Encino - La Laguna, Tramo 6", que fue exhibido por el interesado 
adjunto a ?U soliSitud de mérito, el cual se encuentra firmado por el lng. Carlos Zapata Pérez en 
su carácter de responsable legal de la UCDFI Topia S.C. encargada de la elaboración del mism,o, 
la cual se entu~ntra inscrita en el Regi~tro Forestai Nacional como empresa prestadora de 
serviéios técnicos for:estales en el libro Durango, Tipo VI Volum~n 1, .Número 6 . 

/ · )/ 

En lo cdrrekpondiente al rs;quisito previsto en el artí~ulo 120, párrafo segundo del Reglartnento de 
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentaole, consistente en presentar original o copia 
certificada del tftulo d.e propiedad, debidamente inscrito en el registro público que corresponda o 
en su caso, del documento que\ acredÍte la posesión o el derecho para realiza·r activ~ades que 
impliquen-el cambio de uso del suelo en terreoos forestaÍes, éstos quedaron satisfechos 'en el 

- 1 1 _... 
presente expediente con los documentos citados en el Resultando 1 del presente resolutivo, los 

\ ~ -
cuales obran en el archivo _de esta AGENCIA. en el expediente con bitácora 
09/DSA0072/06/17. , 

\ 

3.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de contenido del estudio técnico 
1 

justificativo, los cuales· se encuentran establecidos en el artfculo 121 del Reglamento de la Ley 
í General de Desarrollo Forestal Su~entable: ) ! 

\ 
Con vista en las constancias que obr'an en el expediente, se advierte que los requisitos previstos 
por el artfculo 121 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, fueron 

. : ·, -- . 1 l 
Av. 5 de Mayo. No. 290. Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo. C.P. 1121 O, Ciudad de México. 

Tel: (55) 9126 0100 - www asea.gob mx · ¡ 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimdJ\ 
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· Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
/; de Protección al Medio Ambiente del Sector ~idrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Gereral de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

1 
Oficio N" ASEA/UGI/DGGTA/1618/2017 

Bitácora 09/DSA0072/06/17 
/ 

1 : 
satisfechos por el REGULAD(?. ~n lai ihformacbn vertida en el estudio técnico justificativo e 

· información compleri"ientaria entregados en esta AGENCIA. mediante escritos de fechas 20 de ' 
junio de 2017 y 09 de agosto de 2017, respectivamente. 1 

. . ' ·, 

Por lo anteripr, con base en la inf9rmación y documen~ación quk fue proporcionada por el 
REGULADO. ·.esta Autoridad Admihistrativa tuvo po/satisfechos Jos requisitos de soli~itud 
previstos por los artículos 12.0 y 121 . del Reglam.~nto\ de la Ley General •de Desarrollo Forkstal ) 
Sustentable. y del artículo 15 párrafos segundo y tert~ro de la Ley Federal d~ Procedimiento 
Administrati~o . 1 ' ', • · . -

.'¡ . .. ' . 
' . . . /" . 

V. Oue con el objeto de r.esplver lo relativo a. la ·demostración · d~ lo$ .supuestos norma.tivos que 
establece el artfculo 11 i,'párrafo primero de..la L~y; Gene.ral.de Desarrollo: Forestal Sustentable. 
de cuyC? cumpl~mi~ntó depe~de la aU_~otiz~qi?n ~E?Sa-~bi6.:9e ·uso. de sú:é1~. en - terrenos forestales 
solicitada, esta Autoridad Admiñistrativa revisó ".la información y documentación que obra en el 
expediente." considerando 'lo sigui.~rit~ : . .- ... ·, · ·, · ·. \ . 

\ ¡ . . .. 

El artfcu.lo 11.7. párr~f¿ primero. de la Ley General de b~sarrbl lo Forestal Sustentable, establece: 
\ . '/ 

\ .· . . 

ART{CULO 117. La Secretad; sólo podr~ autorizéi- e·(cambio · ~e_uso deí -~_uéfo -~n \terrenos 
1 

forest?les. por excepción, previa opinión técnica 9e) os' rn.iembros ·del Consejo Estatal Forestal · 
de que se trate y con base len ¡'os estucjios técniépsjustif)cativos que demuestr:en que no se 
compromete lé;J ·Piodiversidafil. n('

1
se .-provpcará la .erosión de los :·:¡;uelos. el de.terioro de la, 

calidad del agua o /a dismin0ció"ri en. su cap,tación; ·y que ¡o~p¡sos ·:atteníativqs del suelo que 
se propongan sean más productiv9s a .largoplazo. fstos estudios sé deberán considt¡rar en 
conjunto y no de, manera aislada: · 

1 
· 1 

1 1 \ /, . i 

De la lectura efectuada a la c¡lisposici9n ari~eriormerite -citada;, se desp~~d,e qu€f a esta Autoriqad 
1 

Administrativa ~ó¡o le e.stá permitidoiautorizar el <¡:amt;>io de· us~- de .suelo en .. ~erren'os forestales · 
por excepci~n. cu8r)dQ el" int~resaqo dem.uestre·a1través Qe su :estudio técnicqjustificativo. que 
se actualizan los siguientes supuestos: · / · ., · 

1. 
2. 

. ' .. 

Ot,Je no se compr~m~terá la bioc;liversidJa .. 
OÚe no se provocará la-erosión de los su~los;-:: 

. ·~~ <: 
•' ';:' ... 

. ( \ 
\~ -J 

-( 
1 . . . ... . ........ . 

·-

Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. M_igúefHid~lgo, C.P. 11210, Ciudad de México.\ 
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' // J 
·3 . Que no se_provocará\ el dererioro de 1a calidad del agtia o 1a disminución en su captación. y 
4 . Que los usos alternaevos del suelo que se propo_nga_r:¡ sean más productivos a largo plazo. 

Con base en el análisis de la información técnica proporcionada por el REGULADO, se examinan 
los cuatro supuestos arriba referidos. ~n l¿s t érminos que a continuación se indican: 

'" 1 . Por lo que corresponde al primero de los ~upuestos. referente a la obligación de demostrar 
que no ke comprometerá la,biodiversidad, se observó lo siguiente: . 1 1 \ 

Derivado del análisis deJa información contenida en el estud'lo técnico justificativo se determinó 
que éste contiene una desdripción _amplia y detallada de las conoiciones tanto ffsicas como 
biológicas presentes en láÚnidad de análisis y en los polfg~nos sujet.o9 a cambio de uso de suelo 
en terrenos forestales. · 1 

El Proyecto general consiste en la instalación de un Sistema de TraAsporte de gas natural. el cual 
está dividido en dos fases. El proyecto en su totalidad) abarca una longit ud de 414 kilómetros, \ 

. \ ' 
más 2 ramales de 9 Km. y 41 .985 Km., asf como de Una estación de compresión. Abarcará /os 
estados de Chihuahua y Durango. -, 

/ 

El presente Estudio Técnico Jus{¡ficativo, se r~iere so/amente al tramo 6, ei cual se ubica en el .... 
municipio de Lerdo; e(J__el estado de Ourango y abarca una ·superficie de 34.044 ha. 

La zona propuesta para- el cambio de uso de s,ue/o en terrenos foresta/es, .se ubica en la Región 

/ 

Hidrológica Número 36 "Nazas- Aguanaval". -'cuenca Rfo Nazas- Torreón. Subcuenca Rfo Nazas) \ 
- Laguna 'de Mayrán 

/-
El clima del área enlque se encuentran /os predios suj.eto~-a cambio de· uso de suelo es e/ Bwhw, 
definido cpmo muy árido semicálido. Temperal ura rfledia anual entre 18"C y 22"C, con lluvias 
de verand y poréeFrtaje de lluvia inverr:al d,.el 5% al 10.2% del total anual. 1 

• f • / \ 

. \. \ ( 

Para los datos de precipitación y temperatura se buscó en /as estaciones meteorológicas que se 
encontraran dentro de la MHF dehmitada. Los datos de las estaciones se consultaron en la página \ . 

, 1 r " 
Av. 5 de Mayo. No. 290. Col. San Lorerizo Tlaltenango. Del. Miguel Hidalgo. C.P. 1121 O, Ciudad de México.· 

\Tel:-(55)91260100 · wwwasea.gobmx 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de'Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tar:!J);>ién utiliza el acrónimo 

"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energfa y Ambiente" como\parte de su identidad institucional. \ 
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/ . 1 

de intemet del Servicio Meteorológico {'Jacional. Las norma/es climatológi~as utiliza.:Jas fyeron de---
1951-2010; . . :· ¡ \ 

1 
En ;el ¿;¡rea de cambio de uso de súelo pa'(ir-el presente es,tudio se identifica el tipo de suefo de 
C'ambisoi-Cálcico de eJtructura fra~co limosa. la pendiente dominant~\es de 9%, Y, /a-men~s 
representada es la pendiente de 43%, la pendiente media es de 8.6%. El tipo dfecosistema 
corresponde al ári,do y semiárido. con vegetación de m? torra/ desértico micrófilo. 

1 ' . ... 

' ---. . . .: ·. ' / / 
Este tipo de.yegetación está dominado por especies de matorral, formado por arbustos de hoja - \ .. . . '' ;· . 
pequeña. cubren el 81 .93% de la superficie propuesta ~i carr,íbio·de uso de suelo. de acuerdo a la 

• 1 

)nformación de,campo, y tomanc;Jo como criterio P_rincipa/la cántidaq_.de individuos muestreaqos. 
las especies dominantes corresponden . a Ac_é;lcia constricta. Cordi'a paryifolia . Gymnosperma 
giutinosum. Jatropha dioica. Larrea tridentata. C~fliandra eriophylla. · 

- - ' . \ . . 
/ '; 1- 1 

Del recurso flora .. r-

El p~ocedimierito para caracterizar la vegetación fue'médiante un r,nuestreo que se efectuó entre 
los m~ses de -abril y mayo de/2017. · .¡ 

La metodologfa se dividió en tres 3 etapas. La pr:imerp_. de éstas s~ enfocó en la .identificación y \ 
selección d(: los sitios ·en los qu.e se realizó.elmueptreo. En la 'seg0ndá' se estpb'lecieroo las unidades 

• "• _ .. 1• ••• \ 1 

muestra/es en las ár~as seleccioopdas -dci riae se, . c;:ole~tó)nfórriiación ·sobre la vegetaciQ.o y en la 
~ercera fase. se anali~q la inform§'ciórtqbtenid_a · en el campo. · _.: _ ,. ·-· 

. . ....;· 
. . ' . - . 

En la primefa fase. se llevó a c~bo 1~-recopiia~ión de inf,~rmaci'ón documental, tom9ndo como 
base la información_proporciona~a por Jos recori-fdos. prevJ;::s en campo, \ soore· las área~- " _r· 

propuestas a cambiO" de uso de suelo. Con la información de campo se identificaron las áreas ·, 
sujetas a cambio de uso/ de suelo consideradas co~o área,s ~orésta/Efs y la asociación vegetal · . . / ' . . , 
sobre la-que se ubjc?J esa área. Con la información anterior .. se'procedió a ubicar las unidad_~s de 
muestreó con \Eípoyo del · sortvJani cartográfico Are Gis 1 0.3. las cuates~-se distribuyeron /Y 
sistemáticamente sobre los polfgonos propuestos· para el cambio de uso de· sue'lo. '. -r 

• .......... • •• . ~ • ' . ' • • • 1 '· ... 

~ 1 ¡ . . 1 ;·-

En la segunda f,ase. se· realizó el diseño de muestreo y la tdma de dat9s. toma(!dO en cuenta las 
áreas por· tipo d~ vegetación afectada, para lo cual se idenúficó al Matorrái Des~rtico Micrófi/o. r ' :· / , _ \ 

Av. 5 de Mayo. No. 290. Col. Sarl Lore~z() Tlaitenango. Del. Miguell-jiqalg~. CP. 1121 O. Ciudad de M~xico . 
) . ' Tel:,(55) 9126 01od · - wWyyas~f!-pobinx 1 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza E¡l acrónim~ ¡ 
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Una vez identificado el tipo de vegetación se elaboraron las curvas de acumuiación de especies. 

La cantidad de sitios _que se mues!rearon tanto en el área CUSTF como en la CHF, fueron 44 
sitios, de forma circuÍar de 400m2, para todos los estratos con excepción del herbáceo, para el 
cual fue de 25 m2 al interior del sitio de 400m2• el cual fue dividido en 5 cuadrados de 1 m2

. 

\ En cqda siÚb efe muestreo se dividió la vegetación en c;hcp diferentes estratos. arbóreo, arbustivo, 
cactáceas. rosetófi/o y herbáceo, se tomaron datos de nombre cientffico, nombre común. número 1 . 1 

de individuos 'y cobertura de copa, diámetro y altura para los árboles. cuando estos contaban con 
las dimensiones de diámetros superiores a 7.5 centfmetros de diámetro. 

En ra tércera fase, se realizó el análisis de la información de campo. la cual fye vaciada en una 
base de datos en hoja de cálculo. de donde se p~ocedió a hacer el análisis estadfstico. con el 
modelo paramétrico de Clench y con /os modelos no paramétricos. /os cuales se desarrollaron 

\ 
_ para. caqa tipo de vegetación y estrato. Con la información obtenida de los sitios de muestreo 

recabados se construyó una matriz de datos de abundancia d.e especies S y se elaboró la -curva 
de acumul~ción' de especies con el aumento de sitios de muestreo .:S Acumula,da ". 

) ', --, 

Con~a información obtenida en el levantamiento de datos f/orfsticos, se determinó la corr;J'posición 
y estructura de-/as especies de flora especfficamente para el tipo de vegetación por afectaren \ 
cinco_esúatos vegetativos (arbóreo, 'arbustivo. cadt:iceas, rosetófi/o y herbáceo) . lo que permit f6 
tenee-Ios elementos necesarios para realiz~r el análisis qu~ demuestre que 'no se comprolnete la 
biodiversidad ~specfficamente para el ~curso flora con la remoción de la vegetación. 

( Análisis de la diversidad de vegetación 
'-.... 

. 1 

1 
' 

1 
1 

Para calcular la diversidad florfstica se usó \el fndice de Shannon, el cual es ~t1izado en ecologfa 
para estimar Ja \ biodiversidad de una comunidad con base a la distribución numérica de los 
indi?iduos de /as diferentes especies en función del númerq de individuos existentes en la muestra .! 

1 

analizada. 

Posteriormente se procedió a obtener los cálculos para obtener Ies fr¡dices de valor de 
importancia, para ~da uno de /os estratos. · / 

/ 
Av. 

1s de Mayo. No. 290. CoL San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 1121 O, Ciudad de México. 
Tel: (55) 91260100 · www aseaqobmX \ 
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1 1 
El IV/ es 'un parámetro que estima e¡ aporte o significación ecológica de cada especie en la \ 
comunidady eflvalor máximo es 300%: mientras más se acerque una especie a este Vé¿tor. m ayor 
será su importancia ecológica y dominio florfstico sobre las demás especies presentes y es 
resultado de la dominancia la abundancia y ·la frecuencia . 

: 1 ' 

A continuación. se presenta un análisis de /os índices de bíodiversidad por estrato y t'ipo de 
veget'ación; / 

~ 

l. 
( /' 

-....... 1 : Análisis de fn.dices en el estrafo arbóreo MOM 
\ ) 

&j:;r~_,~,;¡.::::,;~·};·;it~:~~;i l :~!~:3~~t~~G'~~: ~~~;;: ~-,.~;J ~~jr;!iHe;:J :· .. ~~1~~~g~r.~ fítt::~?rbi;~~:·~~:i;;~_;:qf;%~i.; 
-· ·i:-··· Especie ··w~ , '·.·. '!· .'1'~ , •. : , ... , .,.,, ... ·~ · - ··:·. ·· .. ¡il l!:(:'l{,;.· ¡mQo ·OVI)·· ·' ·~~~ .• _,. ·~SmannoA-(H)v :·¡..-:/· 

.J.Jt;y:~,: ~-~i~{:-~~~~:- ~f~ ~E~~~i;:: :-.íºDÍ&~~';s ~;J~~~i~, ?-i{~~ii&.~~~ :i ~~;~¡¿;.~ ~i:. -~-~~~21ti~ 
Acacia farnesiana 1 , · · 1 · q.~3 , ·. ·; 4.~? 0.0995. ·Q.0279 

P;osopis gla~dulosa ---.--- "! 26 .. ! .- . 55:94 0.2?36 

Prosopis laevigata 35 161' 294.37 .·239. 6_~ 0.0~.7 4 0.1328 

Total 3_6. 1.88 300 \ · $09 0.1269 ¡ d ·4342 

l. Shannon H · = 

Má?<ima diversidacj del t:;cos!stema_ H · wáx = .-

. 1 1 Equitatividad (J) H H · má>:< = 

.0.1+342 O. 12.69 
1 1.0986 Q:f3931 
' . 

0.40 0.1_8' 

. ' . .. ( \ ' . 

En la cue~ca se pres~ntaron tres' especies y en ·bt área sujeta a OUSTF dos.espeCies. En la tagla 
anterior. podemos observar que en la cuenca se presenta arik esp-eCie más 'que /as /oc§:J/izadas en 
el área CUSTF. esta condición.perniite que /o.s va/or~s de - irÍ)p~Ft~ci.? ~n el: c¡aso: .d~ la cuenca. 
¡sean distrit¿uldos ran un númerd· mayor .~fi esp·ecies. én .consecyencia tos va/Qt7~s a/'compar.arlos 
con el área de c~m~io d~ uso de suelo, e$tos ·son ihFElriores. sin ~m.bargo no quiere .decir que sean, · 
menos importantes debido precisamente a la distribución d_el val?r· si observamos"e/ valor r:nás 
alto de 1\(1 tanto para CUSTF como para la C~enca le corresponde a Prosopi~!aevigata con valores 
de 294.37 y 239.68 respectivamente. En c;uanto al fndice de Shannc;>~. este nos lindicá que la 
diversidad ;es mayor en la Cuenca. En cuanto al fndice de diversidad, ~~muy simi~ar en la cuenca 

/ 

'- Av. 5 de Mayo. No. 290, Col. San Lorenzo Tlalte_nango. Gel. Miguei'H,Ídalgg. C,P. 11210. Ciudad de M~xico . 
_ l Te!: (55) 91260100 •. ytWW Ssea_9'óti .mx ; 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
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y en el área de CUSTF. siendo ligeramente mayor en cué'nba /éon un valor de 0.4342. 
representando una divecsidad baja. 
' \ ' 

A pesar de que /os va/ores de /VI son superiores en el área CUSTF. en comparación con la Cuenca, 
'se considera q'u--;;la biodiversidad no es afectada con la ejecución del cambio d~ uso de suelo, por 
lo descrito en el párrafo anterior, adicional\a ·eStG? /as especies pre~,e'2~es en el áre~ de CUSTF no 
tienen una distribución reStringida o se encuentran bajo alguna categorfa de protección. 

\ 
1 1 

; 
1 

Análisis de fndices en el estrato arbustivo MOM 
/ 1 1 . ) . . 

Acacia constricta 

Acacia areQQii 

Acacia ·roemeriana 

Atoysia aratissima 

Amelanchier denticulata ,.... 

/Atrio/ex canescens 1 
Atrio/ex' obovata 

Brickellia inca na \ 
1 

Buddleia scordioides 

Buddleja marrubiifolia 

Callia~ eriophy/la 

Gaste/a erecta 

Cettis pallida 
Citharexylum , 

1 
brachyanthum 

Condalia spathu/ata 

--... Cordia parvifolia 

10 

3 

5 

6 

,- 1 

1 

4 

2 

18 

288 

53 

67 

13 
i 33 

51 

106 

28 

1 

56 

8 

90 

15 

4 

24 

201 

'1.9J2 

4.75 

. 7.96 

9.96 

1.42 

2.87 

1.44 

1.44 
__ __ , 

6.33 

2.21 

43.59 

/ 

18.82 O. 1868 

3.87 0.0815 

4.061 • 0.1178 
1 

1.16 ' .-:: 0.1337 

1.79 

1.43 
1 
5J6 

" 0.70 

3.15 

1.06 

2.37 

1.21 

0.69 

1.64 

\ 14.02 

0.0349 

0.0600 

0.0349 

0.0349 
/ 

-..:;-

0.1,006 

O.Of300 

0.1258 

-..... 0.0352 

0.0424 

0.0111 

0.0240 

0.0341 

0.0605 

0.0210 

0.0012 

0.0368 

0.0073 

0.0534 

0.0125 

0.0040 ...._ 
0.0185 

0.0975 

Av. 5 de May6:· No. 290, Col. San Lorén'zo Tlallenango. Del. Miguel Hidalgo, C.P. 1121 O. Ciudad. de México. 

..... 
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Da/ea bicolor \ 

Euphorbia antisyphilitica 

Eysenhardtia texana 

Ftourehsia cernua 

Fouquieria-splendens 
'·-

Gochnatia hypoleuca 
\ 

G_y_mnosperma alutinosdm-· 

Jatropha dioica ··-
Koeberliñia spinosa ' .. 

' 1 
Krameria ·lanceo/ata 

Krameria ramossisima 

Lantana velutina 

1 Larrea tridentata 

LeuCophyllum frutescens 

Leucophyl/um. /ae~igatum 
Leucophyllum mÍnus . 

Lippia araveolens 

Lycium berlandieri 
1 

Lycium puberulum 
! 
Mimosa martindelcampoi 

Parthenium incanum "-. 

Suaeda subfrutescens 

Tetracoccus fascicúlatus 

Tiauilia greggii 
. ·-

Viguiera brevifolia 

Viguiera stenó'toba 

.· . .. 

1 

-ASEA, 
AGENCIA' DE SEGURIDAD,'· 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

"" ·Agencia NéGional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroc¡/rburos 
- / ~ r . . ( Unidad de Gestión Industrial . 

Dirección Ge(ler\al de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
) Oficio W ASEA/UGI/ElGGTA/1'618/2017 

1 Bitácora 09/DSA0072/06/17 
... - t .~ ·· \ 

7 7 7.77 0.0096 / 
.... 

0.08¡15 3 700 4.37 4·.08 0.0579 
. ....__ 

0.0357 \ 54 3.48 ---" 
0.0600 

1 

2' 753 2.93 7.50 ,. 0.0798 

77 96. 24.07 8.90 O. 7987 0.0561 

53 7.37 0.0352 \ 
1 -+ \ \ 22 7.57 

.. t 
0.0172 

' 

74 ' 2631 
-- ·- 2s.2i ·- 54.00 .0.2284 0.3668 :i::¡ 

,•.· .· "' ·."' · .. . \ Dis--·~. :-4.74 O:Ó349 1- " 
·.·' 168·. 1 ' 0.0855 

. ........ .. .. 
;: . 2.00 : __ :_ ... !--· - " 28 --- 0.0270 

1, 

7 ' 0.33 0.0072 
/ 

7 36 7.43 7.79 1 0.0349 0.0258 

36 2239 105.64 1-'10.44 0.3479 i 0.3613 .-
4 0.37 0.0040 

.8 0.43 " 
\ 0.0073 ., i--.-

2 t . .2:97·-.!.:, :. "'0.33 
. / ' 

. .0.060() o:oo12 1 

3 lf¡ ¡ 268 . A :59 7.97:- ;0.08,1,5 ó. 7 796 \ 

- 6. 27 '9.8.7 . ' .. 4 :38. \ 0.7337 0.0204 

-- 65 1.2·1 0.041.4 
/ 3 0.67 --- 0.0037 

2 746 . 2.93 ó.53 0.060Q ' 0.0777 
/ 

0.'0349 1 0:0049 7 5 7.44 0.38 
' 

98 -2.63 0.0570 

7 76 ....... . -:: -- 3.24 0.0648 

73 ). 1 
. .2.41 0.0453 -,- \ --~- ~ 7;-

' 
2 ' 78 -2.95 4.18 . 0.0600 0.0477-.. . ·--

/ 

... 

r 

. . . 1-' ' ' ·--.. 

........ 

Av. 5 de Mayo, No. 290. Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del. MigueJ'Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. / 
Tel: (55) 91260109 - · Wwwas~pobmX · 1 : 1 / 
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Ziziphus obtusifolia 

Total 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

. / 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
\ 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
, _..- Unidad de Gestión Industrial 
\ \ \ 

Dirección General de Gestión de T ranspor~e y Almacenamiento 
Oficio N" ASEA/UGI/DGGTA/1618/2017 

1 Bitáco'ra 09/DSA007.2/06/1 7 
1 

5 9 0.0081 
142 '- 7,4f1 7 300 300 2.6408 2.2538 

' -..... 
Parámetros CUENCA CUSTF 

1 

( 

./ 
/ 

l. Shannon H ' = 
1 

2.2538 2.6408 
. \ . / ! 

' -
Máxima diversidad del ecosistema H ' máx = ' ~.7842 3.2189 

Equitat ividad (J) Hl H ' máx = 0.60 0.82 

Se observa en 'la · cue~ca una riqueza de 44 especies, lo que represen-ta 19 especies más q'ue en 
el área CUSTF que c;uenta con 25 especies, en conskcuencía, /os fndices de valor de importancia 
tendef án a ser superiores en el CUSTF que, en la cuenca, esto por la distribución de /os 300 puntos 
entre un mayor número de esp.ecies, esta :con'dici6n nos arroja varías especies con máyor /VI, sin 
embargo, se observa que proporcionalmente mantienen va/ores símí/ar,es a la cuenca. En cuanto. ) 
al rndice de Shannon. este nos indica que la diversidad es muy simiLar en ambos sitios, 
representando una diversidaq baja. '• \ ' 

i 

Todas /as especies de arbustos reportadas en el área de CUSTF están presentes en cuenca. De 
/as especies observadas, Jatropha dioica y Larrea tridentata, son /as de mayor densidad en la 
cuenca, con 2531 y 2239 incf/ha respectivamente, mientras que Larrea tridentata y Cordia 
parviflora, tuvieron mayor densidad en /as áreas de CUSFT. con va/ores de 36 y 18 indlha 
respectiva m en te. 

/ 1 

'" En cuanto al fndice de Valor de Importancia, Larrea tridentata, Cordia parviflora, Jatropha dioica 
. 1 

y Fouqueria splen,dens presentaron /os va/ores más a'/tos en cuenca con 105:64, 43.59, 25.27 y 
\ . ' 

24.01 respectivamente: mientras que en el área para CUSTF, Larrea tridentata y Jatropha dioica, 

/ 

1 

.! 

J 

) 

) 

' / tuvieron los m~ores va/ores de /VI con 110.44 y 54 respectiyarnen~~ . .Es.pertinent~ señal§:lr. qu_e ;. 
/as especies que presentan mayores lVI en e/.'ah?a .CUS.1F t;io ·s~n d~ éj;$tribUci6n ¡-~~t'ringida n! s~.- : · -'-" : ·.!. 

/ --... . · . . ·;:·· ·_ ·" · - · :_ ...... , _ . :::··· .. :·: . : ·- ..... ::_,_: .. ··:':::; -'· ·:' .. ··•·. · . .. 

Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del. Miguel Hidaigo~ C:P. 11210. Ciudad de México. · ·.· · 
~ ·\ fei: (55f91~6.0_1ÓO - wymaseá gob- ¡;,~· 1 _:· -. : . · ::·· · •• •. · . .. . , . 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección ·al Medio Ambiente derSector 8.i.drocarburos también .utili?a el acrónimo ': . · • · ·. 
· .. -- ·"ASEA "-y las palabras :·Agencia de-Seguridad, Energfa y Ambi~nte " cqmo p¡¡rte.dl! su i~ef)tid.i!d instituCional: · . J. .. ·· .:.·· . . 

1 
.. . . . - - ~· · .. . · . _, . :. :· .· ·: .:·· .>-/éº!~~-:31 .. -~·e s~:J~.>·~:·_~<-: ~, ~;;, _: 

r . . ... .. . . ..... -].-, .. . . . ···' : 

\. ·( : .· - . 
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SEl\1ARN.A1T 1 : D ':A'SEA 

1 

SECRETARiA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y REdJRSOS NATURALES / 
·~ :::~.- AGENCI~ DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

./ 

/ 

, ----Agencia Nacional de SegufÍdad Industrial 
y de Proteccióh-al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbu ros 

Unidad de Gestión Industrial · 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio W ASEA/UGI/DGGTA/1618/2017 
\ -Bitácora 09/DSf\00]2/06/17 

. \ 

encuentran bajo protección por la normatividad, esto derivado de la consulta realizada en la 
página de internet de la CONAB/0. · · 

" i 1 

Se observa que, en ambas áreas, la especié·que t iene mayor /VI corresponBe a Larrea tridentata, 
esta situación resulta lógica. debido a que el áre,a del proyecto cqrresponde a un matorral ' 
desértico micrófito, y-es precisamente esta especie uno de los'prinC::ipales compon·entes. --.... 

Análisis de índices en el estrato de: las cactáceas MDM 
{ , / ----/ 

1 
' ;r 

. \ ¡ . 
Av. 5 de Mayo, No. 290. Col. San Lorenz9 Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C,P. 1121 O. Ciudad de México. ·y-

Tel: (55)91260100- · 0ww.aseÚobmx · · 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de ~otección al tvledio Ambiente-del Sector Hidrocarburos también utiliza el acróndJimo 

"ASEA" y las pa[abras "Ager¡cia de Seguridad, Energfa y A'mbiente" como parte de su identidad institucional. 
·-- ·. . 
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/ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
..-- y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

OficiÓ· W ASEA/UGI/DGGTA/1618/201 7 
1 

\ Bitácora 09/DSA0072/06/17 

1 2 1 
78 

492 14.09 

3 1.12 

38 ' 3.23 
1 

197 1, .Goo 300 'r 
/ 

Parámetros C1,1enca CUSTF 
1 

l. Shannon H ' = 2.2595 2._6918 ,_ 

Máxima diversidad del ecosistema H · ,máx = 3.2581 3.9445 \ 
1 Equitatividad (J) Hl H · 'máx =. 0.69 0.88 . 

' 
Para las cactáceas se tiene una riqueza de 25 ¿;~pec'ies en la cuenca, la cual es de cinco especies1 

más que en el área' de CUST.E. en la cual se detectaron 20 especies. 
! / ~ 

\ 1 ' 
Algunas de ellas presentan un mayor valor de importancia en el área

1
CUSTF con respecto a la 

Cuenca, esto se explica por la riqueza superior que tiene ésta, en la cual /a comunidad-vegetal 
tiende a una homogeneidad en ia· repartición de recursos. . / _. 1 '--

- .. - ./ \ 
Todas las especies reportadas ery el áre? de CUSTF están presentes en cuenca. Las especies de 
mayor densidad en /a cuenca son Opurifia schqttU. O. leptocaulis y O. kleiniae, con 492. 367 y 
263 indlha respectivamente, mientras que Opuntia leptocaulis, Echinocereus-énneacanthus y O. 

' \ . . 
rufida, tuvieron ' mayor densidad en ~s áreas de CUSFT-; co'n va/ores de 27, 23 y 23 indlha 
respectivamente. '-\ 

/ 
\ 

Av. 5 de Mayo. No. 290. Col. S~n Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo. C.P. 11210. Ciudad de México. 
Tel: (55) 91260100 - wwwaseagobmx 

La Agencia Nacional.de Seguridad Industrial y de Protección al MediÓ Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrpnimo 
"ASEA· y las palabras "Agencia de Seguridad, Energfa y Ambiente" cbmo parte de_ su identidad institucional. ¡ 
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AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

- ~ Aaencia Nacional de Seguridad lnd't..Jstrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburós 

. Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Alm'acenamiento 

OfiEio W ASEA/UGI/DGGTA/1618/2017 . 
1 

Bitácora 09/DSA0072.~06/17 
/ 

1 1 

En cuanto aC índice de Valor de Importancia, Opuntia teptocaulis, Q. schottii y O. kleiniae: 
presentaron /os va/ores más altos en cuenca con 76.71. 49.88 y 42.28 respectivamente: 
mientras que en el área para CUSTF, Opuntia rufida, O. /eptocau/is, O. kleiniae y Echinocereus 
enneacanthus, tuvieron 'IQ~ mayores va/ores de /VI ~on 54.19, 47.85. !38.2 y 34.95 
respectivamente. En. cuanto al índice de Shannon, /os va/ores son muy: similares en ambos sitios y 

\ . . \ 
muestran una diversidad baja. · ) · 

' i 
Es pertinente señalar. que /as especies con mayor IV/ en el área CVSTF no son .. 'de distribución 
restringida nLsé encuént5an bajo Rrote_c;c,ió(l\por Ja norma_tividad, e¡>to _ _!jerivad~ drp la /consulta 
realizada en la págin'a dé internet de tai. CONAB/0. · · ,· · \ ¡ \ 

; . ' 
Por otro lado, y como :>ustento para, f!O comp_corñeterfa . 61odiversid~d se -~i~ne que este estrato 
es uno de /os principales considerados eh el progr-ama éfe rescatE?' y reúbicacióndonde se plantean 
metas a mediano plazo (cinco años). con sobr~vivencias de al rflenos ·80%, de ~cuerdo a estas . . ' . \ 

conClusiones se considera que la biodiversidad para las cactáceas no.será afectada. /as principales 

- ·· 

especies que se incluyen en el programa son aquellas que se encuentran bajo alguna categoría ....., 
de protección por la NOM-059-

1
SEMARNAT-201 O. 

\ 

-Análisis de·índices·en e! estra.to herbáceo MOM 

\ 

/ 

! 
·.1: 

Av. 5 d'e Mayo, No. 290. Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P' Tl210, Ciudad de México. 
Ter: (55) 9126 01.00 - ~ asea.gob.mx ' , i 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de ProtecciÓñ al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también t;tiliza el acrónim~o 
"ASEA· y las palabras "Agencia de Seguridad, Energfa y Ambiente" como parte de su identidad institucional. , -, 
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( 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

) 
, Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al MediÓ Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de GestiórJj:le Transporte y Almacenamiento. 
Oficio N. ASEA/UGI/OGGTA/1618/2017 

, ~itácor~ 09/DSA0072/06/1 7, , 

0.1706 

8.04 

82 300 

. ./ 

J \ i --
Av. 5 de-Mayo, No. 290. Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidaigo, C.P. 112ÍO. Ciudad de México. 

Tel: (55) ,91260100 · wwwasea.gobmx ¡ 
La Agencia Nqcional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo . 

"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energfa y Ambiente" como parte de su identidad institucional. :· "-
. . . / ( 
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' / 

i, 

\ · 
AGENCIA _DE SEGURIDAO. 
ENERGÍA Y AMBIENTE \ 

/ 
1. / 

.\ 
· · Agenci~ N-acional ~e Seguri~ad lnd'i.Jstrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
/ . / Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión <;le Transporte y Almacenamiento 
Oficio N" ASEA/UGI/DGGTA/1618/2017 

Bitácora 09/DSA0072/06/17 
\ 

Parámr:¡tros CUENCA CUSTF 

l. Shannon H · = 2.5698 ;;.3098 

Máxima diversidad del eco~istema H · máx = 3.4965 2.6391 

.Jquitatividad (J) Hl H ' máx·= : 0.73 0.88 --
La riqueza de ?,species es superior en .el área1de cuenca ~on uh. total de 33, 14 m~s q~e en el área· 
de CUSTF. El fndice de Sh'Emnon muestra una baja diversidad en ambos .sitios. En cuanto a la 

·· abundancia, tres esp~cies tuvf eroñtos valores más altos en cuenca: Dasygthloa pufchella, 
Bouteloua ri§pens y Pectis angustifblia con vaior:es de 529, 372 y 280 indlha y para el CUSTF 

•. • • · ' f 

Ermeapogon desliéfluxii y _Boutelqua repens con valores de 18 y 1 7 indlha . 

' ·. ( 1 ' . ,.-i. . 
Referente al IV/, las especies que dan estructura a la vegetaciórí.'en la cuenca son Dasyochloa ' 
pulchella (58.]1) y Bouteloua _ repens (56.8q). mientras que para e,l área 'eJe CUSTF soh 
Enneapogon desvauxii y Boutelou~~ repens con valores dt;_,93.85 y f8.84 re~pectivqmente. \ 

De las especies con mayor IV/, de aclu_erdo a la revisión bibliográfica /rio 3 ienen distribución 
restringida ni están en atguna _ca'Í:.egorra ·de riesgo. 1 • ¡ .. · . , · ,. 

\ . \ \ \ 1 
.-..... .. •, 

Análisis de fndices . .Rosetófilas MDM. . \ ,. ·. . 

f , 
7 

1 

/ 

I / 

\ ... . 
Av. 5 de Mayó. No. 290, Col. San-Lorenzo Tlaltenango. Del. Miguel Hidalgo. C.P. 1.121 O. Ciudad de M~~ico . 
· Tel: (55)91260100 ·_ wwwaseagobmx ! • : 

í 

\. 

La Agencia Nacional de S_eguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente de·l Sector Hidrocarburos taní'bién utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las ·palabras "Agencia de Seguridad, E~ergfa y Ambiehte" como parte de su.identidad institucio~al1• ~ • 
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\ 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

\ Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
1 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión lndustriS~I 

"J Direc~ión:·General de Gestión de Tr~r:1sporte y Almacenamiento 
Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1618/2017 

Bitácora 09/DSAOOJ,,2/06/1 7 
( 1 

Parári{etros 
1 

CUENCA CUSTf 

l. Sh~nnon H '= 0.4969 1.0114 

Máxima diversidad del ecosistema H ' máx = 1.7918 1.0986 

Equitatividad (J) Hl H' máx = 028 0.92 

Para /as rosetófi/as se observa una rique~a superior en el área de la Cu
1
enca, con 6 espeCies y 3 

especies en el área de CUSTF. Si n embargo, para este estrato el valor del fndice de Sfiannon indica 
una baja diversidad. Las especiek más abundantes tanto' en cuenca como ~n CUSTF soh Agave 
lechuguilla y A. scabra, de la misma manera son /as especies que dan estructura a este estrato 

' 1 

de vegetación lo )cual se refleja en /os va/ores de /VI. Para la ;;uenca /os va/ores son de 185.45 y 
75.65 respectivamente y para CUSTF /os va/ores son 81.65y 175.22 respectivamente. 

\ / 
1 ' 

.4;1 essar representadas todas /as especies de CUSTF en el área de cuenca y tener una distribución 
no restringida, se puede considerar que la ejecución del cambio de uso de sue.to no provocard la 
P¡érdida de biodiversidad. \ 

J '--- \ 
Medidas de prevención y mitigación para el recurso flora 

/ 

Se pondrá en operación un programa de rescate y reubicación de flora que considere -las especies 
- 1 

susceptibles1de ser rescatadás, a partir del conjunto de espéci~s que conforman la vegetación '---
natural del área sujeta a cambio de uso del suelo. 

' 1 
1 

Es claro que no todas /as especies pueden ser susceptib)es de ser rescatadas y reubicadas en 
virtud de sus caracterfsticas biológicas o ffsicas, d,e ahf que para-seleccionar /as especies objetivo 
tuvierarl algunos de ;los siguientes criterios: . 

• Que se trate de especies que se encuentren dentro de la NOM-059-SEMARNAT-201 O; 
• QU~ sean de diffcil regeneración; 
• . Qué tengan posibilidad de sobrevivir a la extracción y reubicación; 
• ' Que tengan mayor abundancia e /VI en el área de\CUSTF que en la CHF; 
• Que sean especies nativas y/o endémicas representativas del tipo de vegetación 

estudiado ( 
• Que se encuentren· en el área de CUSTF y no hubieran sido detectadas en la CHF 

Av. 5 de Mayo, No. 290. Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del. Miguel Hidalgo. C.P. 1121 O; Ciudad de México . 
' Tel: (55) 9126 0100 - 1www:asea.qob.mx ¡ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
1 "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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¡ ~ 

/ 

\ 
\ 

1 

, .. -· Ag~ncia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

·'- Unidad de Gestión Industrial . 
' 1 

Dirección General de Gestión de Transporte y AlmacenamientO 
Oficio N" ASEA/UGI/DGGTA/1618/2017 

Bitácora 09/DSA0072/06/1 7 
/ 

Se rescatará el 1 00% de ejemplares · de ' las especies 'que satisfagan dichos criterios y en una· 
cantidad que permita compensar naturalmente la mortalidad, a fin de asegurar com0mfnimo ~/ 
80% de sobrevivencia ·al año lpe ho/Jer sido rescatada~ y reubicadas. La cuantificación de 
ejemplares a rescatar conserva tia estructura ,de la comunidad vegetal encontrada en el CUSTF .. 
a efecto de mitigar la disminución de la diversidad por la remocipn de ejemplar:es de distintas 
especies, atenuar la pérdida de individuos que alteran fél abundancia y, como resultado de arrbos, 
variar su fndice de Valor de lmpartanc!_a. · ! / ! \ / 

·--.,_ 

Las acciones de rescate y reubicaCión de especies vegeta'leS. ··está() orientadas a 2 especies 
arqóreas. 25 arbustivas. 14 herb¿ce,as, 21 de cactáceas y 3 de rosetácea~. en virtud de asegurar 
IE;J sobrevivencia de los individuos. Para tales ef~ctos se rescat-ará'n y reubicarán un total de 
60, 128'-ejemp/are~ d~ las eSr::feCies que dan .es_t~uctura a1/a vegetación, /a.s cuales Sé detallan en 
el prógrama de ·reubicación y . refore.~tE¿u:; ~ón: . Para este úftima éJGtividad se propone la 
r~forestaciór¡ . de tres especies dErtacM .. ceéJS qUe es_tá'n (nc(uidas er) ~lguna catego¿!a de_ ries~o 
qentro de la norma NOM-059-SEMARNA T-201 O, stempre y cuando

1 
no se logre la sobrevtvencta 

del 80% derivado dé las aétividades de· reubicación de las mismas. / ' 
. \ ' 1 

En conjunto con la reubicaCión de ~jemplares, :se realizará la p~1stiza_ción median. te· la siembra al 
voleo de 91 .27 Kg de semillas de Bouteloua curtipendula en el área de afectación permanente 

1 ·, 1 

Del recurso fauna . i ,_ 
l . . . . " . r .. . . 

Para la ca'ra~terizacióf! ~_g lafapha ta.,r:rto ;@n J.a c,uo/nca : c~~? ~n.-elárea d~CUSTF, $~ realizaro'n 
sitios de 400 metros cuadrados, los mismós'donde se. levahtó:fa .Jnformación de flora ; se tomaron 
25 y · 44 sitios re_sp'ectivament~: -donde se inc/uyef on .tres grupo~ faunfsticos: herpetofauna.~ 
avifauna y mastófauna. .J-.. 1 ' : 

1 • .;' 
J .. .. • 1 1 

\, / . \ ! , 
También se realiz'ó .la evaluación de las caracterfsticas de las esp~cies dentro de la cuenca y el 
área CUSTF, tales como valor cientffico, vulnerables, raras o en peligro de extinción. de acuerdo . \ 
a la NOM-059-SEMARNA T-201 O. . . 1 

, 1 
/ j ( ·' J ) 

• • • '•.;. •• 1 • \ 

Av. 5 de Mayo. No. 290. Col. San Lorenzo Tl~ltena.ngo~ Del. Miguel" Hidalgo. CP. 1121 O. Ciudad•de M~xico. 
· 1 Tel: (5S) 9126.0109 ·:_ 0ww asea -Óob ·rr;x · l 

"ASEA" y las p~Jabras "Agencia de Seguridad, Energfa y Ambiente" como parte de su ideAtidad institucional. / 
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La Agencia Nacional de Seguridad lndi.Ístrial y de Protección a·l Medio Ámbiente "del Sector Hidrocarb).Jros tambié.o "'m" ol '·"?. 
' -- 1 
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Agencia Nacional de qeguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Settor Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Direccióljl General d~ Gestión de Transporte y Almacenamiento,... / 

. OfiCio N" ASEA/UGI/DGGTA/1618/201 7 
Bitácora 09/DSA0072/06/1 7 

-Análisis comparativo de diversidad de fauna ,~ilvestre, entre espedes registrad1s en el matorral 
desértico micrófilo en la cuenca y el área de CUSTF. 

Análisis de fndices de la Ornitofauna 

· . ..._. 

Ammodramus sandwichensis 17 26 
/ 

0.1510 0.1257 \ 
; , 

Amphispiza bilineata 18 21 0.1568 0.1082 
Buteo jamaicensis 9 12 0.0970 0.0718 

· Callipepta squamata \ 21 34 0.1733 
r 

0 . .1508 

- ~carpodacus mexicanus 28 43 
,. 

. ) 0.2071 0.1757 
'- 90 Cathartes aura .0.2691 

Coragyps atratus 16 34 ( 
1 

0.1450 0.1508 

Corvus corax / 
39 68 0.2500 0.2316 

Crotophaga sulcirostris 21 31 0.1733 0.1418 

Geoccocyx californianus 22 23 0.1785 0.1154 

Hirundo rustica 
i 31 \ 40 0.2199 1 0.16~8 

!" 
Melanerpes aurifrons 23 32 

\ 

11 1 Mimus polyglottos 14 

0.1_836 0.1448 

0.0806 0.1119 
....._ __ _¡ 

~o \ Molothn1s aeneus 0.1387 
/ 

/ 

. 24 Passer domesticus 

Spizella atr_ogularis 14 23 

T oxostoma curvirostre .16 20 

0.1189 ) 0.1154 

0.1045 \ 

0.1324 

0.1450 ' 

( 

/ Tringa flavipes --- 1 26 

Tyrannus vociferans 17 23 

0.1257 -( 
0.1154 0.1510 

Tyto alba 9 9 
1 

0.0577 0.0970 

Zenaida macroura 24 50 0.1885 0.1931 ·~\ 
1 

Total 336 673 2.7610 2.9034 
' •. 

1 

Av. 5 de Mayo. No. 290. Col. San Lorenzo Tialtenango. Del. Miguel Hidalgo. C.P. 11210. Ciudad de México. 
Tel: (55) 91260100 - wwwaseagob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energfa y A~biente " como parte de su identidad institucional. 

/ 

Página 39 de 89 
/ 

( 

\ 

J 



\ 

\ 

SEl\1ARNAT 
. / 

/ SECRETARÍA DE 
MEDIO AMlliENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

AGENdA DE SEGUR!QAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

/ 

\ 
/ 

l 1 . · · A~~ncia N~cional cie Seg~ridad Industrial 
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J 

DirEl(:ción General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1618/2017 

Bitácora 09/DSA0072/06/17' 
/ 

l. Shanno~ H · = 2.9034 2. 761 ó 
Máxima diversidad del ecosist.ema H · máx = 3.0445 2.8332 

Equitatividad (J) Hl H · máx =.· 0.95 0.97 

( . 
Dentro del análisis que se desprende para las aves, se puede observar......_que el fndice._?~ Shannon 
es superior-. para la cuenca con un valor de 2 .9 con·> respecto a 2 . 76~en el área de CUSTF, 
consideránd?se en am,bos sitios como 'diversidad media para este grupo. . / 

- - - • • • ~/ i 

Otro punto importante es/a riqueza que se.presel)ta con mayor núm.ero para la cuenca con 21 
especies, cuatro más que las encontradas eri .el área· CUSTF que fueron 17, esto' es un indicador 
más de que la ,biodiversidad no reSi.f ltar'¿;afeCtac:fa"éc;m la· e]ecuciói;r d~/ cambio .de USO de suelo, 
por otro lado l~s aves, en general son .. u~··grqpo tte fácil. desplazamiento y:·gran. rpovilidad. por '9-
que su impa·cto puede considerars_~ · niQy, b~]o al [nomentó·qe la afectación, sa/vo·e}.¡ Ja posibilidad 
de encontrar nido~ en este caso y para .evitar' compromete'r la biodiversidad s~_ tie'ne propuesto 
ejecutar 'Un programa de rescate,y..reupicación. ·, . :.. ··· · . , . 

~ . 1 '-. .· ., • \ '¡. •.. ' Í '- ' . 
' ( . . ' ' . . 1 ;-· 

Ninguna de las espec,iesde aves qt,Jese observ.aron en el área de CU~TFse e?Jcuel)tra en categoría 
de riesgo de acuerdo a la NOM-059-SEMARN';A. T 2q1 O. 

1 . \ 

L;, aves son un grupo qúe, por sú capaci~d de vue.lo y -desplazamiento, presentarfa menos­
impactos por el proyecto de CUS'·TF, debido a que, con la presencia de maquinaria o personal, se 
dispersarían a sitios alternos de manera -más fácil que otros gn1pos animales. Consideramos que 
la aplicación del proyecto no pone en riesgo ·,a diversidad de aves porque todas las especies 

. observ~das erí las áreas para C()_STF, fueron tampiénobservadas en la microcue~Ó;a y su 
· representación como especies individuales. 9 como gf upo en el ecqsjstema, es ~Ita . 

.,;'· 

¡' -
'\ 

• 1 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

1 / 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

, Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión /de Transporte 'Y Almacenamiento 

Oficio W ASEA/UGI/DGGTA/1618/2017 
Bitácora 09/DSA0072/06/1 7 

" '~~~~~~~~,~~~~~~~~~~, ~~~~~~~"-7~~7.7~~~~~~~~ 
~~~f¡~~~i~1t.k~~jJ~?~~i~J~'ff~;·~.~~~t~~}~~~ ~~r~~~~- ;:~~!:~~t::~~~~~~;HE~PEi a·f.A:6 NA}1·:~~.;~·:~~~:~¡ ~·.~;~i~-;~~~~}:ib'f:tr~;::~~ -~: ~?,~l:. ?::<·~t\'~.1~ :~\:~:~>.:: ~·~~}i 

--~~;~j~~Y~~~ ~iKt~~~~t~:~:z:;~i~ i~~~~~~~";~f,;;:~i;''~~, 
'\ 

Aspidoscelis gularis 8 10 · 0.2353 0.2168 

Crotalus atrox 5 7 0 .1776 0.1743 

Crotalus scutulatus 8 8 
~ 

0.2353 0.1896 

Holbrookia maculata 18 23 0.3398 0.3262. 

Masticophis flaqellum 12 . 13 0.2897 0.25"1,2 

Pituophis melanoleucus 12 0.2405 

Sceloporus iarovii ) 18 29 
\ 

0.3398 0.3507 
....... Total / \ ?7 111 ./1.8526 1.9529 

\ 
/ 

Parámetros CU~NCA CUSTF 

l. Shannon H ' = 1.9529 1.8526 

Máxima diversidad del ecosistem~ H · máx = 
/ 

1.9459; 2.0794 

Eguitatividad (J) Hl_H · máx = 0.94 0.95 

De acuerdo a los resultados obtenidos, se observa que todas /as especies localizadas en el área 
'( 

CUSTF, están representadas en la cuenca, el resultado del fndice de Shannon nos dice que la 
biodiversidad para ·este grupo es baja con va/orés de 1.9529 y 1.8526 para cuenca y área de 

1 • 
CUSTF respectivamente. / 

/ 

Con la ejecución de cambio de uso de suelo este grupo faunfstico puede considerarse como el más 

"· vulnerable ya que varias de /as esp_ecies que lo componen son de lento 'desplazamiento, de igual 
manera algunas de e//as se encuentran en el listado ·de la NOM-059-SEMARNA T-201 0,\ tales 
como Crotalus atrox, C. scutulatus y Masticophis flagellum,. Por tal motivo y con la finalidad de 
no comprometer la biodiversidad se ha optado¡por ejecutar-un programa de rescate y reubicación, 
el cual permitg¡ la sobreviverícia de este grupo. ¡ ....... -·· , / 

Análisis d~ fndices de Mastofauna. 

' 

' 
' 

( 

Av~ de Mayo. Nb. 290. Col. ·san Loren~o Tl~ltenango, Del. Miguel Hidalgo. C.P. 1121 O. Ciudad de México. 
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/ \ ·- Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
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Canis latrans 10 \ 14 0.1612 

Chaetodipus lineatus i 10 3q 0.1612 

Lepus callotis ase//us 26 37 0.2802 

Mephitis macroura . 6 /' 8 0.1138 

' ' 23 25 .. Muste/a frenata 0.2637 1 

Procyon lotor 19 19 0.'2381 

Reithrodontomys fu/vescens 26 31 .0:2802 
.Otospermop_hilus variegatus subsp. .. 

Variegatus 
14 19' 

·· o.1993 
" - ., .. 

\. Spermophilus varieaat'us , .. 28. 
l _,.~ . 

13 •34 Sy/vi/agus audubonii minor 0.1905 

Sylvilaaus floridanus 19 . . 20 0.2381 

Th.omomy~ umbrinus 13 .. ¡ 1Q 0.1905, 
1 

TGtal r H9 280 " 2.3166 / . 

.-
·~':.·::::· ·::.-::~t~I~;J!Jií."#!- t:::¡;."'.~.:!;R· ~,·: . ~~-~·!\l.:.r~.¿:;~)~;.~~ ... i~Riff'~~~~~-~-.. d'; § :\"~~S!.~~ :o.."'-''~~ ~ !.~»;yr8·: mc-~ :_;,~: .. ,::~:{f~;,f.\\~~1,1!3~~~ •. ~,~;él:T:l~~.tr.i?§~~~~;,¡;_ii¡~~~'ttJN·;:fíi>~ ~\lli!P.?,r:1~ª.¡¡;¡ '1:~~&..w. .)¡;'n~ 

'· , l. $h_an,non.H :.;, .. _. i414~ 1 ~-~1f~f{ 

Máxima q(versféi~d del e~Ó~is.tewaH ' 'má>(;; 2.4849 2.3979 

Equitatil(idad (J/HiH·, rriáx = '· --··. · 0.91 -·0.97 

0.1498 

0.2393 

0.2674 

0.1016 

0.2157 

0.1826 

0.2437 

0.1826 

0.2303 \ 

'o.2560 

0.1885 

; · 0.1568 

2.4142 
', 

/ . . . . 
Para este grupo se tiene una riqtJeta de 12 especies para cuenca y 11 para CUSTF, el fndice de . \ . 
Shannon' muestra una diversidad r:nedia en éJmbos ,sitios para. este1}rupo cor ~~¡a lores de 2.4142 
y 2.3166 respectivamente. El valor de la equitatiJidad es d~ 0.97en ambos casos lo que es un 

1 - - '- • 

indicador de equilibf.io en la dqmir:íancia de especies. · 
• • 1 •. """"" • 

·::.·· . . \ \ . · .. 
Este grupo en generf'/:es de fácil desplazamiento, por/o que e). programa d.e rescate y reubicación 

1 . ¡, . .. . . . .. , 
de fauna silvestre, será · favorable .para 'minimizar el impacto del cambio de uso de suelo sobre 
este grupo. ··., . . .. ' . ( 

/ . ·1\ 
Av: 5

1
de Mayo. No. 290. Col. San·Lorenzo Tl.altena.ngo. Del. Miguéi'Hidalg_ci, C,P. 1121 O. Ciudad de México. 
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\ 

1 . 
Para .evitar comprometer la biodiversidad, se implementará el programa de rescate y reubicación 
de fauna silvestre¡ con lq finalidad de llevar a cabo la identificación y ahuyentamiento de faunéJ, 
p~evio a /as actividades de preparación del sitio, desmonte( y despalme, antes y durante /a etapa 
de construcción, haciendo hincapié en especies sensibles, de importancia ecológica, endémicas. 
lento desplazamiento o que se encuentren citadas en /a NOM-0591SEMARNA T-201 O 
susceptibles a daño alguno. Las acciones, técnicas más relevantes a realizar destacan los 

1 
siguientes: 

/ ·-; 
Minimizar los impactos ambientales sobre la fauna silvestre amenazada y de baja movilidad a 
tr~vés del rescate, protección y cpnsrrvación\ ' 

' 1 
• Efectuar recorridos previos antes de cyatq~ier actlvidad, para la identificación y ubicación 

y señalamiento de posibles nidos y madrigueras con actividad. 
• Rescatar la mayor cantidad posible de individuos de fas especies amenazadas y de poca 

movilidad, que habiten en el área a intervenir por el proyecto. ' 
• Trasladar (o re/Bcalizar) los individuos capturados a ambientes similares que no serán 

sometidos a modificaciones en el mediano o largo plazo. . 
• Ahuyenta miento de individuos de especies de aves y mamfferos medianos é grandes. 
• Reálizar la !manipulación de las especies 

1

faunfsticas n?scatadas, mediante la 
\ implementación de técnicas especfficas para cada individuo. ~ 

• Efectuar la reubicación de los individuoEt. en sitios previamente seleccionados de acuerao 
a los criterios técnicos y biológicos que permitan proporcionar las condiciones idóneas para 
su subsistencia. . \ ) / \ 

/ 

i . . j - .. 
La zona consider~a para reubicación presenta caracterfsticas ffsicas y bióticas síiñilares al área .. / 
propuesta para CUSTF. asegurando no sólo, que no se vean afectados ffsicamente los individuos. 
sino que también tendrán las posibilidadds para alimentarse! y reprodudrse, evitando asf I.Jn 

1 1 ' ~/ 
impacto irreversible. Para la selección del sitio donde se 1reub,icarán las especies deben cumplir _s;on 1 
1) sitios cercanos a los lugares de ctaptura ; 2) sitios alejado~ de /a zona de obras; y 3) sitios con 
condiciones ambientales similares de sustrato, exposición y pendiente a los lugares de origen. y a ,_ 
una distancia lejana al área de influencia deLproyecto. \ 

Av. 5 de Mayo. No. 290. Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del. Migue) Hidalgo, C.P. 1121 O. Ciudad de México. 
Tel: (55) 91260100 · www'aseagobmx _. 
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/ 

1 • 

Con base en los razonamientos arrib¡:¡ expresados y en lo expuesto por el REGUl:.ADO. esta 
• ' 1 1 1 

Autoridad Administrativa considera que se encuentr'a acreditada la primera de las hipótesis 
normativas ·e-stablecidas por el artfculo 1 !_..-7 párra~o primero, de la Ley General de- 9esarrollo 

-- Forestal Sustentable, en cuanto a que con éstos ha quedado técnicamente demostrado que el 
1 • 

desarrollo del proyecto de cambio .de uso de suelo forestal en cuestión· no compromete la 
' ' biodiversidad. 

" ' 2 . Por lo que corresponde al segundo. de los supuestos. referente a la obligacipn pe demostrar 

\ 

\ 

• • 1 l . ' 

que no se .. provocara la erosión de los.?ueips. se_ observó 'O. si_g~iente: . '- ....-
/ . . . / . ( 

El clima del área en qu~ se encuentran /os predios es e/ {3whw e/..~ual.:se ·describe como clifi[la seco 
' ·· .. ·' \ . · - · ~- • ! • l • 

desértico con lluvias en \ierano y escasas a ·/o largo del año.. el porcentaje de precipitación invernal 
menor de 5: ' Las. n?rmale"s climatolóQfCas ~1 ·: obt'uviefpn ' de tres'• ·~st,?JCiones éílmato/?gicas 
utilizando datos de \.1951 - -201.0. Postenormente, .se generaron polfgonos de Th1essen. 
información con la cual se ponderu tanto la temperatura y precipitación. 

• • 1 

En el área de cambio de uso de suelo se identifica un tipo de suelo que es e/ Ca m biso/ cálcico. ' . r· . . . ' 
/ . . 1 

Para eJ área CUSTF. lapendientéaominante;es de 9%, ~. /a menos representada es de 43%, la 
pendiente media es de 8 .6%. } ' · · · · ( 

E(trazo para ia ubi.cadión del ~re~_própuesta para ~~\ CUS'TF,.tienejvegetaclón de Matorral 
Desértico 'Micrófito. 1 1• 1 : 

Para la realización del cálcuto' de éro$ión hídrica, se utilizó e/ .siguiente procedimiento .. ~jecutado 
con el Software cartográfico A1r~ Gis 10.3 .. ,· . · 

' 1 • \ ' 
1 1 \ 

\ • / . • • / 1 

El modelo-.t¡ue ·:se )pticÓ p~r~ . la erosión .hfélrica -es la ' Ecuq_,~ión wniversal de.}Pérdic;Ja de suelos 
(EUPS) . . \ - ¡ \ . · · . . · \ · 

. . 1 1 

/ 
/ 

A ~ R :>( ,K x \L k S X p X e 
¡, . 

Av. 5 de Mayo, No. 290. Col. San: Lorenzo T!§Jitenango. Del. Miguelljidalg_...Q. C .. P. 1121 O. Ciudad de M~xico. 
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Ocinde: A es la cantidad de material erodado calculado o medido expresado en toneladas por 
./ hectárea para una duración de lluvia especifica. A tiene /as unidades de-K, en el periodo de ti~mpo 

seleccionado para R. · 
/ / . 1 . 

R. es e/ factor de lluvia en for,ma de un fnpice, que es medido por el poder erosivo de la lluvia 
expresado en tone/pdas metro por hectárea hora o en joule POf metro cuadrado, una medida de 
/as fuerza§ erosivas de la lluvia y escurrimiento asociado. 1 

/ 

K. es e/ factor de erodabilidad del suelo, es erosión estándar en tonelada por hectárea por unidad 
de e(osividad R. i 

1 
L. es e/ factor longitud de pendiente, expresa /a relación de pérdida de suelo de 1:Jna pendiente 
con una long(tud dada y la pérdida de suelo, de una pendiente con una longitud .estándar, con 
idénticos va/ores de.'firodabilidad ygradiente de pendient'e. -.... ,,_ 

S. es (elfactor de gradiente de pendi~nte, e"Xpresa /a re/ació/~e pérdida de su~/o de un;9radiente ( 
de pendiente especffica y la pérdida de suelos de una pendiente con gradie~te estándar. ·bajo 
otras condiciones similares, definen el eféEto de la inclinación i:le la pendifmte sobre /a pérdida de 
suelo por unidad de área. \ 

. . ¡ 1 / . 
• . 1 

C. Es el factor combinado de ve¡getación y manejo, expresa relación de pérdida de suelo de un 
área con cobertura y maneje especfficos a un área similar, pero en barbecho continuamente 
labrado. 

{ 
. / 

P. corresponde,a/ factor de pFácticas meeánicas de control de la erosión. ' . . . 

Para /a erosión eólica, la metodologfa utilizada es /a de FAO-Colegio de Postgraduados 
(P~blicado por SEO'uE 1989). ! / \ !

. 
1 -
t'? 

Para co'nocer la pérdida de suelo eólica que ocurre actualmente/ en el área( \de CUSTF, fue 
necesario adaptar distintas ecuaciones planteadas por diversos autores (Erftre ellos W. H . 
Wischmeier y 0.0. Smith en 1965; E. L. Skidmore y N. P. 'Woodruff en 1968), a efecto de IGgrar 
dar/es expresión en el TO, por lo que para su obten_c;;ión fue necesario calcular /os siguientes 
va/ores: 

Av. 5 de Mayo. No. 290. Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del. Miguel Hidalgo. C.P. 11210. Ciudad de México. 
· Tel: (55) 91260100 , - www.aseagobmx 
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PECRE.- Perfodo de crecimiento (dfas con lluvia a/ año). 
/AV/E.- fndice 'de agresividad del viento. 
CA TE X.- Calificación df:'J textura y fase. 
CAUSO.- Calificación p'Or uso del suelo. 

/ 

) . 

Para obtener estos valores, fue necesario aplicar /as fórrr'JUJ'as de: erosión eóli'c::a }/ ·el fndice de 
erosión laminar. La fórmula para calcular la. erosión eólica en ton/ha/año es: \ · , 

i ·, 

/ 

. ~ ··~ \ ' . 

Eiosion ·~ól,ica J !AV/E* CATEX *CAUSO !' 
/ '• . . 

. Niveles de erosión 

·;~-:~~· ft~)~l~ij;~~~~ ::0;~~!~~t~¡?!~k!f;~~: 
. · ·.~ '<$',{!{>,.4{;;~,J ~ ~~:t4toallii.aXar.!P).: .:~"!r/ 
Incipiente. .' O...,. lQ . 
Ligera. · . 1 1 o- 5o 
ModÚada. · , 50 - 200 
Atta .. :' .>200 .. 

" \ 

1 
1 

..¡-·. ·. 

/ 

1 1 ..-.... ·'·: ·.; . . ..... . ~ .••. -··. 

. :..- . , ' ' -~ . ; ·. ~ . . . --.. . ~~-. ·.-._,.·._ J·- , ~- , -~ - ·· · : r 

\ 

~~cenaría 1. Tasa de erosión hfdricE! q~e s~p~e?ént9 _eiTÚJs:C.ohdiciones adi!Jales. 1 • 
. ..._ • • 1 • . 

\ ...... . . ' · .. ". -·· . . . . . 
De acuerdq a los_rf'!s¡:;Jtados obt~pid~:;. ~/área propuesta para CUSTF ~iene una pér¡dida de suelo 
actual de 121.593 ton/año, lo que ba un promedio es· de ~. 57 ton/tialañb, lo cual represent~ 

yn -Qrado d~ erosión lncipieote.. · " ; 

EscenE!_rio 2 . T a.s~ df'! ·~rosipri h.r~ric~ que se pre~f?nt~·r:ra~u_na y~~_elim'inada la v~ge_tación 
. forestal, cons1derando :el t1empe__ en que el ·suelo_perrr.fanec~rá/desrud~. 

1 . ' '/ . . . . . ,. 
Con la modificad~o de !Jactar d~ ~obertura'1vegeta/'~C". s~ ob~uvieron los

1 
val.ores ·de la pérdida 

de suelo bajo eJ. sJP~.e.sto de .que ef .cambio de uso de ·suelo ha sido .ejecutado en la superficie. í 
' • . 

... 
1 / 

1 
1 , 

/ 
. , 

l ..._ 
\" 

. A[_ 5 de Mayo, No. 290. Col. San Lorenzo Tlaltenango. De,l. MÍguer~idalgci .. C.P. 1121 O, Ciu'dad de México. 
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1 ' , \ 

Después de q,ue se ejecute el Cambio de Uso de Suelo propuesto, la pérdida de suelo promedio 
aumenta a 317.86 ton/ha/año, en este caso, /á erosión promedio será de 17.86 ton/ha/año 

1 .......- / 
-- con ·una categorfa de clasificación consider~da como ligera. 

. . 1 \ 

;D-f! ·acuerdo al dato ant~rior de pérdida de suelo después de ejecytar el CUSTF, §_e tiene que se 
pi@fden 607.964 ton/ha en el área sujeta a Cambio de Uso'qe Suelo. . 

Diferencia en la pérdida de suelo (hfdrica). 
/ 

De /os-resultados obtenidos /a pé~dida de suelo a mitigar es de 486.371 ton/ha. que es res,u/tado 
de la difereJ!.cia de'-607.964 menos 121 .593. Estéil cantidad a mitigar debe $er llevado a /a 
cantidad de tiempo en el que el suelo~permanecerá desnudo, tiempo que se ha establecido en 
1.5 años, lo que da como resultado un total .de 729.557 toneladas. 

1 \ --· " Tiempoque Volumen de pérdida total 
Pérdida de suelo por acción / ' 

por erdsión hidrica en 
del agua en un año ) permanece esta 

1 

condición : Ton. 
486.371 X 1.5 años =y 729.557 

Escenario 1. Tasa de erosión eólica que se presenta en /as condiciones actuales. 
• • ....._ 1 

\ 

\ ' 
De acuerdo a /as estimaciones calculadas, el área solicitada para Cambio de Uso de Suelo en 
1 • 

Terrenos Forestales, se presenta una erosión hfdrica de 1.088.249 tonlañó, con ·una erosión 
promedio de 31 .96 ton/ha/año, lo cual se considera como ligera, ~n e/1 00% de la superficie. 

\ 

\ ¡ 
Escenario 2. Tasa ·de erosión eólica que se presentar{ a una ve¿; eliminada la vegetación 

· · forestal. considerando el tiempo en que el suelo permahecerá desnudo. , \ . ' ' 

' .: ( / 
' ·- / ' / 

Una vez que se ejecute el cambio deluso de suelo propwesto, la erosión eólica se incrementa; 
cabe destacar que, para esta estimación, se 'sustituyó el valor del CAUSO, pasando de O. 15 a 
O. 7, esto debido a que el área quedará desprovista de vegetación, asimilándose a un uso de suelo 
agr¡fcola de temporal. ¡ 

/ 1 ~ 

( 

Av. 5 de Mayo. No. 290; Col. San Lorenzo Tlallenango. Del. Migu~l Hid.;lgo, C.P. 1121 O. Ciudad de México. 
Tel : (55) 9126 0100 · www.asea gob mx 

La Agencia Nacional de
1
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector H idroc~rburos también utiliza el acrónimo 

_. "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energfa y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
./ 

J 
/ 

/ 

' Pagina 4 7 de 89 

1 

' 

/ 

\ 

) 

1 

/ 
' ¿!/ 

f 



\ 

/ 
1 

/ 
\ 

SEMARNAT .. . - ~0-_:~ ~ASEA 

. ; 

SECRETARÍA DE 
MtDIO AM.lli.ENT.E 

Y RECURSOS NATURALES 

1 
• 1 

'!·__:.,_,_.... AGENCIA DE SEG~RIDAD, 
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1 ¡ 

. 1 .• ' 

·- Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

\ ¡ 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector fiidméarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transpor~e y Almacenamiento / 
Oficio N" ASEA/UGI/bGGTA/,1618/2017 

8itácora'09/0SA0072/06/17 
/ 

La pérdida de_ suelo por efectos del vierto en el área p~opuesta, después de ejecutarse-e/ Cambio 
de Uso de Suelo es de,· 5,078.495 toneladas por año, lo cual representa una tasa de erosión 
promedio de 149.17 4 ton/ha/año. ·. 

1 

\ ' 
A manera de resumen de las ,estiTT)aciones de erosión eólica, actualmente se pjerden 31.966 , 
ton/ha/año. y bajo el supuesto que .el cambio de uso de suelo sea ejecutado la pérdida serfa de 
149.17 4 ton/ha/año. 

• .: . ·.' _\ / : .• '¡' ,J.. 
Con los dat~ anteriores es posible;, db~e~ /_os e~cenarios de / a cantidad de suelo perdido, como 
se muestra en la siguieh)<e tabla.; ·- · · /: 

. \ . 
Escenario'p de pérdida .de suelo por acción del viento. : ... . . . . . . . .... . . 

\ 

L-----------~--~~~--~~-----7~~~~~~--~~ ~ 
' · - : \ . .. . . . ·. ·': .. /. " . ¡ . . · .. 1 / \__,.. • '-

. Las esti[!!aciones se obtienen para .t;n . año, 1 :Sin' embé~¡rgo, :como :~~ _.ha .rru3h_c_ionado, el suelo 
permanecerá desnudo a lb .largp de qño y-medio por /o tanto es necesario llevar el resultado a 

/ 

este lapso de tiempo: , · 
/ . \ ·. ' i , .. 

1 
¡ ' , pdfdid~ d~.suelo. en u~ aflb y~medio. ,. 

· , -·· . . ' . ·, · '• 

1 

1 

/ 

...... . 

Una vez que se tienen ·los .reslfltados de la i_e_érdida de yu~lo por ac~ión de·la erosión hfdri(;a y 
eólica, se suman los,re~CJ/tados PFJra obtener _e_l Pé!norama Q.~neré!/. ( . · 

... ', . . -. ---. . / 

Av. 5 de Mayo. No. 290. Col. San 'to~enzo Tlai.ténango. Dei. .Miguel ~·idalgó: C.P .. I1'l21 O, Ciudad de México. 
' Tel:-(55) .9126-0100·· ·_ w0w.aseaÓ6b .. mx' / : 

La Agencia Nacional de Seguridad lndustriat y de Protecció~ al M.··· edio Ambiente del Sector Hidrocarburos también u~iliza el acrónimo 
1 
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-, 
Suma de erosión hfdrica y eólica en el área CUSTF. 

1 1 

\ 

· ~~t;P.~18_e~m.~¡~m:~J:t~~-4t~~~ ~~e~f.oi'8§fae.r~'&~1b~w&"tl].~ 
Erosión hfdrica (1 .5 anos) 729.557 
Erosión eólica (_1.5 anos) .. 5,985.369 
,Total 1 

· 6. 714.926 
! 

La cantidad total de pérdida de suelo es de 6, 714.926 ton y con esto es posible estimar la 
cantidad y tipo de obras necesarié:!s para mitigar este impacto. - . \ ( 

1 / - / 

Para retener esta cantidad de suelo se ha ·propuestq1 como obra de conservación el 
establecimiento de bordos en curvas de nivel. cabe aclarar que estos bordos serán sobre tos 
lfmites de la franja temporal con el área que no se afectará, siendo está una franja longitudinál, 
sobre uRa superficie de 18.254 hectáreas. ( \ 

. \ '\ . . 

Para la estimación del suelq por retener se utilizó la si9uiente metodologfa (COLPOS,2007) . l 

"' Capacidad de retención unitaria por obra (m3 fm) . 

/ 

Dónde: 
'­

_/ 

'---- - - 1 3 

CURTBA, es /a capacidad un'itaria de retención e:) 
A, es e/ ancho promedio (m). 
LP, es /a longitud de proyección promedio (m)." 

1 

J 

Con esta base teórica y con el dato de /as pendientes en el área sujeta a cambl__o de uso de suelo, 
sobre /~ franja temporal, se hicieron /os siguientes cálculos. \ 

1 - \ 
,· 1 1 . 

Retehción de suelo por /as obras de,conservación. 
\ 

\ 

. , 
/ 

Av. 5 de Mayo. No. 290. Col. San Lorenzo Tlaltenango:· Del. Miguel Hidalgo. C.P. 11210. Ciudad de México. 
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0.5 

0.5 0.5 

·--

\._. 

1 / 

· · ~Agencia Nacional d~ Seguridad Industrial 
y de Protección al !Medio Ambiente del Sec-tor Hidrocarburos ' . . 

: \ _Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio N o ASEA/UGI/bGGTA/1618/2017 
Bitácora 09/DSA007 2!06/17 

2,575 

38.5 

9.127 !40.66 7 
·, /' 

\ '------,---;------------------~::--.1...-.;'---;-'--'--:'------'----'-----' 

./ 

!/ 

Se-observa que cqn la _ejecución eje /as obras. se-ret[~n~ la .cantida_d syficier:te de suelo para llegar 
al balance cero en comparación con el suelo qué·.se'-:'(Jiéde por-acción .. del agua y viento, el . \ ' .. . }_ . .~ . . . .. '·. • _, . , .... ,., .... ~ 1 } 

resumen de ~§_to se muestré;J en la : ~_iguiEHit~.: t.aJ:ilá' ·.. '" .:· . ·: . · · ·. ¡' - ' ' '-
, \ - - - , ::· ,v -~ > :-~ .< -~_.\ .. . -: \:, .:. . ..- .. :·· 

.. Ba /an~é ce~[ o'. p{?r:dida_s'-l -ret~nc{Ón :.de·súelo: 
. ,h . • . \ 

~ ;~ .. -~---

~~~'f'i~W3.S~~~'t:.'$1!~~~il'Es®.iff.aJiltir~~{M~~111~l~l~~ ~'"itfftlie1~a:5~~ · 
Retención de suelo óoreiecución dE:i"obras· .. · '·: \ ~ . . ' .. ' .. -._ :' 4W367.847 .¡ - .- .' 
Pérdida de sueio por e{ec'ución deiCÜSTF'(Hídrica + Eólica) . ·6. 714.926 .. 

· .. : , . )" ... ' .; Oifereñd a 33;952.'921 -

\ 

-·. . . -·-· ·. . '·. ' -
De acu.f!rdo ·con /os c~s.u/tados ,mostra·qps eri '· /a tab,la anterior, se .tfere uné! : capacidad df 
retención i de suelo rhayor y~ qüé·-la ~ifen3ncia '.~iltre · lé ~'?e_rdida n~al qe sue__l,o y la ·capacidad de 
retención con /as obras de consefvacióA ~es- de 33;·952:921 toneladas.- por. lo tanto. se considera 

• 1 .,..-- • -•• •• ' • • .• ' . • • ~ . • • • • . .... 

que el criterio de excepcionalidad enmárcado en la LG,DFS. ·de no provocar la erosión de los 
, • • ' L 

suelos. se cumple. . .. 
- ~ 1 ' ' . ' 

·, \ . / _,.. . ......_ 

Ademá$, s~ plantean un~ serie de acciones pertinentes pata _.confrofar la eroki!Jn en la superficie' 
solicitada de -cambio de uso de suelo: \ / ' · -

\ . ; ! • 

: ¡ • . - '. . ·, --·· 1 

• Recuperacipo ... del sueio orgáry_ico e0 :. ~a superficie sujeta · a_afectac!Ón para su posterior 
.- utilizacióñ en el · d~sarrollo del prograra de restaurac;ió¡:¡ "(í O cf!Í)._. ··"'·~· / 

. .... . . . \ 

• \ RiegÓ~per:manente d,c:; /as· áreas efe trabaJo s:on agua no potable(paái'evitar la suspensión 

"- . --./ 
.- .. " ' ' - -·-:: / (... 

Av. 5 de Mayó: No. 290. Col. San Lorenzo Tlalterlángo, Del~ Miguel Hidalgo, C.P. 1121 O. Ciudad de México. 
; T~i: - (55)9126_01oo- www.asea.-Óob ¡.;;x -· \ · : ' 

La Agencia Nácional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio_Ainbiente del Sector Hidrocarb. uros también utiliza el acrónim~ ) 
_ "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energfa y Ambiente" como parte de su identiáad institucional. (7'--l 

\ ., ( ' · . '-· .· i ; · Página 50 de 89 ~ 

1 \ 

/ 

\ 

\ 



) 

··. 

\ 

\ 1 

SEM.t\RNAJ\
1 

·ASEA 
SECRETARÍA DE ! 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

( 
Ag~ncia Nacional de Seguridad· Industrial 

y de Protección ai Medio Amojente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
Oficio N" ASEA/UGI/OGGTA/1618/201 7 

Bitácora 09/0SA0072/06/1 7 
/ 

de polvos fugitivos por efecto de las corrientes de aire. 
1 

• Se d~rá mantenimiento continuo al equipo y maquinaria empleado para evitar posibles 
accidentes de derrama de combustibles o lubricantes. 

......... 
1 

• Se contratará una empresa encargada del manejo y retiro de /os residuos peligrosos de 
/as áreas del proyecto. 

--:.-
• Uso deJe trinas portátiles corzforme_a las especificaciones que señale la normativa vigente. 

Por lo ~nterior. con base en los razonamientos y consideracione~ arriba descritas, esta Au.toridª-d 
Administrativa considera que se encuentra acreditada la segunda de las hipótesis normativas " 
establecidas por el artfculo 117 párrafo primero de lcf-·Ley General de Desarrollo , Forestal 
Sustentable, en cuanto a que, con éstos ha quedado técnicamef}t~ 'demostrado que, cdn el 

/ 1 
desarrollo del proyé'cto de cambi,!!) de uso de suelo for,estal, no ·s_e provocará laerosión-de /os 
suelos;/ · 

1 
1 

\ 
\ 

\ 

3 . Por lo que c9rresponde al tercero de los supuestos arriba referidos, relativo a la obligación 
de demostrar que no se provocqrá el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su 
captación, se observó lo que a continuación se señala: 

\ \ 
La captura de agua o desempeño hidráulico es el sertvicio ambiental que producen /as áreas con 

(~egetaci6n al impedir eY rápido .. escurrimiento del ag'ua de lluvia precipitada. propiciando la 
infiltración de agua que alimenta' /os mantos acuíferos y 'ta prolongación del ciclo del agua. El 
potencial de infiltración de agua de un área d~pende de1un gran número de factores tales como: 
la cantidad y distribución de la precipitación. el tipp de suelo. /as caracterfsticas del mantillo, el 
tipo de vegetación y la geomorfología del área. ent} e ot~os (T arres y Guevara. 2002). 

1 ~ 

En general se entiende qlJe ~/cálculo de la infiltración se basa en el siguiente modelo: 

\, 

Infiltración = P- ETR..:... Ve 
Donde: 
P = precipitación 
ETR = Evapotré;)nspiración \ 

Ve = Volumen de1 escurrimiento 
\ . '· 

Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210. Ciudad de México. 
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1 
1 

Balance hidrológico act.ual. 

: 

Para determinar la cantidad de infiltración ' actual, se desqrro//aron /os siguientes cálculos que a 
continuación se describen. ' 

/ 
1 

Para el cálculo de la evapotranspiración se utilizó .. .el método indirecto denominado Método de 
T urc med~ante la sigui;nte fórmf.JIEf . ~\ · '-., !" . \ 

· ..._.. 1 ~- • · ·,:.. • l 

. -~, . ..... - ( 

\ : E~~-).~rl{¡ifir . , _·"'~ 
Dónde: > 

\ 
ETR = Evapoti-anspiración miaño, 
P = Precipitación. 1 

T = Te(Tlperatura ~edia aMua/.11
1 

IT = 300 + 25 T + 0.05 P. : . 

~. · 
, .. ,. 

·,··. 

:-, \. 

<,, 

( 

/ 

.¡ · 

\ . ~ , ' , , . , • . • ~ : ll \ . . . ... • . ,' ri '""'" : . 1 ". -

Los datos de precipitación y temperatura, u.tilizados en e.ste modelo corresponden a los 
t ' ~ f r,l :., 1 • r. . .,.., 1~ • 1·1 · . , , ' . · - / 

p9nderados de /as estaciones - c/irrí'ato/ógl~a.sque ·se e¡;¡cti~ntran dentroyen la periferia éJe ) a G_HF 
delimitada. . :.· .. · 

Precipitación 241.06 mm. 
Temperatura 21.06 oc. ' \ 

Se obtuvo en principio el vatqr de ;IT. 
·y . ,· . .. _ .. \ . . . . / .. ... 

IT = 300 + (25 * 2.1.06) +((O:OS * (2·1.06)3) 

IT = 1,293.53 . l: 

.' 

.· .. 

;._ : .. 

' ' 

/ ' 

) -
.• ·:.-1 
./ . ·- -· 

. ~ ( 

·h '-. / .. / 

/ 

. ' 

\ ' •. ' • . ~ ) ' - • J. ~~·.~· . • 

Av. 5_ de Ma~o. No.1290, Col. S~n .Lór~~~o l;l_¡¡lteriargo:pe_i,.f0iguerH.i.?áiQ.9,'·C.P. 11210. Ciudad de Mé!xico. 

\ 
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Una vez que se tienen /os va/ores de IT, estos se sustituyen en la formula, qu_edando de la siguiente 
·, manera. 

ETf1' = 241.061 (0.9 + (241.06 1 1.293.53)2)112 
ETR = 128.946412 mm. 
ETR = 0. ¡1289464 m 

...... 

Se hace 'ta conversión a m 3 para el área forestal del proyecto: 
1 \ 

ETR = 43,898.52 m3 

1 . 
Para el cálculo del escurrimiento se utilizó la fórmula propuesta por la CNA descrita en la NOM-. \ 

( 

011-CNA-2000, misma que selca/cu/a con {a siguiente expresión. / 
i --... . \ \ 

< 
( Vm = P *Ce* A 

Dónde: 

P = precipi-tpci6n. 
·., A = área en m2 

/ 

Ce = descrito por las sigUíentrs expresiones. 
\ 

Si K<= 0.15 

Si K>·= 0.15 

\. 

\ 
\ 

/ 

(P- 250) 
Ce= K 2000 

(P =- 250) K- 0.15 "'" 
Ce = K 2000 + 1.5 

\ 

Para el área del proyecto se considerácomo un-bosque cubierto del 25 a/50%, el suelo que más 
se ajusta corfesponde al tipo A. . ' 1 
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/ 1 

Para obtener el valor de Ce, se desarr¡olló con la siguiente expresión: 
' 1 1 

{ \ ---..._ \ 

· (241.06- 250) K- 0.15 
Ce---...= K ··:zooo + , 1.5 \ 

\ i 

/ 

. 1 
(241.06- 250) (0.17- 0.15) 

Ce= 0'17 . 2000 + 1.5 ' 
·. \ \ 

1 

,: Ce = 0.012573433 , 
1 ,r 

/ ·· ..... 
·, \ • . 1 ' • 

' i .· 
Una vez que se ,.tie,ne __ ·,~f . valor .de Ce, se h?cert)os cálculos p~:~~.:- Qbtener el volumen de 
escurrimiento. ' · _ :.:; ~· . -< ,: . . ..... 1' . , . 

~- : 

Vm -= ~.241o.6<_~ -0 .. Ó12573433\*34q440 
;.,.. . 

Vm =·1.031.86 rrt 

Con los datos ahteriores, se procede a hac~r el catcU.to _ d~ tá'infiltr:Ció~- en )a formula ant~ 
establecida: / .,. \ 

lnfiltración -=P- ET~-Ve --'-' 
Infiltración = 82,066.4 7- 43,898.52- 1,031:86 
Infiltración = 37.13~.09 ma 4· j \ · 

l¡t' 

Baiance hidrológico con la ejecución dé/ CU,STF. · . 1 

. \ .. ," ·.- ' \ -. 
Para determinar la posible afectaciQn en cuanto a ú{ dismlnución ;.c:l.~ inntt_;aciór son' la ejecbción ·. 
del cambio qe u_s~_ de'suelo, sé reaUzardn los, cálcu(os-cc;msi_derand_o un ~séenarib -con remoción d~ 
la vegetación obténiéndos.e lo qu~ a continuación.se ·.d_escribe. , . '- ·· ·· ·-

. ' ) / 
1 

Para la evapotransplración .. del acuerdo a /as (órr!nu[as utilizadas, no pre?Emtan variables que 
tomen en cuenta una ·condición ~ktual y futcl.lra (con cam.bio dé uso ·de· sueJ.o Y\$in cambio de uso, 
de suelo), sin embargo, en el caso del volumen medio de escurrimiento este sf utiliza una variable 

/ 

Av~ de Mayo, No. 290, Col. San Loren~o Tl¡¡ltenangb, Dei.. Migu~l Hidai~-? ; .C.P . 1121 O, Ciudad de M~xico . 
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1 

que se refie..re a la vegetación, por lo que la modificación de est§ variable dentro del procedimiento 
1 

completo para la estimación de la infiltración, es /a que determina la cantidad. 

De acuerdo a lo anterior se tiene que. para identificar la infiltración se utilizarán /os mismos datos 
de evapotranspiración obtenidos. 

- .'\ ! i \ 

A continuaci~n . se muestran /os r¡esu/tados bajo el su~uesto que se ha llevado a cab.o el cambio 
de uso de suelo. - , 

( ' '\ / .. 

Los valores de Precipitación y Evapotranspiración perrrfanece_n constantes entonces. 
\ . / 

'
1 .../ 

Precipit ación anual en área de CUSTF = 82,066.4 7 m~ 
ETR = 43.898.52 m3 

La ;variable que puede ser modificada se refiere al volumen de escurrimiento, entonces sobre la 
tabla, "Valores de /(en fUnción del tipo y uso de su'elo (NOM-011 -CNA, 2000). " Se modifica el 
porcentaJe de cobertura quedando en "Cami~os" esto se toma en cuenta ya que. en, el área de 
cambio de uso de suelo tomará este valor por al menos 18 meses. 

. . '· 

En este sentido, el valor de K es· de 0 .27. 
1 

/ 
.\ " -·· .. / 

Se Teca/cu/a y tenemos que el valor de Vm es de 6,466.27 m3. 
1 • 

/ 

Con este. valor es posible obtener la cantidad de infiltráción que se ten(.Jrfá.· en el área CUSTF, en 
el supuesto de haber r-ealizado la remoción de la vegetación. ,..-

. / 1 

/ 
Infiltración =-82,066.4 7- 43,898.52- 6,466.27 \ 1\ 

Infiltración (con CUST.f) = 31,701 .68 m 3 

\ 
/ 

Con ambos resultados obtenidos podemos obtener la cantidad de infiltración que se perderla con 
/ 

la ejecución del cambio de uso de suelo, como se muestra en la siguiente tabla. 

Av. 5 de Mayo. No. 290. Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del. Miguel Hidalgo. C.P. 1121 O. Ciudad de México. 
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• 1 ·' ,i 

\ Oiferenci~ del v?t~rr(en de ¡?filtración antesy despuée en el krea de CUSTF. 
( ,' .. - .......... \ - -., 

Con /os resultados· obtenidos se ~~ecl~n .analizar /os si¿t (entes e~cenarios. 
1 . • ., _ 

Et volumen de agua que-se infiltra e~ la superficie prop~esta' para cambio de uso d~ suelo .en fas· 
condiciones actua./es, corresponde a 37,136.09 m3. f\lremover la vegétación se tiene un vblumen 
de infiltración de 31.701.68 m3• porJo que ia ·pérdidá en.ta infiltració'n es de 5,434.41 m3. 

. . i \ -:- . 1 

De acuerdo .a la cat~ndarización;.det .proyecto se e'stima/é¡ue el suelo· perma·necerá desnudo 
durante 18 rneses, por /0 tantp, pqra obt.ener ia cantidád de. infiltración que se pierde en este .J 

lapso, se muttJplicó por el valor ob_tefldo co':lo s.é muestrá ·eá¡a s(gt.iiEmte tabiÉJ :,·--
- • } \ : • ( -·· { .~· - - • f 1- ~ -· --

tn.filtr~ción pérdida en un - ~no 

5,434.'4J X 

Tiempo .que . 
permaQe'ce.esta ,. 

eéindición 
.1.5 anos . 

, ,-.. 
··. i 

' Volumen de - inftitra'ció·~ total. <\ <'" . :' _.. . .. 
..Y 

8.151.62 
\ ' . ' r' ' ....._ \ ,, ' ___ .. . . 

Et volumen de agua que se captarra con (a implementación efe /as medi~as de rpitigación . 
. 1 ' . ' . . / ..__ ..- '. 

Para retener la can_tidad de agua qú~ se pielde con la : ej~ct,J~i_ón del proyecto se propoAe 'Br, 
establecirpiento de bprdos ef:!_ crurva~ de nivei, en est~- caso\~~¡rn_pp.r.tánte mencionar que dichas 
obras Se(á~ formadas por un · único cordón, e/ f~üa/_Se)en_co~trará, e_IJ-IOS lfmi~e~. 'entre fa franja 
tempora1

/ y el área natun3/, apoyados con maquinaria, _en uha superfióie de .18:254 hectáreas, 
qonde se tiem?n ' J:endierites de 1.r 4 y 9%. Para estimar la cantidad que se infiÍtra de acuerdo al 

' • .. ' . . . 1 

tipo de obra_. sypeific~e y pendiente se desarrollan /os siguiente~ cálculos. , __ _ . . . ' 

Con el dato de la pendiente de/ ,terreno y ta ·f:lttur;a de la obra que en este caso es de 0.5 metros, 
se realiza el cáiculo de! área del! triángulo, para hácer la conversión, ~J áj-ea obtenida se multiplica 

/ . ../ . -~:. .~· · · .. ·~. ,...-::-
1 . .,. • ·:. /, ' • 1 
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por la 1tongitud sobre la cual se desarrolla la obra. /a cu~l' de acuerdo al manual de obras de 
conservaéion de /a CONAFOR para acomodos de material vegetal muerto es de 500 metros por 
h'ectárea. postéfiormente se multiplica el valor obtenido po[. la superficie que ocupa· ese 
porcentaje. '-- 1 \ _... \ 

/ 
- 1 

-., La superficie sobre la cual se ejecutarán las obras de conservación, y pendiente sobre la que se / 
encuentra. se observa en }a sigaiente tabla. ' / ( 

1 

Pendi,ente y superficie de los bordos eñCurvas de nivel. 

-
1 -... 

/ 1 5.210.80 12.50 65,135.00 " 
4 '-.. 5.150 2,575.00 3.12 8.034.00, 

1 

9 0.077 38:50 1.39 53.52 

Total 18.254 7,824.3 
/ 

73,222.52 

Ya que se .tiene la superficie sobre la cual/as obras permitirán la infiltración es necesario hacer 
los cálcutds para descontar/e a la precipitación la evaporación y t~ner finalmente el dato de 

\ ' 
infiltración que se retendrfa . 

Para ·obtener el volumen de infiltración entonces debemos utilizar la cantidad de precipitación 
que se tiene en la zona que de acuerdo a los datos ponderados es de 241 .06 mm. y se transforma 

' / 
este valor a metros cúbicos multiplicándolo por la superficie. · 

Precipitación 241.06 mm 1 1000 = 0.24106 m. 
P = 0.241 06-m * 182.540 m2 = . 44,003.09 m3 

-- 1 

Para el área de15bra~entonces tenemos una precipitación de 44.003.09 m3, a este valor se le 
resta la evaporación. -.... 

...-

Av. 5 de Mayo. No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 1121 O. Ciudad de México. 
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/ 

/ 1 1 
Para obtener la evaporación de la zona se utiliza la fórmula de T urc. explicada aíí.teriormente. \ 

' 1 - i ~ 

Utilizando /os mismos va/ores de precipitación y temperatura se obtiep1e el valor-de IT 
'v 

IT = ~00 + (25 * 21.06)"+ ((0~05 * (21.0B3)3) 
, IT = 1,293.53 ', 

¡ 
¡ 

. .--- Sustituyendo en la formula queda def.~ . siguienti:; mane,ea.( 

/ 

\ . l / 

ETR = 24,1.061 (0.9' 4- (241.06.{ (7,¿93.53)2)1 (_2 v 
! . • - - 1 . 

ETR = 128.946412 mrri. . ,.. . 
Convirtiendo a m 3 para·el área donde se propone la ·obra se obtiene-el sigúiente resultado: 
ETR = 23,537.88 m 3 • . . _ 

'. . -· .. \ l . . . !'. 
Para obtener la cantidad· de ag__uá_· .. que ··.se if.lf'i./~ra en las obras _propJestas: al valor de la 
. pr:ecipitación se /e r~sta /a evapofacidn: el: ¡ ~esq'tt'ado 'es -:/~ ·éantidad,

1
CJe aguE~:_ que S~ escurriría y 

estarfa en posibilidades de ser retenida por /as,qbras y en_ccm$ecuenc;ia de irfi/trarsé, fque es un 
volumen de 20,465.21 m 3 anwJ¡Jes i ·"· .. . :,". · ·: > · · ·.\ · . . J · " ,. ..._ ., __ ,·. ··:. r· .... .. ... :, i ,;-.. · 

.·.. ---... ' ·' ... ... -: ;-:·. (· · ·.-. •. . 
Diferencia -entre Prec¡;ipité;¡ción_y Ev"Eiporar;iQn.1 .: - .. 

;;r,;,'-'''P'"\<"~' ll).1;:5l>~~·~g¡¿,; ~1t'Wl~~~i3:<~l'<.!!~ ...._ .' :\-;.:&.ét~~tJ))·~·":''·~tX~1Jl,_~~.J \;;.~\'i).~~_l.~l~~..!.!t:;,"{~ 

· PrecipiÚ3cion 1 · · · 44;003.09 
~-

! .. . 'Fiap(iradÓn' . · ' . 23:53-1..88 
. · Diferencia . ..20.465.2?:-

/ ...... ·' . .. ·•:! ' .. ,L ;¡·; 
' ' í .• - .- ' . . • " ' . : • ' .. ' ;: 1 

De acuerdo a /os datos presentados en la siguiente' ' tabla .se ,puedé decir. que con /as obras 
1 • - ' \ , \ • '· • 

propuestas, se mitiga la' infiltfaclón .que se pierde por1éi' caír}bioJie'y,so-de su e/ o y además se tiene 
un 15álance de infiltración a favor pon una. can~tidad dé 12,3) 3.59 m3, por Jo dar.ito·s,e considera 

/ ---que se; está acord~ con el criterio_ de excép_cR5n de la LGOFS, de no dism.inuir '!a cantidad agua.· 1 

' ._/ ¡ -._ ~ 

Infiltración potencial de /as obras ae conservación de agua. 

1 
' \ 

1 
/ 

1' • • : ; • • • , • • .•• ~ • ,. t ··· ·_·: 
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Infiltración que se recupera con los 20.465.21 
bordos en curvas de nivel '. 

Retención a favor 12.3?3.59 

i \ 
Aunado a Jo anterior, para garantizar que no se pr.Q.,vocará el deterioro de la calidad del agua, 
mediante la ejecuciÓn del proyecto se aplicarán medidas de mitigación, tales como: 

1 
Se emplee¡rán sanitarios portátiles a los .cuales se l~s dará mantenimiento continuo por parte de 
la empresa arrendadora. . 
Se evitará la toma .indiscriminada de agua potable. 
Se proporcion~rá el aguf:J para consumo d.e los trabajadores, mediante garrafones los cuales serán 

.,/ ' . 
proporCionados por una empresa especializada. . i 1 

Instalación de almacenes de residuos peligrosos, con las medidas suficiente~ para evitar derrafnes · / 
y que estos vay~n directo al sueloy evitar infiltracion~s de materiales peligrosos. 

Por lo anterior, con base en las consideraciones arriba expr~sadas , esta Autoridad Administrativa 
estima que se encuentra acreditac¡Ja la tercera de las hipótesis normativas que establece el artículo 
117, párrafo· primero de\ la Le./General de Desarrollo Forestal -Sustentable, ya que ha quedado 
técnicamente demostrado que, con el desarr:pllo del proyecto de cambio de uso de suelo forestal 
en cuestión, no se provocará el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su 
captaciÓn: · \ \ ' 

{ 

4 . Por lo que correspond@_ al cuarto de los supuestos, relativo a la obligación de demo~trar que 
los usos alternativos del suelo que se propongan sean más productivos a largo plazo, del 
estudio técnico justificativo, se desprende lo siguiente: ¡ 

: 1 
Importancia del Gasoducto El Encino- La Lag,uria, Tramo 6. 

Para el caso especffico de gas natur_al, la nid actual de transpbrte y distribución es limitada y se 
encuentra saturada. Asf mismo, la infraestructura e,s costosa, principalmente en duetos, lo que 
limita su uso en muchaS" regiones deLpafs, dado que en una geografra accidentada los costos son 
mayores. Por eso la urgencia¡ de ampliar la ·capacidad de transporte en nuestro pafs, buscando 
equilibrio entre seguridad\ de suministro, protección medioambiental y eficiencia económica. 

\ 1 
Av. 5 de Mayo, No. 290. Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. 
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1 

.. -
,, 

Derivado de fa necesidad del servicio de transporte de gas natura/ en los estad~s de Sonora, 
Sina/oa, Ourango y Chihuahua a través .. de_un Gasoducto, se consideró necesario aprovechar fas 
condiciones del mercado americano de gas' natura/ que presenta ventajas económicas y 
condiciones favorables, cuyos\ahorr9s anuales representa~ían cerca de 500 millones de dólares 
a/; generar fa energía eléctrica con gas natura/ en fugar dé combustófeos en, los-parques de 
generación de1dichos estados, razón por fa qLe se pretf?nde desarrollar el proyecto El :Encino - La 
Lagufja. Tramo 6. . / / 

-.... _ 
• ., . ,• . ... . i 

Et Gasoducto Et Encino - La LB¡Quná Tramo 6, forma" parte del programa de gasoductos que ' 
comenzarán a operaren.tre 2016,y 2018, los cuajes-abastecerán? ftcf:ntra/es eléctricas nuevas 

Y.a -~ reconverydas.:_.cori una c~aci~ad.' t~ta'f depen~ei-~ci9.n deJ9.~09 . tf!,.W.-y ad~más permitirán' 
abastecer /as r:_eces¡d.~de~d~f éJ~sarro~to_;md~sv(a.' en {as.:~.r~as. ?~nde s~5onst~uyen. 

' · - · · ,' ·, .. \ ,· . ;: ' . . . 1 1 

Esta rec;l permitirá ampliar fa capacidad ·in~taiada Cie\ transp(J'd:e -de gas n_atuiaf en un 26% y 
cÓnducirá 1,670 rr¡illones 'pie¿\ cü_bicós ::&lah os; adem~~ _ :de_.:::svm'inistrar ef ·:combustibfe a /as 
centrales e/éctric;;as y permi~irá f=jtend~r·· ~os 'r~quei(n;:!ert&s ._d.e, _9~? -:?~tura,l .9~· los sectores 

\ produ'cti\os: de /os estado_~ de_ Dtl(ango, ·zaca_teca( Y 'f!:;gua·~cfaf!erit~s. fp q~_E!reP..r_esentará un 
elemento· de gran imP,ortancia para promc¡>ver el' desarrollo ingl!~tria/ en . esas entidades, 
contribuyendo~ ta generación de nuevo_s emplf.!os y:por ende fomeritar.su desarroilo econqmico. 

1 • j " . · · . ; 1 
. . _.. --~ · ' 

Considerando el rneréadq de gasr,rnatyr~·, el BP Statisti~~/ Review otlWprld Energy 201,0 reporte? . 
que hasta fina/es de: 2009. /as r~ser-Vas·,prob?das de 'g~::; n:aturat"totál(zaion 6,621. bjllones de 
pies cúbicos, lo que significó ún -ascenso de. 1.2% respectp ,af afio anterior. Este. incr.emento fue 
significativb y confirm6--fa tendencia \ histórica de esta . industri_a donde prácticamente s~, 
presentan incrementos en el nivel d-e reservas probadas cada ano . 

. . 1 ( . ., 1 . 

La relación m~ncJ,fal ~e reseryas ;de gas natura/ respecto áj_os ~!~~/es actu9/es de p:oducción 
(R/P), en térmtnos de reservas p(o~ada::;, es_ de 62.8 anos, esto.:stgnj'ficó aurry~qtar cast dos años 
a dicho indicador, · eJ.~ da fa (:iisminu~ión . dé/ nivel eje prodL!_eción originatJ.o ·. por · fa cafda de fa 
demanda del hidrocarbúro é'n ~11 úft(mo an'a. ;_La ,ret¿Cibn -c;Jef::RV'e·def f}a$ q~tura/ respecto a otros 
combustibles fósiles 'es, fa segundá en -importancia, ya que (a~ el carbón .es·de 119 años en tanto 

., ·' .· . . ·._ . - . ' :1-:' . o ( - • 

, / 

1 Av. 5 de Mayo. No. 290. Col. San Lpren~o Tl_atte~qngo. Del. Mig~el. ~i~~'lgp: ·dP. 1.121 O. Ciudad die Mé>lico. 
Tei:(55)9126Ó100- www.aseagobmx · 

La· Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos .también utiliza el acrónimo 
~ASEt • y la~palabras "Agencia de Seguridad, Energfa y Ambiente" como parte de su i_~enti,~ad instituci~nal. _} 1 
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( que la del petróleo es de ·4s. 7 años. Especfficamente. México se ubica en e//ugar134 en reservas 
de gas seco a niv~/ mundial (SENER. :¡!010) . ' 

) 1 ' \ 
\ / 

Actualmente, el mercado internacional de gas natura/ se ha diferenciado por el incremento del 
consumb en /os diversos sectores. conse~uen_fia de /as ventajas ecológicas y económicas qué 
brinda ~n comparación con otros combustibles. por lo tanto. se ha convertido en la tercera fuente 
de energía primaria más importante, además de que su progreso hace prever que seguirá siendo 
un combu~tible important:e en la matriz·energética del pafs. ' 

\ 
En México el gas natura/ se ha convertido en una alternativa imjJorta~te para el sector productivo 

Y Para /os consumidores fina/es, tanto en términos. ecoñómicos como de ventajas ambientales. 
1 / ' 

En este sentido, el Gobierno Federatrha puesto especia/ atenc!ón en buscar nuevos f!l_etanismos 
que permitan materializar /os proyectos de infraestructura dé transporte que demandan, tanto / 
el desarrollo del mercado de Gas Natura/, como el crecimiento económico del pafs. con el fin de 
extender y fortalecer el Sistema Nacional de Gasoductos, dotándole d~ ,;,ayor capacidad· de 
transporte:· 

/ 

En contraparte. destaca e/ hecho de que el almacenamiento de gas es costoso, normalmente de 
cinco a· diez veces._más que el del petr¡ól~o en la misma base enéí-gética!?además enfrenta más 
restricciones regulatorias y sus costos ·de rfÍercado son más inciertos, /as tendencias para 
satisfacer la seguridad de suministro se centran en desarrollar más proyectos dé-producción. 

1 

gasoductos y twmina/es de Gas Natura/ Licuado (G~L), mientras que /as inversiones en 
instaraciones de a/macknaje, que también son cruciales, se desarrollan a un ritmo más lento. 

( 
~¿ \ 

El aumento del ¡consÚmo de gas natura/ en México se debe al r~ciente establecimiento de 
Centrales Termoeléctricas y al uso de combustibles limpios, que tienen menor emisión de 

1 con'taminantes. 

Justificación económica. 
1 .. 

( 
1 

\ 

/ 
./ 

Para demostrar que el nuevo uso propuesto sea más prod1;1ctivo a largo plazo. se realizaron los 
cálculos de( valor económiy;p e,n el capftulo XIII de /as especies de p/anta·s y anima/es\ del 

_¿;; 
;!( 

ecosistema forestat_qpr afectar. asf como de /os servicios ambientales que se verán afectados. / 

j 
Av. 5 de Mayo. No. 290. Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del. ~iguel Hidalgo, C.P. 1121 O, Ciudad de México. 

/ Tel: (55) 91260100 - wwwaseagobmx 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de

1 
Protección al Medio Ambiente del S~ctor Hidrocarburos también utiliza el acrón·ir¿¡o 

"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energfa y Ambient~· como parte de s~identidad institucional. . 
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' j , 

/ 

/ 
/ 

. \ .-" r' . ' 
De manera general, nó se tiene identificado un uso económico para el área sujeta a CUSTF. sin 
embargo, mediant / fa ,valoración económica de los recursos biológicos que presta esta superficie 
d~ terreno por afecta~ se puebe concluir···que el valor ~conómico del mismo es el siguiente 
incluyendo la valoraCión ambiental cf.e la captura de car6oAo y de·agua. '--

•. ! 

1 

Va/oración económica de recursos 'o(o/ógicos y servicios ambientales~ 
.. . ' . ! 

''¡,• 

. ' / 
... __ _ ~ -.,;.·.=.;.,f.'·i;•i.:;f.f.>'>Tfi :-:i[;.:.;:· · ~~ .. ¡t -•?--:r.1.~"-,: ';>1';.5f;} ;•:.•'):,1)"• !':::1("c'iG;t'-·~t:.,_:: -:i.~"'_o¿JW• k~";r.~-~~.!.f:,.t--;;. ;;;;. ·.~~}:.".};:~\)'"(.1~~.•·;·.._~-:¿ 

l i~WJ..d~¡;.;.-~}:.~S~-~-§''~B.eo!JJ¡:::-s~~:-~.S'it!:lñ1~1,.!<í!.N..:Ii} ~ ;;.\i:<;~/_G¡¡a_c;;L~flleG.CZ!r.l.0rJJ!t;C1;...: 
Captura de Carbono . _ _,. $.771.581.20 
Agua $13:004.81 
BiodiversidacJ _ $10.894.08 
PrOtección y Recuperación de SuelOs . . ·.,, ' $102,.1.32:00 
No maderables ·::·> _·... 1 .. _ . $1·.886.581 ,.10 

.Fauna .. -· '.'-.· ;· -<·'.-:-' . $222.001.12 
. · -- ;· .·:-· - - .·T OT'AL • · · . $2.406.1.94.31 

(¡ / 
. \ 

El monto -"óbtenido es de $2,406,194,31 l pes,os;\ ~~ e, u al ~s . proporcionado por 
biológ'icos y los servicios ambienta)es que se encuentra A en el árep CUSTF. / 

. ~ ' ' ~ -

{ 
.•' 

/ 
! 

los recursos 
\ 
\ 

Si se contempla el costo estimado parf=J . recuperar y restaurar. el' écqsistema . s
1
e 'presentan los 

rubros y cálculos en lasiguiente·tabla dond~. 'de manera gen.er:alse incluy~j:~ el costo.estimado por 
el desarrollo de pr_ác.ticas y ~bréjp de1 .conse~ac:ión de . ~uelos, las cua ~es ·representan. un medig ./ 
rápido y eficaz para promo.ver /.a recuperación -y r:e$tauración de· las á(e~s afectadas. y este 
monto i3sciende. E! -~-1 . 335, 72-1¡:·13 CC?flSic;it:;rE:Jndo un 'periode>:·'f=Jproximado de 5 áñqF que es el 
tiempo promedio par;-a ·que la plar¡ta pueda subsistir por SL{S propios medios. 1 

· 

\ 

~ . ' 

\ 

\ ' ~----~~~--~~~--~--~--~~~-----; 

\ 
\ 

/ 1 
i 

, Av. 5 de Mayo. No. 290. Col. San Loren.zo TlaltenaAgb, Del.. MigúeiHidalgo. C.P. 1'121 O, Ciudad de México. 1 
' Tel: (55)-91.26.'Ó1'óo ·: W#w.asea~aci íJ: ;;x ' :¡ / , 
La Agencia ·Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al MediqAmbiente del Sector Hidrocar~ros también utiliza el acrónimo 

"ASEA\y las palabr~s "Agencia; de Seguridad, Energfa y Ambit¡nte" co:o parte de s~ ;~dentidad insti~uci;hal. \ __) ( 
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Mantenimiento $605.907.15 / 

Considerando la valorac¡ón económica y /os \ costos de restauración se tiene un total de 
3, 7 41,915.45 pesos. 

\ 
1 \ 

Por su parte, para obtener la cantidad económica con la ejecución del cambio de uso de suelo se 
desarrolló lo siguiente: -' -

' ( 

La inversión total estimada para la construcción del Gasoducto El Encino - Ld Laguna es d"e-
-· 1 ' 

$630,130.-~84.00 USO. este monto tiene que·ser dividido sobre la superficie del proyecto que.se 
presenta a evaluación en ef. presente documento la cual es d~ 34:044 hectáreas, esto arroja un 
vaÍor ,estimado de 18,509,308.072 USO para dicha sup~rficie, lo cual se estima, es 
sustancialm._ente superior al valor de /os recursos biológicos y servicios ar,nbienta/es por afectar y 
por ende se puede concluir que ei'nuevo uso propuesto es más redituable económicamente que 
el que actualmente predta la superficie de terreno (dado que no se ha identificado algún uso 
~ - 1 • 

económico o produc-tivo en el área sujeta a CUSTF). ,, , 
. ~ 1 ) ~ ' 

A modo, de presentar un ejemplo m$s claro sobre la justificación económica, se partirá . del 
1 

supuesto, que en la superficie afectada se puede tener una producción agrfcola, bajo este 
supuesto tenemos lo siguiente: \ 

1 / ' · · - -... 

( . 
En la región dond~ se pretende establecer el proyecto /os principales produCtos agrfcolas son 

1 ' 

alfalfa, mafz, ~vena y praderas. 1 
/ 

. 1 • 
De acuerdo con lo anterior, se optó por realizar una proyec~ión de producpión agrfcola de alfalfa, 
mafz, avena/y frijol dado que, de acuerdo con /as caracterfsticas del terreno y /as condiciones 

·. climáticas de la zona, son /os cultivos que pudieran tener mayores posibi/idkdes de producción en 
el área solicitada para CUSTF. En la tabla siguiente se presentan /os resultados del valor 
económico' de la producción agrfcpla por cada uno de los cultivos. cuyos dptbs de rendimiento y 

' 1 
\. ~ 1 

( ' / 
·- -\ 

Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tla.ltenango. DeL Miguel Hidalgo, C.P. 1121 O. Ciudad de México. 
. / Tel:(55)91260100- wvvv.lasea.gobmx ' 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energfa y,Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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..._ 
. \ 

precio fueron retomados del Compendio Estadístico Sector AgroalimeAtario de Chihuahua para 
• 1 • 

el año 2016. ( · / \ 

Proyección ' de produc'tión agrfcola e~ el área .G._USTF. 

. \ --- ( . . :· ··. .; . . : ·. . . \. ~·-- . . 
De acuerdo Cc:)0 los p~tos é?Jnteriores: si e/.áre? qropuesta .para cysrF.rurra.destinada al cuitivo 
de alfalfa! que es el ' que mayóres ganancias. económicas aportada, se esta'rfan generando 

--ingresos de alrededor de $1' 138,931.3_3 pe~os anuales, -~in .einb~rgo, co~siderando 30 años de 
vida útil del proyecto con una inversión·de $630. 130,884.0()-USO, en un año cofresponderfa una 
inversión de USO 21 ,004,362.8Q. mcirí'to sustancia/mente superior a 11os !ingresos que se 
obtendrfan por destinar la supefficie sujeta a CUSTF a, 6~ ·uso agr:fc,ola. 1 

\ ¡ .-.... . . . . - --- . : 

... . ' ., . - ·; . .. 

Por io a_Qterior, con base er¡. las consideradonés··larri.bél e·xpre.sada'S;i,.está .Autoridad ·(Xqministrativ~ 
estima que se encuent:é! acreaitadalla C1):1~rta· ¡,ipó.~e.sis. ri:Orrna.ti~ _~st?~bledda por e\ artf<\::ulo 117, 
párrafo primer9 de:,la{ley Generat,·.pe 9e~arrollo ·For:estai .,Sustentable en. cuanto que con estas ha 

\ . ' . . '' . ,. 

quedado técnicarT)ente demost(ado que,::el/ uso alternativo. del su'eld que•' se propóne es más 
,productivo a largo plazo. ·. · . . · · · · -~ -· · ·, 
~ : . · ( \, \ 

1 

VI. Que en cumplimiento de la obliga~ !_ón que a esta Aut0'ridad,f:\dministrativa le imppne lo dispuesto 
por el artfculo ;117, parrafos ·;:;egynd.o y ~.er.ce¡;o , ,de la L~y · Gener?l <;le qesarrollo Forestal 
SL.Jstentable, rev.is~ ~a inform~ció~ y dOCI,lfuentaéión ,que ob'fa é~ él exp~dient~ . pbservándose lo 
siguiente: .. . ,. -, · .,.. 

/ 

El artfculo 117. párrafos, segundo y tei-cero, J. establece'n: 
. . \ 

r 
Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo T.laltenango, bei.Migue_l 1-jid~lgo. C_.R. 11210. Ciudad de M~xico. . ¡ 

1 Tel:(55)91260100 • wwwaseagob.mx ' · 

_ ·ASEA· y las palabras "Ag'encia de Seguridad, Energfa y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 

'/ 
/ 

La Agencia Nacional de Seguridad lndJstrial y de Protección al Medio Ambiente d.el Sector Hidrocarburos también utiliza el acróni;;Ao 

1 . . : ' 
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En las autorizaciones de cambio de uso del suelo en terrenos forestales. la/autoridad deberá dar 
respuesta qebidamente fundada y motivc;Jda a lf?S propuestas y observaciones planteadas por los-
miembros del Consejo EstJ¡tal Forestal. 1 , 

/ 
No .se podrá otorgar Jutorización de-cambio de\ uso de suelo en un terreno incendiado\ sin que " 

1 

hayan pasado 20 años y que se acredite fehacientemente a /a Secretarfa que el ecosistema se 
1 

ha regenerado totalmente. mediante r(os mecanismos que para tal efecto se establezcan en el 
\ ' 1 

reglamento correspond¡ente. ' 

. . 
1 . Por¡ lo que corresponde a la opinión d?l Consejo Estatal For~stal del esta9o de Durango, ~o se 

emitió dich~ opinión. · . . 
2. Por lo que corresponde a la prohibición de otorgar autorización de cár:J:Jbio de uso de s~~lo en 

un ter;reno incéndiado sin que hayan pasado 20 años, se advierte que la misma no es aplicable 
a este proyecto, ya que. del informe de la visita técnica r~.alizada en el sitio del proyecto

1
se 

desprende que en el recorrido físico de la superficie sujeta a CUSTF no se detectó superficie 
( 

afectada por incendio forestal. 
1 

\ 
Por lo antes m-anifestad-?, se ajustan .~os preceptos normativos que se establecen en el párrafo 
segundo y .tercero de·f artículo 117, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 
. - . . / \ / / 

Que er cumplimiento de la obligación que a esta Autoridad le impone lo dispuesto por el artículo 
117, párrafo cuarto, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, consistente en que las 
autorizaciones que se emitan -deberán integrar un programa de resca~e y reubic~ción· de fas 
especies de vege_tación forestal afectadas y su adaptación · al nuevo hábitat. Dichas 
autorizaciones deberán atender lo que, en su \aso~ dispongpr los programas de ordenamiento 
ecológico correspond ientes. las normas oficiales mexicanas y demás diSposiciones legales y 
reglamentarias aplicables. \ 

/ 

1. Programa d'e rescate. re~bicación y reforés'taciÓn 
i . \ J 

Al respecto y para dar cumpl imiento a lo que establece ~1 párrafo antes citaqo el REGULADO 
/ manifiesta que se ejecutará un programa de reubicación 'y reforestación de flora silvestre, con 

base en los datos que se establecen en el artJculo 123 Bis del Reglamento de la Ley General de 
,"''"" - .- :.--

( 

Av. 5 de Mayo, No. 290. Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del. Miguel Hidalgo. C.P. 1121 O. Ciudad de México. 
Tel: (55) 91260100 -....-wwwaseagobmx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambiéA utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energfa y Ambiente" como parte de'su identidad institucional. 
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··-·Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
1 

y de Protección al Medio Am~iente del¡ Sector Hidrocarburos 
· Unidad de Gestión Industrial 

Dirección Géneral de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

1 

. ' 
Oficio W ASEA/UGI/DGGTA/1618/2017 

Bitácora 09/DSA0072/06/17 
/ 

1 . . ) 

Desarrollo Forestal Sustentable,/ el curl fÚe publicado. en el Diario Oficial de la Federación el día 

· '-... 

24 de febrerO. de 2014. dicho programa se anexa al p'r.es~nte resolutivo. 
. / ) ~ 

2. Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio 
.. - .. .... ... \ 

El capítulo XII establece que el/raza del gasciducto se locali?a en la Unidad Bioffsica Ambiental 
U~B 27· Sierr?s Transversales, que el100% del traz~ se ubica en dicha Región ,Ecológica. cuya 
polftica ambiental es.el aprovechamiEmto sustentcible .'~S~ present,a la descripción de las políticas 

, ambientales. donde se hace la desi::rip,ción de las caracte-rísticas particulares de 113s unidades y su 
' vinculación con el proye~to. Derivado del análisis 'realiz;ªdo a .este instrumento, se observ,Q que la 

infraestruct::ura nq ~stá conten'jplada como actividad por sí misma en, el presente or~enamiento. 
sin embargo, al considerar que otros sector~s de·interés ~on SCT y .CFE y las actividades que se 

•• 1 \ 1 1 -- •• "".: ' ·'. - -. - • •.; 1 

. pretenden re:alizar durant~ el desarroll~ del proy_ecto es tan /elacionadas..:_con esta última, estas' 
son susceptibles de ajustarse a lo <;:l_ispuesto en \las estrategias regionales: 

' ,..,., .·· . . . . . 

/ 3. Areas NatUrale~ Proteg!day J.-
. . '· ·/ l. 

Del estudio técnico j~stiflcati.vo se: .despr.~n.~e ·que el trp~zo 9el_proyecto ~o seenc:_uentr~ dentro 
ni cerca de .ninguna.Area Natur?l Prqtegida. La ANP .más cerc~na es Ntlapimí y éstá ~ a ,69 km con 

~ ' _.,.., _...., • ' • - · 1 -- · ' 

categc;>ría de Reserva de lal Biósfera. / . ) ·· ·- - ..-- · ) 
•· \. j' ..• " 

4 . Aréas de importan.c¡a para la co.nser:va~ió~ .,, , __ . ... , , .,. . 

" De ·c¡cuerdo con la· in~ormaci\Jn · pfese~tada · e·~ ·el. ET J. ,el prqyecto. no · in~ide s,.obre ninguna Región 
Terrestre Prioritaria, Re~ión tJidrológica· Prioritaria y Areas d~ l~por¡tancia .para .la Conservación 
de Aves. · . . . · ·. ¡ · 

_,-- J ' ' 
\ 

De acuerdo a la _inform~ción que se vie[te en el estudio.técnicoju?tificativo para el carnbio de uso 
de ~uelo y una_vez analizada la.vincLilacióri de lOS liR~amient9s COn el desarrollb pel proyecto, se 
Efstablece que ' ésb~ ro contravier\e lo señalado en ning.ún o~de_narT)ient~ refer.ente al cambio de 
uso d,é suelo en terrenos fores~~les, toda vez, que l~s accione~ y objetivos del proyecto dan 
cumplimiento a !o que se establece en dichos lineamientos:de ac;.t1erdo con ·lo expuesto por el 
REGULADO. 1 .i ¡ . \ ' . -~ 

\ 
( -

( ··-· i 
.. .. l . ---; 

Av. 5 de Mayo, No. 290. Col. San Lorenzo Tlaltenango. 0~1. Miguel Hidá;g;, ~,P. 1121 O. Ciudad de México. 
Ted55) 9126.010_0 ·- w\Nw.asea.g615:~x · ; 1 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del /Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
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"ASEA" y,las palabras "Agencia de Seguridad, Energfa y Ambiente" como parte de su identidad institucional. ___;__ l ' 
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Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1618/2017 
- Bitácora 09/DSA0072/06/1 7 

~on base, er las consideraciones arriba expresadas, esta autoridad administrativa concluye que 
no existen- criterios de manejo especfficos que impidan el cambio de uso de suelo en terrenos 

1 
forestales, para el desarrollo del proyecto en comento. \ 

\ , 
' \ 

Por lo anterior, se da cump,limiento a lo que establece el párrafo cuarto del artfculo 117 de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable. ) 

1 ¡ / / . 

VIIL Que con el objeto de verificar el cumplimiento de la obligación establecida por el artículo 11 8 de 
la Ley General de Desa/rollo Forestal Sustentable, conforme al procedimiento señalado por los 

. 1 1 

artícules· r123 y 124 del Reglamento de !a Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, .esta 
Autoridad Administrativa se avocó al cálculo del monto de\ compensación ambiental para ser 

1 . 
destinados a I€JS actividades de reforestación o restauración y su manteni_il)iento, determinándose 

\ lo siguiente: 

'\ 1 ' . ) 
1. Mediante oficio No ASEA/UGI/DGGTA/151 0/2017 de fecha 11 de septiembre de 2017, se 
\ ,notificó al REGULADO que como parte del procedimier{);o para expedir la autorización de 

t ambio de uso de suelo en terrenos forestales: debería depositar al Fondo Forestal Mexicano la 
cantidad de~ 1.188.301 .70 (Un millón, ciento ochenta y ocho mil trescientos un pesos 
70/100 M. N.) por concepto de compensación ambiental paráser destinados a las actividades 
de reforéstación o restauración y su mantenimiento en una superficie de 84.86 hectáreas de \ 
matorral, desértico micrófilo preferentemente en -el estado de Durª_11go. 

' ' \ 
2. Que en cumplimiento del r~querimiento de esta Autoridao Administraciva·y dentro del plazo 

esta_blecido por el artículo f23. párrafo segundo, del Reglamento de la Ley General de ·Desarrollo 
Forestal Sustentable, mediante escrito sin nÚmero, de fecha 14 de septiembre de 2017, · 
rycibido en esta AGEN

1
CIA el d ~a 15 del mismo mes y año , la C. Laura T rejo Chaparro, en su 

carácter de Apoderada Leg~l der'REGULADO, presentó copia del comprobante del depósito 
realizado al FondG Forestal Mexicano (FFM) por la cantidad de~ 1,188.301 l70 (Un millón. 
ciento ochenta . y ocho mil trescientos un pesos 70/100 M. N.) p¿r concepto de 
compensación ambientál para ser qestinados a las actividades de reforestación o· restauración 
y su mantenimiento ~n una superficie de 84.86 hectáreas de matorral desértico micrófilo 

-,, 
Av. 5 de Mayo. No. 290. Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del. Miguel Hidalgo. C.P. 1121 O. Ciudad de México. 

. ! Tel: (55) 91260100 - wwwaseagobmx 
La Agencia Naciof)al de S~guridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 

"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energfa y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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/ 
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---.. Agencia Nacional de Seguridad lnd'ustrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
: \... Unidad de Gestión Industrial 

, __ Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento __. ..­
/ Oficio W ASEA/UGI/DGGTA/1618/2017 

Bitácora 09/DSA0072!06/17 . ....._ / 

preferentemente en el estado de Ourango. 1 
. - ; ~- / 

.. \ ' 

En virtud d~ IÓ-anterior y con fundamento en los artfculos 1, 2 fracción 1, 12 fracción XX,IX, 16 
fracción XX'. 117 ~árrafo primer¡o y 118 de··la Ley General..,de Desarrollo Forestal Sustentable; 1 , 

' · 2 párrafo tercero / 3 fracción XI, 4, 5 .fracción XVIII, 7 fracción VIl de la Ley de la Agencia Nacional 
1 '\ 1 ' • 

de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 1 ,' 
2 fra¿ciones 1 Bis y 1 Ter, 120, 121 ,' 122 .. 123, 123 ~is, 124 y r126 del Reglamento de la Ley 

1 ' . 

General de Desarrollo Forestal $usterttable; los artfculos .4 fracción XVIJI 12, fra~ci~n l. inciso a) ~ 

18, fraccione.s XVIII y XX, 28 frai::cic;me~ ~.!X .Y XX ?el Re~lam7r.~t~ _l~teri'or de la Agencia Nacional \ 
de Seguridad Industrié\! y de Protección al Medio Ambiente 9e1 Sector .. Hidrocarburos; ACUERDO 
por el\ que se delega er,:¡ l~s Oi~eccior.~es Generales de . Gestión ·de .Exploración y Extracció_D de 
Recursos Convenc::ionales; de Gestión deiT ransporte y Aln':lacenami~·nto;-,y.de Gestión Comercial, 
de la Agencia _Nacio~a: . de' Se_g.uridad lndustrial1y de · Pr~teq:ió,n 8:1 Medi? AmtJiente! detSector 
Hidrocarburos, la fac·ultad que ·se indica, P.Ublicado en el Diarió-.Oficial de la Federación el 8 de 

' -.... ~ • ; · ,_ • • • 1 \' / . • 1 . "; 
marzo de 2017, asf como las dem.ásdispos!ciqries 'que ·res!Jiten aplic.ables, esta Dirección General 

• •• • 4 i ., . . . . . .._ \ 
- de Gestión de Transporte y Almácemar.riierito: :. · -.... 

. ' . ,. .... 

\ ·i· 
¡ --

... ~ . :, .... · 

PRIMERO.- AUTORIZAR por excepción el cafn~io de 0so del suelo ~é'n terrenos-forestales en una 
. . . ' 

superficie de ·34.044 hectáreas para el des~r'rollo · del · prgyecto denominado ,"Gasoducto Et 
Encino ~ ~a Lagunq, Tramo 6;,:, .ub}cad9 en eL mul))ei?io de Lelrdo, ~m el estado de Durango, 

\ promovi0o por la C. Laura Treja Chapau;o. ~?n su carácter de Apoderada Légal del REGULADO, 
bajo los siguientes: .. ··) .·,. ·- · -

\ 

\ 

1 \ 
1· T-ÉRMINOS-' . 

\ 
. ' --~~ . . 1 1 1 

1 
l. \ El tipo de vegetación forestal · por afectar co?respond~ a Matorral Des'értico Micrófilo;; el 

cambio de us6 .de suelo en terrenos forestales que se auto~iza ··se realizará en lbs superficies 
' 1 • \ 

5( 
correspondiente.í? 98 polfgonos con lqs siguientes coorqenadas UTM, Datum 1WGS84 Z13: 

\ ' 

-Polígono 1 Ejido San Jacioto 
.. , r--::---r----;-:---:---.-------, 

· : ' 1 Vé;ti~~-~ : X (. . . 1 Y 
.... . : . .~ 

/ . / •.. . . ~ . - - 1 l . 
Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San L9r~n~o TJ~Itenango , Del.. Migyel f-jid§ll~9. C,P. 1121 O, Ciudad de M~xico. \ 

. Tel: (55) 9126.01.00 - 0ww.áSea.gOb.rii íS' 1 
\ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecci,ón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrón;zJ 
· "ASEA" y las palabras "Agericia de Seguridad, Energfa y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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ASEA 
\ / 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGíí\ Y AMBIENTE 

/ 

Agehcia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambie~te del Sector Hidrocarburos 

-- Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte~ Alma~e~amiento 

/ Oficio N" ASEA/UGI/DGGTA/1618/2017 

'· / 
.. . Bitácora 09/DSA0072/06/1 7 

1 625065.994959 2831 956.845230 10 ' 625443.199625 2831554.402380 \ 

2 625087.205325 2831934.284100 11 625399.749811 2831600.115870 

3 625001 .287314 2831950.939660 i 12 625379.940528 2831622.595360 

4 624968.964 770 2831971.797 430 13 625350.958531 2831654.7 40190 

5 625000.063.629 2831973.151670 14 625330.427 530 2831677.7 40080 

6 ,625008.11 Ü328 2831967.958160 15 625310.379503 2831700.217 420 
16 625278.263933 2831 ?'35.232050 
17 '§.25227.564348 2831789.575270 
18 '. 625177.587037 2831843.398340 

~ 19 625123.485744 2831903.771780 
Polígono 2 Ejido San Jacinto 

20 625103.911384 2831926.780970 
1 

1 21 625097.38797 4 2831949.808750 
Vértice X y 

\ 
22 62567 4.520284 2831320.827380 

1 625105.113489 2831914.763250 
2 - 625104.260545 •2831909.969230 
3 ' 625102.774878 2831899.561750 
4 - 625080.867630 2831923.441 950 

·Polígono 5 Ejido San Jacinto 1 
\ 

5 624996.737638 2831939.593990 ' Vértice X y ' ... 
6 624948.232043 2831970.894700 1 625176.429771 2831837.035960 
7 624968.964 770 2831971 .797 430 2 625170.248349 ' 2831835.94971 o ' 
8 625001 .287314 2831950.939660 3 625163.835917 1 2831833.011670 ' 

9 .625087.026901 2831934.478590 4 625109.121954 2831892.644070 
' 5 625'111 .27 4918 2831908.04 7880 Polígono 3 ¡;jido San Jacinto 

:- \ 
1 

Vértice X y '\ 
-
1 625077.580007 2831954.621030 Polígono 6 ¡;jido San Jacinto 
2 625092.493039 2831951.757890 
3 625098.699654 2831932.055880 Vértice X Y~ .. · 

-. 1 625967.448358 '2831185.427050 
2 626015.534453 2831156.824560 

-3 626103.735128 2831105.474710 
4 626133.159066 .. 2831089.082590 

Polígono 4 Ejido San Jacinto 
\ . . 

Vértice X y 5 626135.423506 2831077.595750 

1 625832.678255 283-'1258.17 4140 6 625994.190872 2831161.926'580 
7 ./ 625657.070480 2831295.471770 
8 625166.966327 2831829:599870 

2 625760.772038· 28G1281 .715330 
3 . 625707.798225 2831298.082950 

9 625172.672733 2831832.282690 
10 625181.725612 2831831.264100 

·- 11 625664.050409 2831305.614050 

4 625692.456259 2831302.945750 
5 625667.505384 2831312.989070 
6 625636.87 4043 2831342.482190 
7 - 625583.503007 2831401 .01 591 o 
8 625537.139777 2831451.445580 
9 625469.764988 2831525.134100 

.. / 
Polígono 7 Ejido San Jacinto 

, _ 
'Av. 5 de Mayo. No. 290. Col. San.Lorenzo Tlaltenango. Dei::JII1iguel Hidalgo. C.P. 1121 O. Ciudad de México . 

'· 
~, 

/ 

../ \ Tel: (55)91260100 - wwwaseagob.mx 
La Age~~ NaciOll.<l_l de Seguridad Industrial y de Protección al Medic6' Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo _ / 

"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte· de su identidad institucional. 
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1 •• 1 Agencia Nacional éle Seguri<tlad Industrial 

¡ y de Prótección al Medio 'Ambiente del Sector Hidrocarburds 
/ .. __ · Ur;¡id-ªd Gle Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte..y Almacenamiento 

/ 

! · 
1 Oficio W ASEA/UG1/DGGTfJ1618/2017 

Bitácore~ 09/DSA0072/06/17. 
' .1 1 .... ' 

1 · \ / 
\ 

Vértice X y 
; 

10 626133.159995 2831 089.082290 
' 

1 625953.26422'7 2831191 .045700 
2 625701.652373 2831290.718050 
3 625778.100568 2831268.964600 
4 625816.934898 2831256.680600 
5 625852.727305 2831237.515440 
6 625898.323036 2831217.915930 

. / 

11 626262.835601 2831016.509690 
12 626~44.649907 2830909..417870 
13 6264 76.011630 2830885.83141 o 
14 62654 7..03317, 4 2830845.89911 o 
15' 626575.440344 283082'7.516640 
l6 o 626604.463537 . 2830800.193650 
17 62661 o. 799039 2830790.717170 

Polfgon'o 8 Ejido San Jacinto: ,. -.,_ ; Polfgono 1 O  

Vértice. X 1 
y -· - · ! 

\ 

1 626131.190684 
2 626115.417872 
3 626080.720898· 
4 625999.511096 
5 625996.4341501 

6 625968.855271 
7 625943.627590 
8 6259,1"7.931968 
9 625894.651122 

10 ' 625843.049134.. 
11 626007.491415 
12• 6261 06.46450'1 
13 626101 .666022 
14 626130.219338 --

2831099.070630 
2831108:484480 
2831124.235180 '~ ,• 
2831172.726350 ' . 
283~ 173.945180' . o 

2831 189.854950 
2831203.848540' 
2831216.783520 o ; 

2831227.1 05780'": 
2831254.065870 ' 
283.1188.925900 ' 
2831129.828440 
2831121 .046290 
2831103.997200 

.· \ , 
\ 

' o 

o \ 
_,.. .... , .. 

\ . 
~ • '1 

/ 

Polfgono 9  : ') 
 '"· .-

• o 

-
o / :x·, Vértice y 

.. ·: 1 -.. 626617.61081 o 2830790.410370 
:2<' 62661 O. 799039 2830790.7-'Í 7170 
:3 ,. 626604.463537 ' 2830800.193650 
·4 '626575.440344 . 2830827.516640 
s·· ·' .J 626547.033174' _2830845.89911 0 \ 

'.6. ; ~- 626476.011630 2830885.83141 o 
· 7 ·, 626444.'649907 2830909.417870 

\"' 8 6'264"4 üi 1'573 28.309:1.{384170 
9 .·· lé26504.i37.if28 ' 2830877.806520 ... ,·o . .626563.91'37 46 ·2830844.:1 05950 

,. 
1.1 00 626587:978532 2830826.873820 -

:.:· 12 6265'96 .. 11 0156 2830820.032670 
'-: ',1 3 626612.1247.94 2830801 .076820 

' 
:i 

.Polfgor;¡o 11  
'  

Vértice X ', y \ 
1 ' 

'Vértice. 
1 626617.61081 o 2830790.410370 
2 626621 .583973 2830778.219350 
3 ,626604.196164 2830779.002440 
4 1 626595:24'5394 28307.92.39:0860 
5 . 626568.00735~ . 2830818.033260 ' 
6 626540.826946 o 2830835.621920 . 
7 626469.435761 283087,5.761970 -: 
8 ' 62643Hl77209 2.83089Si:42i290 
9 626135.416484 2831.071.637220 

" 

\ 

X y 
-·~ 

1 ' 626624.751939 2SG0790.088750 

.. - 2 . 626618.4Ó1397 2830800.807040 
.3•. .'626606!'609763 2830815.520170 
'4 626589.'4189~).0 ' 2830'832.488150 

., 
5 ~ ·.626569.564683' 2830846.795240 

o o 
.. 6 .. -~ '626533;20?,999~ 2830868.522920 

7' : 626506.498550 ·. 2830881 .1177 40 
·a - 6265o5.S4

1

Él~ 46 283Q889. 706790 .. .. .. . '"·- ··~···- ~ 

·-. 

-
) 

/ 

Av. 5 de Mayo. No. 290. Col. San Lorenzo fi-!~lten~ng~:..:.-Óel. Miguel HidaÍgó,.C.P. 1-~ 21 O. Ciudad de tVléxico. 
. Tel: (55) 91260100 ·._ -wwwaseagÓb.mx· · 1 : 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de P¡otecciÓn al Medió 'Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" Y las palabras "Age~¡ia de Seguridad, Energfa y Ambiente" como parte de su identidad institucional. · · ·- ¡ \ 
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9 626556.342599 
10 626586.590009 

·11 626618.290882 
12 626620.703277 
13 626639.781201 

- 14 ! 626649.91 0805 

/ 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 1 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
( / ' Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y AlrT)acenamiento 
Oficio N" ASEA/UGI/DGGTA/1618/2017 

Bitácora 09/DSA0072/06/1 7 

2830861 .314900 
2830841.7 41730 
2830811 .897850 
2830808.289380 

,2830807.43011 o 
2830788.955670 

1 

1 ' 

Polígono 14    
 

Vértice X '( 
1 626903.917189. 2830323:18011 o 

1 2 . 626904.152215 2830322.719240 
3 627050.632768 2829730.323820 

Polfgono 12  

4 627068.157189 28296.17.469370 
5 627157.247,130 2829258.824100 
6 627213.860389 282.9081 '17 4670 

 
1 

Vértice x- y 

1 626630.612704 o 283'0777.81271 o ' - 7 628079.262450 2827981 .258070 
2 ' 626624.751939 2830790.088750 8 628098.373271 2827959.981660 

\ 3 626649.91 0805 2880788.955670 9 628098.263585 2827942.145840 
4 626885.5736\J 1 2830359.153130 10 628'070.073584 2827973.530380 
5 626903.917189 2830323.18011 o 11 627203.086445 2829075.461530 

1 6 626905.920845 2830265.57 4340 12 627145.695170 2829255.552460 
7 626892.834495 2830318.498090 . 13 627056.381671 2829615.097500 

( 8 62687 4.964983 2830353.54157Ó 14 627038.856283 -2829727.958380 
/ 9 626642.631961 2830777.271380 15 626905.Q2084,5 2830265.57 4340 

Polfgono 13  
 

Polígono 15  ~ . 
 

Vértice
1 

X y Vértice X ·Y 

1 626907.651895 283.0215.807970 1 627056.381671 282961,5.097500 
2 626899.149294 2830245.720600 2 627045.843951 2829650.815000 
3 - ' 626886.675374 2830300.619850 3 627028.111075 2829724.442620 

...__ 4\ 626875.64 7506 2830329.176930 ' 4 627007.27Í 464 2829810.559730 
5 626850.094 771 2830377.033230 5 626991 .711892 2829875.642420 
6 626821.545350 2830425.849390 6 626976.775079 2829938.095460 
7 626784.723118 2830496.330530¡ 7 626964.693548 2829983.11491 o 

···8 626736.728706 2830579.22454Ó 8 626946.357671 283005V.39578o 
9 626699.623622 2830648.379690 9 626928.305036 2830133.32661 o 
10 626630.612704 2830777.8127J o 10 626907.651895 2830215.807970 
11 626642.631961 2830777.271380 11 626905.920845 2830265.514340 
12 62687 4.964983 2830353.541570 12 627038.856283 2829727.958380 
13 626892.834495 2830318.498090 
14 626905.920845 2830265.57 4340 

/ 

' --.... Av. 5 de Mayo, No. 290. Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo. C.P. 1121 O. Ciudad de México. / 
Tel: (55)91260100- www.aseagohmx _ _.-

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
_ . "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de sJ identidad institucional. 
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/ 

\ 

( 

1 / 

SEMARNAIT' : -ASEA 

/ 

1 

/ SECRETARiA DE 
1 

MEDIO AI\1.B!ENTE 

~ 1 
1 /' 

Y RECURSOS NA'fURALES 

AGENCIA DE SEGL.JRIDAD, 
ENERGÍA/Y AMBIENTE 

J 

\ 

/ . . ' . 1 
-- Agencia Nkcional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector hlidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial · 

Dirección General de Gestión de Transpor~e y Al.macenami~nto 

Oficio W ASEA/UGI/DGGTA/1618/2017 
\ 

Bitácora 09/D~A0072/06/}·7 
1 \ 

!i Polfgono 16  
 

Polígono 18  
Vértice X y 

y Vértice X 
1 62807 4.180850 2827942.020770 
2 628049.566305 2827980.884000 
3 627998.102909 2828049.903870 
4 .• ' 627966.034984 2828090.777330 
5 627916.151735 2828150.917500 

- 1/' 62811-1.713939 2827927.171290 
2 . 628100.692986 2827912.504360 
3 628098.099102 2827915.392180 
4 628098.263585 2827942.145840 

/ 

6 627898.247797 . 2828179A07900 
----7 627878,614341 1 2828201 .292•730 

8 6278.32.650958 '2828257.846830 -. Po)fgo,no 19   
' '--

9 627759.767055 2828348.405860 
10 627693.819411 28284321442680 
J1 627635 .09712].~ 2828510.948330 . 
12 627564.644018 2828597.578190 J 

/ - -. 

.Vértice x: ·- . y ,. . 
- 1 -. 628118.'700965' 2827919.392510 

: '--'2 . '628126.853142 2827928.27 4380 

\ 

13 627521.057816 .2828655.803240 . ''.3,. 6281;43.37 4 798 2827.909.880540 

14 627 467.835292 2828721 .84'3060 . '4': . 628i 34.899246 2827901 .358730 

\ 15 627-$86.16571-6 2828825.497900' 
¡ -~ 

16 627353.77 4357 2828869.334640 
17 627303.575881 2828931 .780000 
18 \ 627240.061839 282901 1.888690 . 

Polfg~n_o 20¡    
/ ·· 

19 627187.449060 2829076.94'6990 . 
20 627180.596250 2829106.202590 

J ·Vértice X ' 
' .. ' Y 1 

•' 1 6281 07..386753' 282'1905.052070 
21 627-160.739237 2829183.1 04280 . 2 . . . 6281'1 0.912870 . 2827909.653100 
22 627149.578006 . 2829225.496770 . 3 - -628118.700965 282791.9.39251 o 
23 -627133.290576 2829305:487980 
24 627145.695170 2829255.5'52460 - : 
25'-- .627203.086445 282907i5.4'6153Q .' . :,-
26 628070.073584 1 2827973;030380 ' 

27 628098.263585 . 2827942.145840 ' 
28 628098.0991 02. 2827915.392180 

4 628134':899246 2827901 .358730 
'· 628122:1'8579.7 ·; 2827888.576070 : .5· 

\ . :· 

··Polfgono 21 E;jid~ Juan E. Garcfa 

\ 

._/ 
•' -Vértice: ·:.!. X y 1 

1 628181.365368' 2827867.584650 
........ ··2 . 628ú 4.21.3594 2á2V857.589020 

Polfgo~o 17   
/ 

Vértice 

1 
2 
3 
4 

· / y ' 

62812Í:0565l2. 2827934.727880 ·' 
628111 .713939 . 2827!:~27.1.71290 
628098.263585 . 2827942:!145840 :' 
628098:373271 . 2827959:981660 . 

3 '' 
... 

628~'34¡899246 2827901.358730 
A . '628143::37 4 79.8 • 28'2-7909.880540 / ---

:..P.ol !gono 22 :~idp Juan E. Garc,ra 
• . :· .! '¡• . ~ '1 

_·, . ' . . .: .-;- . .. ,·· ' 
Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hjdalgq, C .. P. 1121 O. Ciudad de México. 

/ . . . Tei:(55). 9126.~ 01 00 :: .viWw.asesÚ:idb ibx · ¡ 1 

v.J 
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/ 

1 

\ 

/ 

\ \ 1 

'--

SEMARNAT / ASEA 

--... 1 

1 ; 
1 

) 

\. 

SECRETARÍA DE ) 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

1 

Vértice X 

1 62817 4.213594 
2 628163.507589 
3 628122.185797 
4 628134.899246 

·-, 

AGENCIA DE SEdURIDAD~ 
ENERGÍA Y AMBIENTE/ 

Agencia !)Jacional de Seguridad lndustrj"al 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

l / ' ,l:J_nidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio ~o ASEA/UGI/DGGT6/161
1
8/2017 

Bitácora 09/DSA0072/06/17 
1 

/ 

y í 4 628384.652131 2827.587.332480 

2827857.589020 5 628286.322042 2827689.646840 

2827842.571420 
6 628289.166701 2827704.735960 

2827888.576070 
2827901.358730 Polfgono 26 ~ido Jua~ E( Garcfa 

Polígono 23 Ejido Juan E. Garcfa 
Vértice X y 

1 628384.652131 2827587.332480 

Vértice X y 

1 628300.943828 2827702--.432480 
2 628290.747712 2827713.122230 
3 628293.4 7954 7 2827727.612930 
4 628227.676042 2827798.068480 
5 628180.489170 2827850.602290 
6 628188.636983 2827859.48901 o 
7 628236.525544 2827806.17 4040 

\ 8 628306.397765 2827731 .362190 

Polígono 24 ~ido Juan E. García 
\ 

J<. --
Vértice y 

1 628290.7 4 7715 2827713.122230 
2 628265.236059 2827741.140220 
3 628255.871670 2827751 .592570 
4 62'8217.832482 2827791 .749160 
5 : 628181.497076 2827822.543380 
6 62817 4.652319 2827830.163770 
7 628175.8773'99 2827835.162730 
8 628176.414852 28:27841.427 440 
9 628180.489170 28'21-850.602290 

10 628227.676042 2827'798.068480 
11 628293.4 7954 7 2827727.612930 

\ .. _ 

Polfgonp 25 ~idg Juan E. Garcfa 

Vértice X y 

J . 628299.260275 2827693.502290 
2 628401 .397 400 2827587.226680 
3 628391.'.335621 2827588.895640 

/ 

2 628.364.645940 2827582.172500 
3 628266.914779' 2827683.863800 
4 628274.102259 2827721 .989100 
5 628289.166703 2827704.735960 
6 628286.322042 2827689.646840 

Polfgono 21 Ejido Juan E. Garcfa 
\ 

Vértice X y 

1 628641.490989 2827338.990200 
2 628623.465178 2827340.317590 
3 628498.821690 2827 468.539650 
4 628389.712114 2827582.067530 
5 _.-- 628404.606079 2827 583.888030 
6 628507.449979 2827 476.87951 O' -

Polfgono 28 ~ido Juan E. Garcfa 

Vértice X y 

1 628623.465178 2827340.317590. 
2 \ 628607.068523 2827343.886260 
3 628591 .361775 2827347.518580 
4 628485.879235 2827 456.029820 -
5 628369.235685 2827577.396830 
6 628382.142257 2827581 .559240 
7 628389.712114 2827582.067530 
8 628498.821690 2827 468.539650 

Polfgono 29 Ejido Juan E-o,Garcfa 
\ 

1 Vértice 1 X 1 / Y 

Av. 5 de Mayo. No. 290. Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del. Miguel Hidalgo. C.P. 1121 O, Ciudad de México. 

/ 

1 Tel: (.55).91260100 - wwwaseagobmx 
1 La Agencia Nacional de SegUridad Industrial y de Prótección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarouros también utiliza el acrónimo 

"ASEA· y [as palabras "Agencia de Seguridad, En~rgfa y Ambiente" como parte de -sü identidad instituGional. 
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'~ ' 

( \.. 

SECRETAR{,~ DE 
MEDIO AMBIENTE 

\' 

/ 

\ 

Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

\ 

) 

1 628633.215827 
2 628649.464112 
3 628869.07 4286 
4 628967.373280 

. 5 628960.45407 4 
\ 6 628959.797842 

7 628861 .346142 
· 8 628641 .332759 

\ 

...___ 

\ ·, ' ·. 

/ .. -· Agencia Nacional de Seguridad lnd't.Jstrial 

/ 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial · 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
/ \ Oficio No ASEA/U~I/bGGTA/1618/2017 

Bitácora 09/DSA0072/06/1 7 
¡ 

-. . 

2827330.287140 ' 2 629117.426808 2826865.243720 
2827330.788300 f \ 3 628949.997.162 2827040:7287 40 
2827150.810820 4 628960.45407 4 2827055.843880 
2827065.845270 ' 
2827055.843880 ·, 
2827056.$31700 
28271 41.629310 

· Polfgono 33 Ejido Juar¡ E. Garcfa 

2827321.93731 o Vértice X y 

1 629787.324113 2826259.001970 ' 
'.2 629733.249054 2826254.423490' 
3 ' .629724.704534 2826264.845190 Polfgono .. 30 Ejido Juan E. Ga"rcf~ 

... 4 ; 629440.-181812 2826553.051370 
5 -629438:8.32430 2826571.849320 Vértice - ., x '-.. y 

: 

' 

\ 

1 628633.215827 '2827330.287140 
2 628641.332759_ 2827321.93731 o 
3 628861 .346142 2827141 .629310 
4 628959:797842'· 2827056.531 7oo 
5 628960.45407 4 2827055.843886 
6 628949.997162 2827040.7287 40 
7 62894.7. .372238 2827043.4 79690 
8 628849)54007 2827127.856930 
9 \ 628629.135 761 28273o"8.660620 

10 \ 628606.789736 2827331 :64 7850 _, -

Polfgorio 31  
· 

' Vértice X y 
-· 

: 1 629140.943994 ,_2826884.05381 Q ) 

2 - 629132.017083 2826876:026690 
3 -628960.45407 4 2827055.843880 

~4 628967:373280 2827065:8 4'5270 ' 
5 628968:081633 2827065:232940 

\ ' 

.. 

! 
1 Polfgono · 32  

 

X, y 

629132.017083 2826876.026690 
1 

·, . 

·' 1 

\ 

. j 

. . 
.. ;:-: 

•• - ... 1' ,..., · , 

· · ·. 'Polfgono 34- · ~!d.o JÚan E. Garcfa-
• • • - .... ;. ; 1 

.·. 

\ 

/ 

1 

' . 
/ 

\ 

,· 

.. .·• ' 
Vértice ·>< y 

1 

,. 

1 
.2 
3 
4 
5 
6 
7 

629724.704534 
629604.475912 
629552.229898 
629519.651684 
6294 72.582455 
629446:292931 

'• 629440.181812 
f . 

- - ¡ 

-2826254.845190 
2826:373.421930 
2826429.250760 
282646b.232370 
2826506:228190 
2826535.953180 
2826553.051370 

Polfgono 35 .ÉJid0 Juan E. Garcfa 
- . 1 ·, .. 1 ' ~ 

Vértice ' X 1 y ·-
¡ . 

1 ' 630028.896103 2825953.411760 '/ 

... 2- \ , :629.9139.5969.45 2825988.79'3840 
3 · _, 62992B:239203. 2626049.784340 
.4 ,, 629802.765229 2826173.033640 
5 ·629736.849045 2826242.117040 
6 

. _. 

~.62"9737:"77011 o .2826250.514030 
:y 6297 40.681945 ' 2826255.482770 
8_ -- 629881 .940453.· 2826107.43791 o --.. 

( 
.• • -· 1 ' 

Polfgbrio 36  
/'' 

Av. 5 de Mayo. No. 290. Col. San Lorenzo Tlaltenango. D_ei. .. Miguei"Hidalgo;.C.P. 11210, Ciudad de México. 

1 
) 

Tel: (55) 9126.ü1Qo ' 0wwi!séagób:mx ' / ¡ , 
La Agencia Nacional de Seguridad ln~ustrial y de Protección al Medio 'Am,biente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo / 

1 
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_¡ 
f / 
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\ 

\ \ 

1 

1 

/ 

J 

SEMARNAT I 
SECRETARÍA DE 

MEDIP AMBIENTE 
! 

\ 

O ASEA . 
"<.1 ~_/ AGENCIA DE SEGURIDAD, 

Y RECURSOS NATURALES 

1 
\ 

/ 

/ 

/ 

Vértice X 1 

1 •630157.1:;38836 
2 630159. 7'19134 
3 630134.115701 
4 629881 .940453 
5 629904.368485 1 

\ 
' 

\ENERGÍA Y AMBIEN,H ¡ \ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente, del Sector Hidrocarburos. 

1 Unidad de Gestión Industrial 
Oirecci,ón General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio N" ASEA/UGI/DGGTA/1618/2017 
Bitácora 09/DSA0072/06/1 7 

/ 

y 5 6304 7 4.653061 2825576.694890 

2825845.078190 
2825823.090950 

6 6'30340. 790261 2825618.905160 
7 630350.267950 2825628.499180 

2825843.1;)2800 
2826107.437910 Polfgono 40 EJido Juan E. Garbra 
2826110.006640 ' 

/ 

Vértice 1 X y / , 

Polfgono 37  
1- 631212.170862 2825356.7 48780 
2 631214.217956 2.825343.52041 o \ 

3 630522.420838 2825561.6329:] o 
4 630546.99501 7 282556i .663640 . 
5 630565.396258 2825560.664990 
6 631205.832842 2825358.7 47120 

Vértice X 
" 

y 

1 630360.872997 282564'4.0290'10 

\ 2 63035 7.344 765 2825638.8 78690 
. 3 630352.890878 2825635.870120 
' 4 630342.816516 2'825630.848830 

5 ' 630334.021097 2825633.622300 Polfgono 41 \ 
61 630289.7-07633 2825680.064140 
7 630284.198661 2825691 .865200 Vértice X y 

1 

8 630273.304855 2825 705.595850 1 631141 .658138 2825397.851960 
9 630230.751762 2825747.679890 2 631211.346162 2825375.882360 

10 6301 94.214544 2825785.869300 3 ·631205.832842 2825358.747120 . 
11 630165.801144 2825818.537360. 4 630806.212872 2825484.735660 
12 630163.42091 7 2825838.494130 ; 5 630917.771187 2825454.269420 
13 630343.848643 2825649.397300 6 630980.690312 2825438:7 43450 

7 63102'2.325769 2825429.59791 o.:-: 
8 631 067-.891770 2825415.878750 

Polfgono 38  9 631104.758522 2825'405.368830 
10 ' 631138.337852 2825394.82671 o 

i y Vértice X 

1 ' 630382.192886 2825618.432360 
2 630350.267950 2825628.499180 

Polígono 42 Ejido Juan E. García 

( 3 630361 .872646 2825634.310580 Vértice X y 

4 630367.846551 .2.825634.698380 1 631212.170862 2825356.7 48780 
2 631205.832842 2825358.7 4 7_120 

1 ' 
Polfgono 39 EJido Juan E. Garcfa 3 631209.903704 2825371 .399240, 

'vértice X y Polfgono 43 EJido Juan E. Gar(:fa 
1 630382.192886 2825618.432360 
2 630394.695750 2825609.263380 Vértic~ X y 

/ 

3 630426:7-69982 2825599.693180 1 ' \ 631217..672642 2825355.01411 o 
4 630441 \471916 2825593.90671 o 2 631214.472826 ' 28253 7 4.896560 

Av. 5 de Mkyo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaitenarigo. Del. Miguel Hidalgo, C.P. 1121 O, !!:iudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 - www.asea oob:mx ' 1 
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Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.



\ 

\ 

/ 

! 
1 

1 - ~ 

SEMARNAT 
r, . "·~'nos· .l¡,. 

.f\ ,:-~·-~~\'?:~t~:J+. 
¡;¡ t~.,-J¡'~;=r~.x,·,~!o '7¡'. 

\~~-,~~ 
/ 

.' Q ·ASEA 
SECRf:TARíA DI: ' 

MEDIO AMBIENTE 

\ 1 

-· -~:..... AGENCIA DE SEGURID;:o, 

'ENERGÍA Y-AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES ~~:?,~~ .. 1 

/ 

\ 

' 1 . 

/ -· Agencia Nacional de Segurid¡¡¡d lndustr.ial 
¡ y de Protección al Meaio Amb,iente,del Secto~ Hidrocarburbs 

\ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de G'estión de TranspOrt~ y 1¡\lmicenamiento 

Ofici~ No ASEA/UGI)bGGTA/1618/2017 \ 
\ / Bitácora 09/DSA0072/06/1 7 

\ / • 

/ 
631220.451186 . 2825373.011650. /\... ~--. 

' 631238.015643 2825348.600110 
' 

\ 
Polfgono 4 7 f;jido Sar.t Jabnto '\ ' 

Polfgono 44 Ejk:lo Juan E. Garcfa -
Vért_ice X y 

Vértice X y 1 
·. , 

631251 .737945 2825329.52871 o 
1 631219.863910 2825341 .7 4051 o 2 . 631258.330293 2825320:366530 

2 631217.672642 2825355.014110 
3 631238.015643 2825348.6001 .1 o 

' 4 631251 .739066 2825329.527~ 7.0 l 

'5 631232.695828 2825335.447570 . . 
6 631230.604073 2825338.354650 

. 1 ''· . // . 

.'" 

3 631255.804438 2825279.096240 
\ 4 631263.248038 2825226.50051 o 
. : 5 631513.7943.53 2824564.681140 

' 6 .631 7 43.228433 2824296.657 460 
.. 7 i 632013.211447 2824088.7 46190 

8 ~ 632023:984888 2824066.400350 
9 63201'5';564 7 4 7 2824071.788170 / 

Polfgono 45 Ejido Juan E. García . ' 10 631734.921262 2824287.908880 
. 11 631503.314302 2824558.470980 

Vértice · X ·. y ·- 1 - 12 631251.553286 2825223.498870 
1 631229.398366 2825338.734800 13 .. 631243.752608 . 2825278.617220 
2 631230.604073 2825338.354650 14' 631246.09J 397 282531!6.830080 
3 631232.694 707' ' 2825335.44911 o . 15 . 63:]232.694107 2825335.44911 o 
4 631229.262606 2825336.5161 .60 

... •' / . 
.. 1 .--., 

Polfgono 46 Ejidq Sad Ji;lcihto . . . .. f 
-· 1 

,. .. , •.. ~ 

__ ; --;_ ., ' 1 . ' - ··~ 

Vértice .. :_ -. X .. 1 y 
. -.' • > 

Vértice X J . ·; Y .. . 1 632273J 35919 2823921 :2-1.2240 
1 631232.694 707 2825335.449110 ,,·,. 2 632253'.514789 282:3919.521640 
2 631246.091397 2825316.83oo8d ·: 3 632023.98il888 .· 28240E¡6.400350 
3 631243.752608 2825278.617220 4 . 632013.21144 7 2824088.7 46190 
4 631251 .553286 2825223.498870 . 5--::. 632022.47241-7 2'824081 .614470 
5 631503.314302 2824558.470980 - ¡ -
6 631734.921262 . 2824287.908880 
7 632015.564 7 4 7 . '2824071.78817.0 
8 632023:984888 2824066.400350 . 
9 632038:883794 ·2824035.497214'0 . i 

·.. ~ 

·' \......._, 
PÓifgónoA9 l;jido Juari E Garcfa 

! -·~ ¡ 

vértic& -·X ' y 
.. ', . 

10 632005.2030.71 . 2824057.0487 40 1 ,; 632253:51'4789 2823919.521640 
11 631722.460484 282427 4.~786070 :2 

' • ,. 
632234.6691 os· 28239.16.180040 

12 631487.59406'0 2824549.155650 ' 3 -- '632226.091702 ' 2823915.700920 
13 631234.0111 Ó1 . 2825218.996370 

~14 631225.67 4964 2825277.898530 
j . 4 ,. 632038.8837.94_ 2824035.497 440 

5 ' 632023.984888' 2824066.400350 
15 631229.262606 - 2825336:516160 

.. .. 
. " ~ . r .·· / 

\ ' ', : ' . ' .. •. "" 
Av. 5 de Mayol No. 290. Col. San Lorenzo TJaltenango. Dei..Mig_uel H._i~~~g9. C.P.J;1210. Ciudad de ty~~xico. 

,._.. Tel: (55) 9126.0100 - wwwasea .gob,mx ' 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección ai'Mediq_Amblente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 

"ASEA" y las palabras~Agenc~ de Seguridad, Energfa y Ambiente" como parte de su ¡-~entidad insti~ucional. _) 1_ 
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SEMARNAT I !fA~ / ASEA 
'(j¡J AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

\ 

SECRETARÍA DE l 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

/ 

\ 

--, 

'· 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de f?rotección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
· ' Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transport e y Almacenamiento 
Oficio N" ASEA/UGI/DGGTA/1618/2017 

Bitácora 09/DSA007 2/06/1 7 

/ '\ f 
Polfgono 50 Ejido Juan E. Garcfa Polígono 54  

Vértice X y ! .. Vértice \ X y 
\ 

1 . 632569.336898 2823731.680920 1 633051.113919 2823056.644 790 
2 632563.848387 2823729.216090 2 633042.872186 2823055.03841 o 
3 632555.455019 2823726.31,751 o 3 633034.544507 2823050.738480 
4 632259.764092 2823915.52'27 40 4 633027.217846 2823048.151290 
5 632279.170132' ' 2823917.350980 / 5 633078.027381 2823156.045700 

6 633104.176861 2823169.324 730 

--
Polígono 51 Ejido Juan E. Garcfa '- Poffgono   -. 

Vértice X y 
Vértice X y 

1 1 632555.455019 2823726.31751 o 
2 632549.57 4364 2823721 .694680 
3 632543.40167 4 2B23717.152860 
4/ 632540.232279 2823714.689240 

/ 5 632232.118498 2823911 .844380 
6 63224 7.557529 2823912.683650 

,. 7 632259. 764Ó92 2823915.5227 40 

1 633067.497917. 2823063.270020 
2 633054.095699 2823056.731550 
3. 633051 .113919 2823056.644 790 
4 633104.17686.1 2823169.324 730 
5 633106.724163. 2823170.618280 
6 633111 .811321 2823157.370230 

~olfgqno 52 ~ido Juan E. Garcfa 
,.-- Polfgorío 56  

Vértice X y · Vértice X y 
' 

1 632558.508405 2823724.363780 
2 632565.782275 2823727.126780 
3 632573.808399 2823728.81981 o 
4 ,632846.926815 2823554.068990 
5 ' 632833.962851 2823548.118000 

1 633022.30441 7 2822967.302530 
2 633016.672n 33 . 2822983.508370 
3 633048.996:64 7. 2823052.148780 
4 633058.428963 2823053.875500/ ) 
5 633064.648812 2823057.219950 

\ 

1 

\ 

1 

1 
Polígono 53 ~ido Juan E. Garcfa1 

. Vértice\ X ) y i 

1 -, 632543.502824 2823712.596560 . 

Polfgono 57  
·-

. Vértice' , X y 
! 

1 633016.672133' 2822983.508370 
2 633005.422357 2823001 .86.9040 

1 
~ 

3' 633024.511312 2823b42.404000 
4 633036.255~173 282304 7.065620 
5 633045.071617 2823050.316170 
6 633048.99664 7 2823052.148780 

2 632550.086600 2823718.273440 
3 - - 632558.508405 2823724.363780 
4 632833.962851 2823548.118000 
5 632814.516736 2829539.191420 

\ 

/ 

Av. 5 de M? yo, No. 290. Col. San 1Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel HidalgÓ. C.P. 1121 O. Ciudad de México. 
Tel: (55) 91260100 · www.aseagobmx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también' utiliza el acrónimo 
,- "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energfa y Ambiente" como parte de su identidad institucional. · 
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SEMARNAT ¡:~~i~ -A.SE 
SECRETARiA DE 

MEDIO AM.ll!ENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

1 

~~~~~~~)~&; 
\ . 

AGENCIA DE SEGURIDAD;­
ENERGÍA Y AMBIENTE 

.-·· , ! ' ! 

Agencia N~cional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Séctor Hidrocarburos 

___ . Unidad de Gestión Industrial · 
\ . 

Dirección Genera'! de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
\ Oficio No ASEA/UGI/bGGTAI,161'8/2017 

Bitácora 09/DSA0072/0.6/17 . 1 

Po lfgono 58  \ 2 632878.817678 2822696.776230 
\ 3 

\ 
632933.387550 2822806.654960 

Vértice X y 4 6329.43.251851 2822'799.435890 
'-1- 633019.683044 2822961 .736150 
12 632978.986512 2822875.319380 

3 632977.146259 2822871.4117 40 
4 .. 632969.970348 2822884.33961 o 

\ Pc:ilfgono p3  
r / . 

X '- y Vertice 
5 633012.903773 2822975.506390 1 632878.817678 2822690.776230, 

) 

2 632868.567946 2822690.113850 
3 632857.531013 2822687.823620 
4 632916.678785 2822813.423150 

v Polfgono 5J~.   _ . -l , 
/ .. 

Vértice X y 5 632923.'80'6942 282281i.111590 
1 633012.903773 ·2822975.506390 6 632933:387550 2822806.654960 
2 632969.970348 2-822884.S3961 o 
3 632959.206353 2822903.731640 
4 633002-:84828'1-. 2822996.40'3090 

'· . 
Polfgpno .64  
1.. . •·. 

'• 

5 633008.819872 '2822984.30Q690 . 
, _ 

. i 
Vértic~· ·- ·-t. X y 

' ' -- 1 632846.633518 ' 282259'4.268870 
1 2 . '632832'.042329 ·2-8225Sl1.4151 020 

3 632877.056188 2822687.035760 
·. Polfgono 60   

' 4 ' - . 632889.-1147.86 28~2684.4 76030 . 
' 

../ VértiGe : X y 
. , . . • .. -1 632945.692089 2822804:617780 : ¡ 1 1 ~ • 

2 632935.310496 2822810.738370 
3 632969.970348 2822884.33961 o 

: 'Polfgono 6  

4 - 632977.146259 2822871 .4117 40 V~rtice .X -' ._. y 
' 

/ 

- ··-. ' i . -.. d .' 1 

/ Polfgono 61 ' '. ! 

. ._ .. 
·1 632832.042329 2822591.451020 

' i-2 .'; . ' . . 
, 2822588.459180 - 632823.658929 

·,, 3 .-. ·; 632818.547913 ' 2822597.369530 
·, . :4 ... ~- .632816.848893' 2822.60.1.437290 

.. 

Vértice 
... -

' / X .. y 
: .. 

\ 

1 632935.310496 '. 2822810.738370 :•'5 ::. •; '632'855:0313'60 ___ 28226'82.515700 

2 632924.952822 2822816.11:30690 ; 6 -:. 6328-60 .. 258322 · 2822683.969280 

3 632919.236415 2822818.85431 o ,/. '7 '632870.039466 2a22686.4386oo 
8 ,,/ 63287.7.0561'88 .2822687.035760 4 632959.206353 2822903)31640 

5 632969.970348 2822884.33961 o 
/ 

·. ! 

Polfgono 62  
Polfgono 66  

Vértic;e' ... - X 
":'-, -~ 

y\ 

0 y 1' 632832.'329484: . 2822563.895190 

·632891 .51 0965 2822689.564260 2 63282.6.19'5o2i 2822579.034680 . ' . ~ . . ' --· -~ --/ / 

' 1 . .. . 1 • . ·.-. :. • • • ,· 

, Av. 5 de Mayo, No. 290. Col. San Loren:>;o T:!~lten~ngo. Déi .. Migueii:Jid!'llgo. C.P.111210. Ciudad de México. \ 
\ Tel: (55~) 912q~o1 oo ~ .wWw ~·sea aob mx· ¡ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de' Protección al MediO 'Anibiente del Sector Hidrocarb·~rc:s también u~iliza el acrónd \ 
'- __ "ASEA • y las palabras "Agenci~ de Seguridad, Energfa y Ambiente" como parte 

1
de su i~entidad inst¡,~ucional. w 
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1 

/ 

SEMARNA1~ 
SECRETARÍA DE l 

- 'MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSbS NATURALES 

/ 

\ 

! 

/ 
( / 

\ ~ ... 

--¡ 

rJ ASEA 
~ -.:___.-- AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 
' ' / 

"- · Agencia Nacional de Seguridad lndblstrial 
y de Protección al Medio Ambiente dJI Sector Hidrocarburos 

1 ' 
¡ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión( de T ransp·orte y Almacenamiento 

\ Oficio W ASEA/UGI/DGGTA/1618/2017 
\ Bitácora 09/0SA0072/06/1 7 

632829.530043 2822586.116350 ~ 

Vértice X y 
632844.2827:34 2822589.277120 1 632812.697187 2822550.373060 

/. " \ · / 2 632810.909895 2822546.577850 

/ 

Polfgpno 67  3 632759.6617 40 2822437.753400 
4 632758.445453 2822435.170450 

Vértice \ X y 
"- 5_ 632738.511734 . 2822435.090650 

1 . 632826.195027 2822579.034680 6 6327 43.377195 2822445.422250 
2 632825.364349 2822585.313370 
3 632829.530043 2822586.116350 / 

' -' 

7 632794.625345 2822554.2467 40 
8 632801.774317 2822569.427570 

Polígono 68  J .Polfgono 72  

Vértice X y Vértice X y 

1 632815.661366 2822556.667250 1 633448.578176 2822820.42511 o 
2 632809.514 721 2822567.760690 '· 2 633458.324142 2822823.28'0180 
3 632804.248302 282257 4.680880 3 633460.201055 2822819.493610 
4 632814.297475 2822596.019540 
5 632818.211060 2822583.133780 / , 

4 633452.962700 2822811 .579620 
5 633452.101973 2822813.316040 

6 632822.187 498 2822570.524990 

\ 
Polfgono 69  

\ 

"-- Polígono 73  
- ., 

Vértice 
' .' 

X y 
' y \ Vértice X : 

--
1 633433.7 43535 2822816.577840 

1 632832.329484 2822563.895190 2 633448.578176 2822820.425110 
2 632826.195027 2822579.034680 3 633452.101973 2822813.316040 
3 632829.530043 2822586.116350 4 633452.962700 2822811 .579620 
4 632844.282734 2822589.277120 5 633442.1 05152 2822799.708600 -- 6 633438.662245 2822806.654600 

Polígonb 70  

Vértice . x 1 y 

./ 

Polfgono 7 4 ~ido León Guzmán 

1 1 632819.979116 2822537.670130 Yértice · ·x y 

' 2 632771 .73449'8. 2822435.22381 o ' 1 633495.866789 2822786.545600 
-3 6327 58:445453 2822435.170450 2 633553.915188 . 2822755.866870 
4 6327 59.6617 40 282243.7.753400 3 633563.229594 2822755.268090 
5 632810.909895 2822546.577850 4 633577.134793 2822739.343180 
6 632812.697187 2822550.373060 , 5 633549.7 46765 2822741 .103820 

'6 63344 7.226239 2822795.286420 

Polfgono 71  
7 6334 71.136990 2822789.837240 \ 

\ 
) 

Av. 5 de Mayo. No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 1121 O, Ciudad de México. 
Tel: (55)91260100 · wwwaseagobmx -

La Agencia Nacipnal de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energfa y Ambiente" como parte' de su identidad institucional. 
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SEMARNAT ~o-r -ASEA 

¡. 

.. __ 

SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS.ÑATURALES\ 

/ 

/ 

'·i?t' 1 

. ·,,__.,. AGENCIA DE SEGURIDAD, 

"- ENERGÍA Y AMBIENTE 

! 

·· ·Agencia Nacional de Seguridad lndU1triat
1 y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial · 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

. Oficio W ASEA/UGI/bGGTA/1618/2017 

-~ \ 

Polfgono 75 ~ido León Guzmán 

Vértice X y 

1 633522.302963 2822783.88461 o 
2 633499.84411 o 2822789.0697 4'0 
3 633503.681317 2822793.726230 

Polfgono]6 Ejido León Guzmái:) 

Vértice X y 

1 633563.229594 2822755.268090 
2 . _633553:915188 . 2822.755.866870 - .. , . 
3 633495.866789 2822786.545600 .... , · . .. ·., 
4 63351'5:464455' 282278.1.5824'40'' 
5 633532.7.4.8255 2822775.166030 .. 
6 633552.954411 2822763.'5075.80 ' 

.· ¡ ~ ' 

PGifgono 77 ~ido ~eón Guzmán 
---.. 

Vértice· X 
; y 

1 633702.346863 2822756.346290 
2 633699.935533 2822746.48061 o 
3 633566.532718 2822755.055750 
4 633556.694064 2822765.768'860 

Polfgono 78 ~ido León Guzmán 
. 1 . . .. 

v' 1 \ . 

Vértice X. 
_,. 

/ 1 633699.935533 28227 46.48.061 o 
2 "-. 633696.230985 2822737.793Í 10 
3 633691 :0159.06 2822732.022900 
4 633587.236994 2822:738.693770 
5 633581 .1391'21 

-. 
2822743.231280 

6 633566.532718 2822755.0557.50 . 
\ 

Bitácora D9/DSA0072/06/17 
\ 1 \ . 

Polfgono 79 Ejido León Guzmán 
1 ¡ ' 

Vértice 1 X y 

1 633705.559511 2822746.119130\ 
2 ' 633707.798517 2822752.931990 
3 633708.7 4 7022 2822755.934930 
4 '633762.624161 2822752'.472130 
5 633765.900523 1 2822742.240870 

-" 1 

Polf~on? 80 Ejido León Gyzmán 

Vértice 
_; 

~ - y ' 

1 633707.,756527 2822730.946900 
_2 , 633705.53632'5' 2822739.994 720 

. 3 ... . 633705.5"59511 '2822746.119130 
(.it . 633765.900523 - 2822742.240870 
·5 -.. -'633770:815174' 2822726.893990 

--
- i \ 

\ 
i' : P9Ügono_\81 Ejido Le~~ -B.uzmán 

... ' 

Vértice_·· ,'(._ . 'y 1 

1 6_33762:624161' ' 2822752.472130 
2 633769.226283 2822752.04 77 40 

· . ' 3 . 633773.010661 28227 41.783800 
4 633765:gb0523 28227 42.240870 

~/ 

· ~olfgo_.rio 82 ~ido León Guz~án 
--

.. Vértice ' .\ X y 

1 . 633-z:7.:8.681286 2822726.388060 
2 . ./ 633770.81517.4 2B22726.89399o 
3 633765.900523 28227 42.240870 
4 6331.73.010661 -28227 41.783.800 

. -1 

. P~Ifgono 83.:SÍidc/ Leóo_ Guzmán 
. . -,·¡ .. ' :¡ 
._' ?<:.· ., ___ _ - '"( 

. . \ ._, : . - . --: · •• \.., 1 
Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenz._Ó Tlaltenango, Del. Miguel Hidálgo, C.P. 11210. Ciudad de México. 

\ 

. . ' Tel: (55) 9126.0100 · www asea gob:mx . 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y ·óe Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 

__ "ASEA· y las palabras "Agencia de Seguridad, Energra y Ambiente" como parte de su identidad'insti~ucional. d-J 
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\ 

SEMARNAT ASEA 
SECRETAR:ÍA DE

1 

' ; MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES \ 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

\ 

.. 

/ 

1 

1 634430.'7764371 
2 634439.945526 
3 633773.010661 
4 633769-226283 

( 

/ 
1 

\ / Agencia Nacional -de Seguridad Industrial 
y de' Protección ai

1
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamientp 

Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1618/2017 
\ Bitácora 09/DSA0072/06/1 7 

2822709.518530 3 634676.128551 2822683.733420 
2822698.908800 4 634509.911985 2822694.412840 
2822741 .783800 5 634505.204984 2822704.735790 
2822752.04 77 40 ' 6 634680.456232 2822693.475880 

J 

Polfgono 841;jido León Guzmán Polfgono 87 \l;,iipo L"dón Guzmán 

Vértice X y 

1 634504.194350 2822694.780230 
2 / 634508.013163 2822684'.264920 
3 634522.450445 2822678.576400 
.4 633778.687286 2822726.388060 
15 633773.010661 2822741 .783800 

Polfgono 85 Ejido León Guzmán 
' / 

Vértic~ X y 

1 634459.097101 2822707.69861 o 
2 634448.528575 2822701 .325200 

· 3 634442.544 758 2822701.792130 
4 634436.114056 2822709.175530 

/ 
Polfgono 86 Ejido León Guzmán 

Vértice X ' y 

1 634498.724418 2822705.15221 o 
2 634500,91 0978 2822700.798030 
3 634504.194350 2822694.780230 
4 i 634452.224107 2822698.119770 
5 634463.342034 2822702.792060 
6 634469.785498 2822707.011780 

PolfQono 87 Ejido León Guzmán 
-

'Vértice X) y 

1 634817.140384 2822560.429650 
2 634801 .328622 2822561 .865490 

\ 

1 Vértice X y 

1 634817.140384 2822560.429650 
2 634801 .328622 2822561 .865490 
3 634676.128551 2822683.733420 
4 634509.911985 2822694.412840 
5 634505.204984 2822704.735790 
6 634680.456232 / 2822693.4 7 5880 

Polígono 88-EBido León Guzmán' 

Vértice X y 

1 634801 .328622 2822561 .865490 
2 634777.656990 2B22563.9;J 4400 
3 634686.210644 2822652.986920 
4 634683.043017 2822664.415370 
5 . 634675.499500 2822677.254050 
6 634662.564631 2822679.232220 
7 ', 634651.579836 2822670.279760 
8 634639.619829 2822671 .048140 
9 634630.514408 2822679.436440 

10 634611 .563860 2822685.043980 
11 634598.676788 2822682.278530 . 
12 634592.034131 282267 4.105450 
13 634534.600437 2822677.795700 
14 634513.019207 2822685.896700 
15 634509.911985 28226.94.412840 
16 634676.128551 28226'83. 733420 i 

/ 1 
Polfgono 891;jido León Guzmán 

\1 Vértice 1 X y / 

-. 1 
/ ' ; 

Av. 5 de Mayo, No. 290. Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del. Miguel Hidalgo, C.P. 1121 O, Ciudad de Mé) ico. 
Tel: (55) 9126 0100 - www asea gob mx 
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SEMARNAT --ASEA.' 
/) SECRETARÍA DE ( 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍf. Y AMBIENTE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

/ 

1 

/ 

1 

/ 
/ 

1 634632.823540 
2( 634595.211577 
3 6"34600.159411 
4 634609.451408 
5 634623.600553 

\ 1 
' '-. 

---- Agencia Nacional Je Seguridad lnd'ustrial 
y de Protección al Medio Arftbiente del Sector r.Jidrocarburos 

= Unidad de Gestión lndust[ial -
Dirección Gener~_l _ -de Gespón de Transpor~e y Alma/cenamiento 

Oficio N" ASEA/UGI/DGGTA/1618/2017 
Bitá_cora 09/DSA0072(D6/17 

2822671.484780 . 
2822673.901300 . 
2822677.549290 
2822681 .069220; 
2822677.258270 

-­•. 
8 

\ / ./ 

16356~3.9502871 2821_713.051940 

1 

Polfgono 93 Ejido · ~eón Guzmán 

Vért~e 
\ 

X y 

'1 ·636127.744562 282171 !3:813200 
Polfgono 90 ~ido León Guzmán 1 2 635999.087187 2821702.053390 

. .. 3 635987.253666 2821700.971670 
Vértice X • f Y< ·- : 'A 63601 0.01 0209 282--i713.093460 

1 6346]7.542601 2822661.424350 . 5 .-636120.115780 2821723.157550 
2 634669.636968 "2822669:119680 ... . 6 ; 636123.111222 2821720.41431 o 
3 634658.520821 2822669.833830 
4 634668.593617; '282267 4.285240 ·' ' 

( 5 ' 6346.75.568550 2822670.402050' Polfgono 9.~· ~jido ·León Guzmán 

Vértice 
... 

X 1 y 

Polfgonb 91 Ejido .León G~zm~n ~ -,- 636131 .006763 282f699.048840 
2 . 6'36000.452623 . -2821687.115590 
3 635953.118778 ·2821682.788890 Vértice X / 

' \.--
y ·. 

1 635665.198523 2821731 .897820 4 635987.253666 2821700.971670 
2 ' 635671.957182 282173.9.271540 i 5 ' . 635999.087187 28.21702.053390 
3 635676.178585 282,1735.574570 6 ' 636127.744502 2821713.813200 
4 6'35817.827675 2821695Ji26220 . ). -7 '636130.667387 2821706.522230 
5 635998.176898 2821712.01.1850 
6 636010.010209 2821'713:093460 
7 635987.253666 2821700.971670 
8 635816.891375 2821685.39891 d 

..-J9 635671 .287231 2821726:5'65540 

/ 
· .. , . •\ 1 

·: •. PoÚgond í~5 ~idci León Guzmán 
• 1 -

/ 

' \ 
. Véfi:ice X' ¡)( 

·-
/ 

- 1 • 

Polfgono 92~~ido León G~zrilán, 

.. • .. 1- 1 . ;.636133.060824 282171'4.299160 
''2 · .. 636127.o6o8o1 2821-7.23.792390 

/ 3 636254.99671.5 2821735.487 4 70 
( . 

4 . 636256.7 41341( 2821 72·5.60531 o 
.• 1 1Vértice X ¡. ,y_ 

......__ / ·.· 
1 635655.060538 2821 720.837280 / • ........ --
2 635665:1985.23 2821'731.89'7820 
3 635671'.287231 . 28217.26:565540 
4 635816.891'375' 2821685:39891 o 

.-'Potrgq!lc( 96 Ejid? León quzmán .. 
Vértic~~ X y .. 

5 635987.253666 2821700.971670 . 
.. 

1 . '636136.420737-. 2821699.543730 
6 635953.118778 . 2821682:788890 1 2 ' 636136.678583 '2821703.420640 
7 635815.4'86921 '• 2821670.208000 . 3 636133.060824 282U14.299160 .. / 

~ . .· ... 

Av. 5 de Mayo. No. 290. Col. San· Loren~o T!¡:¡ltemango, Del; Miguel H_idalgo, C.P. 1121 O. Ciudad de M~xico. 
Tel: (55) 9126.0100 · wwwásea·gob mX 1 ; '. 

La Agencia Nacional de Seguridad lndust'rial-y de ProtecciÓ~ al Médio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambié~ utiliza e) acrónimo 

./ 

1 

'· 

/~ - ~ 

( 

· :_ "~SEA" y las palabras "Agenciá de Seguridad, Energla y Ambiente" como ·p,arte de su-identidad institucional. · ~' 
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. - ' 

i 

, 
4 636256.741341 
5 636259.358284 
6 636257.689590 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

\ Unidad de Gestión lndust~ial 
Dirección General de Gestión 'de T r~nsporte y Almacenamiento 
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2821725.60531 o \ 
2821710.781960 
2821710.629480 

í 

' 1 \ 
Polfgono 98 Ejido León Guzmán 

Vértice X y 

1 638438.194148 2821955.37921 o 
2\ 638407.603195 2821953.030300 
3 638465.807 535 2821991 .788120 Polfgono 97¡ Ejido León Guzmán 
4 638464.685429• 2821973.01 9580 

Vértice {< y 

1 638407.603195 2821953.030300 
2 638392.169821 2821952.545250 
3 638397.144762 2821 958.080340 / 

4 638460.583331 2822000.323530 
5 638465.807 535 282\1 991.788120 / \ 

( 
' '. . 

/ 

11 . Los volúmenes de las materias primas forestales a obtener por el cambio de uso de suelo en _, 

--

terrenos forestales y el Código de Identificación para acreditar la legal procedencia de dichas 
\ ' .. 

materias primas forestales, · ·-
"- \ 

Al respecto el REGULADO manifestó lo siguiente: 

"Por lo_tanto, se hace la aclaración qw: toda la vegetación afectada no sercJ,comercializada, 
pol\Jo que nolserá necesario solicitar documentación para el amparo legal. La vedetacián que 
resulte afectada y que sea de interés para uso/doméstico de /os pobladores /oca/es,\ se /es 
donará ". ·· V " - . 

\ 

Por lo tanto, no se generaroh.códigos de iden~ificación para el material fore9tal derivado del 
cambio de uso de suelo. 1 

· . 
j 

111. La vegetación forestal que se encuentre fuera de la superficie en-la que se autoriza el cambio 
de uso de \suelo en terrenos forestales, no podrá ser afectada por los trabajos. y ,obras 
relacionadas cor el cc¿_mbio de uso de suelo, aun cuando ésta se encuentre dentro de los 
predios donde se autoriza la superficie a remover en el presente resolutiy.o, en caso de ser 
necesaria su afectación, deberá contar con la autorización de cambio de uso de suelo en 
terrenos forestales para la superficie correspondiente de manera previa.\ 

' ··- " 1 -\. . . 
-..... 

\ \ 
Av. 5 de Mayo. No. 290. Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo. C.P. 1121 O. Ciudad de México. 

- Tel: (55)91260100- wwwasea,gobmx 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 

• ASÉA ·y las palabras "Agencia de.Seguridad, Energfa y Ambiente" como parte de su i~entidad institucional. 
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' •, 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y Al'fBIENTE 

' : i 
.- ·Agencia Nacional de Seguridad lhd.ustrial · · 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector 'F·lidro-carburos 
Unidad de Ges~ión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
· '-- Oficio N" ASEA/UGiibGGTA/'1618/2017 

, Bitácora 09/DSA0072/06/17 
/ 1 

.:. / ' .· 
IV. La remoción de la yegetación dE~berá realizarse por medios mecánicos y manuales y no 

utilizar sustancias qufmicas -y fuego para tal fir\ . La remoción de la vegetación deberá 
realizarse de fOrma gradual, para evita_r largos periodos del suelo descubierto qúe propicien 

- la erosión .. Los resultados del cumplimiento del present~ Término se incluirán en los informes 
a los,quése refiere el Término XXI de este resolutivo. 

/ i 1 . J ', 

V--:::- El titular <;Je la presente autorización deberá imple~ntar to~as las acciones necesarias para 
evitar la cacerfa. captura, cornercializa.ción y tráficq de las especies de fayná silvestre, asf 
como la __ colecta , .. 1comercia.liz~ción y trafico de las especies de flora silvestre que se 
encuentran en el área del proyedo yen las áréas adyaceAtes .al -~i~mo. solo se podrá realizar 
la colecta de especies. de flora y capture,¡ de especies de fauna silvestre con el propósito de 

• •. • / 1 

rescate y reubicación, siendo el titular el ünico responsable de estas acciones. Los resultados 
'del cumplimiento del presehte: Términ~ se\in.cl~i~án. c'n -ios informe's .a l~s que se refiere el 
Término XXI-de e'ste resolutivo.·. ... · · · ' · 

/.' ( 
1 1 : 

VLPre~io a las labores de desmonte y despalme, s~deberá implementar el Program'a de Rescate 
y Reubicación de las especies de flora silvestre p.re!?entes en el area sujeta a cé!lmbio de uso 
de suelo en terrenos fórestales tal como ~e estatllece en el Anexo l de 2 de la presente 
resolwción. Los resultados y evidencia fotqgrafica -6el· cun::i¡::ilimientq del présEmte· T érm.ino se 
deberán incluir en .losTeportes a los que·sé refi~re el Térmlno: ~XI de ~ste resoltltivo, citando 
el porcentaje de avance' de djcha actividad Y-la descripción deta'llada de todas las actividades 

--- - \ t". • . . ~ 

realizadas para dpr cabal cun;,pli~iento al presente Jérmino. , ; ,. , . 
\ ,· • • ~ 1' 0 •• / 

./ . . . . . ' 
VIl. Deberá realizarse el rescate de 60,128 ejemplqres torrespo[ldiente a2 especies -de árboles. 

25 especies de · arbustos, 14 especies de · herbácé~s .. '2'1 ~kpecies de cactáceas y 3 de 
rosetófilas. las cuales se detallan en el Programa de.Rescat.e y _Reub.icadón-de las especies de 

. ' \ .. . ... . . 
flora silvestre y garantizar el 80% de supervive'n<;:ia.-Asf cori'¡locla ·pastizaci?n .de ·la-superficie 
de afectación permanente cqn -~1.27 ~g de sémilla d.e f3or:Jteloua curtipendula. Los r¿sultados 

_; de estas acdor,nes; asf com9 la~ evidencia fotqgráfica -deberán reportarse c'onforme a lo 
establecido' en,eiTérminb XXI --de este resolutivo. · \ . ·.- ' 

'·'· . l . 

VIII.Previo a lé~s labores de desmonte y des~~lií)lé, deberé implementar el programa para 
ahuyentar, rescatar y reubicar:' las especies de fauna silvestr~ presentes/ en el ár~a sujeta é1' 

- 1 . / . . -~--
¡ . ,/ / 1 

1 . 1 

Av. 5 de Mayo, No. 290'. Col. San ~orenzo Tlaltenango, Del,:_ Miguelljidalg9. C,P. 1121 O. Ciudad de México. , 
Tel: (55Í.91260100 - wwwaSea.gób;mx 1 · 1 

\ 

-
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l 

La Abencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónirro 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
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Unidad de Gestión Industrial 
Dire~ci6n General de Gestión de Transporte y Almaceoamiento 

"· Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1618/2017 
/ Bitácora 09/DSA0072/06/1 7 

cambio de uso de suelo en terrenos forestales, especialmente .. las clasificada~, bajo alguna 
categoría de riesgo por la NOM-059-SEMARNA T -201 O, tal como se establece en el Anexo 
2 de 2 de-la presente resolución. Los resultados y evidencia fotográfica del cumplimieAto del 
pre~ente término se incluirán en los reportes a los que se refiere el Término XXI de este 
resolutivo. 

'-IXr Deberá resguardar la .. capa oqgánica del suelo para su reubicación y arrope con material 
. prod~cto del despalme, además\de construi/~.127 metros lineales de bordos en curvas de 

nivel en 18.254 hectáreas, para c~mpensar la erosión hfdrica y eólica. y favorecer la 
infiltración de agua en los sitios establecidos en el estudio técnicojustificativo. Los resultados 
de estas _acciones, asf cor:t~o la eviqenci& fotográfica deberá~ reportarse conforme a lo 
establecido en el Término XXI.de este resolutivo. '--

, ' / . --
X. El material que resulte del desmonte, deberá ser 1triturado y utilizado para cubrir el suelo en 

un árek próxima a la zona de t~aba)o sin_afectar vegetación forestal aledaña, con el fin de 
( facilitar el establecimiento y crecimiento de la vegetación natural. ppra proteger el suelo de 
la acción del viento y las lluvias, evitando la erosión. LG>s resultados de .estas acciones, asf 

·. como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término 
"- XXI de. este resolutivo . 

..... , - . \ 
.. 1 

XI.J Los movimientos de maquinaria y vehfculos de servicio deberán acotarse a las áreas de 
\ ' trabajo definidas a efecto de evitar la compacta,ción del suelb fuera de éstas. 

\ 

\ 

· XII. Deberá colocar letrinas portátiles a razón de una por cada 15,! trabajadores y{ retiro de 
residuos cada tres dfas o menos si es necesario para evitar la contaminación del suelo y por 

1 

consigujente del agua. Los resultados de estas acciones; asf como la evidencia fotográfica 
\ deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXI de este resolutivo. -, 

XIII. Deberá realizar la disposición .de residuos peligrosos en sitios autorizados y con una empresa 
prestadora del se~vicio debidamente autorizado por la autoridad competente. 

\ 

XIV. Deberá llevarse a cabo un manejo y disposición adecuada de residuos sólidos de tipo 
doméstico para evitar la co'ntaminación del suelo y el agua. Los resultados del cumplimiento 

Av. 5 de Mayo, No. 290. Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del. Miguel Hidalgo, C.P. 1121 O. Ciudad de México. 
,..-· Te!: (55) 9126 01.00 ( www.asea gob mx \ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energfa t Ambiente" coiíÍo parte de su identidad institucional. 
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XV. ' 

.../ 

-· : . 1 \ ' .· 
- ~gencia Nacional de Seguridad Industria! 1 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos' 
Unidad de G~stión Industrial 

Dir~cción General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
\ 

1 
Oficio N o ASEA/UGI/DGGTA/1618/2017 

( Bitácora 09/DSA0072/06/17 
i 

. ' 1 
d~presente Término se incluirán ¡pn los informes a los que se refiere el Término XXI de este 
resolutivoi \ 

i 
/ 1 

Una vez concluidÓ el proyecto, el uso ·provisional del ~it io para emplazamiento de oficinas, 
almacenes. patios de maquinaria, campamentos y comedores. entre otros que requiera11a 
obra. deberá aplicar m~did<¡~s de restauración consistentes en la descompactádón, arrope 
con material de despalme Y. siembr¡:i de pasto. Los\resultados del cumplimiento del presente 
Término se incluirán en los i~fqrm'~.s a lqs que se . r~fier~ ei Término XXI de e;>te resoluti~o. 

\ .' \ ~/ / 1 . '/ 
... _. .. . . .. 

XVI. . __ Con la finalidad de ·evitar la _c.ontaminación def suelo y agua, .durante las etapas1de despalme 
y acondicionamien~p de la superficie autorizada para el cambio de. uso del suelo en terrenos 
forestales, la maquinaria deber;-á ser reparada en los centros de. servicios especializados para 

1 .. . - . 1 . 
1evitar el derrame de aceites, · combustibles y otros ·residuos peligrosos en los suelos, el 
almacena-miento ··de combustibles. lubrica~tés. grasas y equipo sé' realizará en un área 

. . / . ' . 
habilitada que impida la infiltra'\:;ión de cualquier derrame. Los resultados del cumplimiento del 

.J-presente,Término s·e inciSi'rán. en los infor-mes a los que se refiere el Término XXI de este 
resolutivo. ,· ·· · . . , .. 1 / 1 

: \ ! ¡ . . ·~ ··. ·. ·. :1 ¡ ··· 
XVII. Deperá <;lar cumplimiento a lasmedid.as de ,prevehCión y mitig'a~ión de .los.impac!tos sobre los 

recursos forestales;.: la flora y fauna silvestr~ conside_radas p"n el ·estudio técñico justificativo, 
las Normas Oficiales Mexica,nas y Ordenamientos TéGnico-Jurfdi_cos· Aplicables. asf como lo 
que indiquen otrc¡¡s instanci¡:¡s1en el ámbito de su~ i-espeétivas competencias. Los resultados 
<;le ~stas. acciones. as

1
f comb· la ievioenéi~ fotográfica deberá~ reportarse , conforme a lo 

estábled:lo en el Término XXI de este resolutivo. · 

XVIII. Una vez inici_adas las actividade,s de cambio de us;o de suelo en terrenos forestales y dentro 
de un plazo .máximo de .1 o qfasJ1ábiles sig~iente{a que se den_.lnicio lq~ trabajos de remoción 
de la vegetación/orestal. se' qeberá notificar por escrito_a esta Dired:ión General de Gestión 

1 . . . ··- ~\., ·. • 
de T ranspo~te :' y Almacenayn!ento de · lá AGENCIA. . ~~i~n. ¡ será ·el resp~ns¡:¡b..!_e tésnico 
encargado de dirigir la e:Drtcución del cambio de ·uso ·de suelo ~n terrenos foresta les 
autorizado, el cúal deberá.!::stablec~r una bitácora de actividades, misma que formará parte 
de los informes a los que se refiere el Término XXI. de e~te resolutivo;\eA caso de que existan 

'( . 
.. .:·- .· 

{Av. 5 de Mayo. No. 290, Col. San.Loren~o 'f;l_altenango, Dei..Miguell-j.idalg_9: C.P. 11210, Ciudad de M~xico. 
, Tel: (55)91260100 - ' www.aseagoti:mx : 

1 

\ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ámbiente.Q_el Sector Hidrocarburos también.utiljza el acrónimo 
__ "ASEA" y las palabr~s "Agencia de Se~uridad, Ener~fa 'y Ambiente" como parte de su identidad insti~ucional. c:;/J ~ _\ 
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1 r 1 · . 
cambios sobre esta responsabilidad durante el desarrollo' del carn8io de uso de suelo en 
terrenos forestales, se deberá informar oportunamente. / 

/ ~~ ' 

XIX. El ;pfazo para realizar --Ja remoción d~ la vegetación \ fbrestal derivada de· la presente 
autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales será de 18 meses, a partir de 

\ la recepción de la misn¡¡a. el ,cual podrá ser ampliado, . siempre y cuando se solicite a esta 
Dirección General de Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA. antes de su vencimiento '::. 

1 y se haya dado cumplimiento con las acciones e informes correspondientes que se señalan 
en e( presente resolutivo, así como la justificación téc~ica. económica y ambiental que 
exRiique eL retraso-· en la ejecución de los trabajos relacio\nados con la remoción de la \ 
vegetación forestal y que motiven la ampliación del nuevo plazo solicitado. 1 . 

XX. . ~!Plazo para garantizar el cu~plimiento y la efectividad de los compromisos derivados de las~ 
/ medidas de mitigación por la afectación del suelo, el agua, la flora y la fauna, así como para 

el programa de ref~xestación y el programa dé-rescate y reubicac~n de especies forestales 
será dé cinco años. ¡ 

/ 

XXI. Se deberán presentar a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial / de la 
AGENCIA. informes de avances bi~estr.ales y /un informe de finiquito al término de las 
actividades que hayan implicado el cambio de uso de suelo en terrenos forestafés, así como 
el desahogo y las evidencias de cada uno de los Términos. en las cuale~·~ se demuestre el 
cumplimiJn{o de los Términos IV. V. VI. Vil, VIII. IX, X. XII, XIV, XV, XVI. XVII y XVIII <;Jel presente. 

resolutivo,, ' •, - -- \ 

" 
SEGGNDO. 'C; fundamento en el artículo 16 fracc\ones Vil y IX de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, se hace .de su conocimiento: --., \ 

l / / 

\ 1 ' 
¡ 

1,.-· La C. Laura Trejo Chaparro, "Ápoderada Legal del REGULADO será responsable ante la 
Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA de cualquier ilícito en 
m

1
ateria de cambio de uso de suelo en terrenbs forestales en que incurran. 

'\ 
\ 

\ 
-Av. 5 de Mayo, No. 290. Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 1121 O, Ciudad de México. , 

· Tel: (55)91260100( - www.aseagob.mx ¡ · 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también/utiliza el acrónimo 

\ "!(SEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energfa y Ambiente" como parte de su' identidad institucional. 
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11. La C.J.au~a ~rejo Chaparro, Abodprada Legal del ,REGULADO, será la única, responsable de' 
~ realizar la? obras y g17stiones necesarias para mi(igar, restaurar y controlar' todos aquellos 

im.pactos ambientales adversos, atribl,libles a la construGción y operación del proyecto que 
no hayan sido considerados o previstos en el estudio técnico justificativo y en la presente 

( . \ ' - \ 

autorización. --.... · . \ ' / 
..__/ 

111. La Unidad de St!Jpervisión, Inspección y-Vigilancia ln~ustrial de la AGENCIA. podrá ·realizar en 
cualquier momento las acciones que considere. pertinentes para vigilar que ?ólo se af:ecte la ) . 

. superficie forestal' autorizada, así cqmo. lleva~_ a 'taoo un~_ . ev~l~ación al t$rmino del proyecto 
., para verificar el cumplimiento de las,medidas de pr'evef"!ción y mitlQación establecidas en el 

estudio técnico justificativo y de los término§ indicé;!dos en la pre¡sente autorización. 
. . . \ ' 

/ . " . :\ . ' 1 - -·· ' 

IV. La C. Laura Treja Chaparro, Apoderada Lrgal del REGULADO, es ¡a única titular de los 
derechos y obligaciones de .. la presente autorización, pe.r lo que queda bajo su estricta 

\ 1 ' ' . 
respon'sabilidad la ejecución dél proyecto y la validez·:de los contratos civiles, r¡nercantiles o 
laborales ·que se hayan firmado' para la legal impleme6tación,y operación del-mismo, así como 
su curfrplimiento y las con,secu~ncia~ legales que .. corresp'ond~ ·aplicar a la AGENCIA y a otras 

1 . • 1 - \ • • ' 

atJtoridades federales, estatales y municipales. '· \ ... < \ '/ ' . --
·. . ---._ . .. ·; / 

1 . .¡ ' . 1 

' · V. 'En caso de transferir los d<1rechos y obliga_ciones._,derivado? d~ ~la 'presente . aütorización , se 
deberá dar aviso, a esta Dirección General de ·Gestión d~_T(?nsporte y 1A~acenamient9 de la 
AGENCIA. en lo~ términos ypasp

1 
los efectos que es,tablece e1. 1artí~1ulo 1? del , Regl~mento de' . " 

la-Ley General de Desarrollo Fqrestal Sust entable, adjuntando al mismo el documento en el 
.que conste 'el consentimiento ~_?<pres? ·d~l /adquir.~ r¿t~ . par§!_ recibir la t itularidad de\ la 
autorización y respor:~sabilizarse· · del -cumplimiento ·de las obligaciones establecidas en la 

1 ~- . . ·. ·.·:. . . '. ....: .. 
misma,· así como los.document?S legales que ac,redjten .el oe.r:echb; sobre los· terrenos donde 

' 

\ 

\ se efectuará el cambi9 de .uso de suelo en ter(er'iosifore'st.ales-de· quien pre~enaa ser el nuevo 
titular. · · . ! / •• : • \ 

\ \ .• 1 . 

• 1 / 

VI. ta ¡C. Laura Trejq~~h~parro, Apodera9a Legal del REGULADO, es la persona con altajerarquía 
,¿ 
1' 

•, 

para la toma de decisione·s, respecto a par:os de labores d~l cambio de uso del suelo y/o la 
real ización de acciones de urgente aplidación, ello ante el riesgo pote-ncial o declaración de 
contingencia?mbiental por diversos motivos, emjtida por la Autohdad comP._~tente. 

: ( .• .. . .· ,/ 

Av. 5 de Nlayo. No. 290. Col. San Loren~o TJaltenarigo. Del. Miguefl:l idalgo. C.P. 11210. Ciudad de México. 
Tel: (55) 91260100 . y.Ww.ciseagobmx:--..._ ; 1 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 'Ambiente d~l Sector Hidrocarburos tambié[l utiliza el acrónimo 

"\ 

\~ 

• ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energfa y Ambiente" comó parte,de su identidad ·institucional. _j / 
1 

• 1 ~ 
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1 

VIl. Esta autorización no exenta al titular de obtener otras aprobaciones que al respecto puedan 
\ emitif7 otras dependencias federales, estatales o municipales en el ámbito de sus·respec[ivas 

competencias. ....... \ 

·, 

1 ·¡ \ \ \ 
TERCERO. - Notiffquese personalmente a la C. Laura T rejo Chaparro, en su carácte/de Apoderada_. ; 
'Legal, d'el REGL)LADO, la presente 1resolución del proye~td> denominado "Gasoducto_§/ Encino- La 
Laguna, Tramo 6", ubicado en el municipió/ de Lerdo, en el estado d.e, Durango,_por alguoo de los 
medioS' legales previstos er:~ el artículo 35·y demás correlativos de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo: \. "\ 1 

\ 

/:f./• 
.. tí~---

í 

1 

y , .. J 
.0, 2 -

-:z· , \ 1t· - ! --. 
Llc;¿ WtTT GARCÍA SALAZAR "- \ 
DfR~CTORA DE GESTIONE IMPACTO AMBIENTAL 
DE TRANSPORTE Y ALMACEN~_ty11EN~TO 

/ 
/ 

/ 

En suplencia por a·usencia del titular de )a Dirección General'' de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Agencia Nacional .de 
Seguridad Industrial y de Prbtección . al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. de conformidad con el _oficio número 
ASEA/UGI/0221/2017, de dieciocho de agosto de dos mil diecisiete. signado por el Mtro. Ulises Cardona Torres, en su carácter.de Jefe 

\ de la Unidad de Gestión lnd.ustrial y con fundamento ep los dispuesto por los artículos 4. fracción IV. 12 .. último párrafo. y 48 del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. para ·--. 
ejercer las atribuciones contenidas en el articulo 28 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y d~ Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

1 
....... 

C. C.P. 

/ / 

--- - ... · 1 

lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes. - Director Ejecutivo de la ASEA. -Conocimiento. 
Mtro. U lises Cardona To.rres. -Jefe de la Unidad de Gestión Industrial. -Conocimiento. 

·' . ! 

' ( 

j / / 

\ 

' 
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Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

/ Oficio N" ASEA/UGI/DGGTA/1618/201 V 
Bitácor~ 09/DSA0072/06/17 

Anexo 2 de~ 

PROGRAMA DE AHUYENTAMIENTO, RESCATE Y REUBICACION DE FAUNA SILVESTRE 
1 . 

DEL PROYECTO DENOMINADO "GASODUCTO EL ENCINO- LA LAGUNA. TRAMO 6", 
CON UNA SUPERFICIE DE 34.044 HECTÁREAS UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LERDO EN 

\ 1 

EL ESTADO DE DURANGO. "'-
·, 

l. INTRÓDUCCION 

Este programa se Implementará comYJ_ medida de mitigación para hacer frente a la afectación 
de los recursos forestales que se presenten durante la realización del proyecto "Gasoducto El 
Encino1 ...:... La Laguna, Traf\IO 6" ubicado en el mu9icipio d¡ Lerdo én\él estado de Durango, 
favoreciendo la protección y conservación sobre las comunidades, poblaciones o individUos de 
fauna que·se vean afectados a,lo largo del trazo del gasoducto. 

1 

1 

\ ' '-- . 
La construcción y operación de· proyectos que permitan el transporte del gas natural , como 
cualquier otro tipo de proyecto, tiene una incidencia directa y en forma negativa sobre / Jos 
recursos naturales presente.s en el sitio, afectando el hábitat que ocupa la fauna con la 
remoción de vegetación. En razón de lo anterior, es necesario plantear medidas que eviten o .\ 
minimicen las afectaciones potenciales a individuos de anfibios, reptiles 1 y pequeños 
mamíferos, principalmente, tpda vez que la alta movilidad de las aves las hace menos 
susceptibles a las afectaciones ocasionadas por el proyecto. 

\ 1 . 

-.... \ t ' 

Este programa está encaminado prlncipalrn.ente al rescate de fauna silvestre que se ·verfa 

/ 

/ 

afectada durante las etapas de preparación
1 
del sitio, construcción y operación del gasoducto: 

principalmente para aquellas especies que pfés'enten algún valor ecológido. cultural, etc. El .. / 
término "rescate" se deberá entender como la acción <;:le liperar a un organismo de alguna 
amenaza y-devolverlo al lugar de donde fue extraído o algún sitio que presente condiciones 
similares y el término "protección", se refiere a preservar los hábitat naturales y ecosistemas ,_pP 
frágiles de al~eración, ademá:; de aprovechar de manera racior\ai y sostenidamente los 
recursos naturales; salvaguardando la diversidad genética de las especies, particularmente las 

/ \ : 
endémicas, amenazadas y en alguna categoría de riesgo, mientras que la "conser-vación", es uri \ 
térn;J_no que se emplea para denominar todas las actividades que ayuden a mantener la calidad ·. \ 

¡ Av. 5 de Mayo. No. 290. Col. San Lorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 1121 O. Ciudad de México. 
- Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx - , 
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En estas con~~geracion,es , se pondré. es'becial atenciÓn en f!quellas especie~ que ~udieran estar--
.... . '. .- -· ·- ..... ¡ .· 

registradas en la NOM-059-SEMARNAT-2010, en"' las especies de lento de;splazamiento, dado 
~ ' / 

que (on más propensas ~ sufrir daños con el paso ~e cnaquinaria. ·-:::-

- - 1 - .. . . . ( --· · ' 

El prOgrama incluirá una propyesta :- de' áceas dondé los ejemplares capturaqos podrían ~er 
reubicados, a suficiente distancia del lwgar dorlde se ejecutan las obras para evi,tar que al 
regresar \.fU.elvan a estar en,riesgo.físico~,sierripre cuidando que el _hábitat donde se .reubiquen, 
sea semejante al hábitat de donde fueron 'capturados. 

1 

--..· 1 
1 ' ' 

El presente p~ograma está dise'ñado para at~nuac o 'di_~rrii~_uir'los d_c¡ñq>,s que se g~r;¡erarán pof- la 
construcr:iór:J del proyect6 , 'con bases técnica~: y cienJ.ífic~s .. As,imismo; e's,tá sustentado en lo 
estipulado en la .Ley General del Equilibrio EcoJ.ggi<;::o la , Protección :al Ambiente, párrafos 
segundo y tercero del artículo 87, también en lo estipulado en el Título V, Capítulo 1, Artículo 
117, Párr::afo .. IV, de la ,Ley Ge·rerq:¡lt!pe 'qés~rrollo ·Forest~ I _Sustentable, ·asi como las me~ idas de 
mitigación~propuesta,s en el Estu',dio if écnico Justificativo para camb·io o e uso de suelo en 

1 / • 

terrenos forestales. \ 

11. OBJETIVOS 

/ 
a. General 

"\ 

\ ' 

., _ 

./ 

/ · 
1 ' 

/' 
1 

1 

''' ¡ 1 

Definir la estrategia y, metodología para ejecutar las acciones de rescate protección y 
cqnservación de las especies d~ fauna silves0re ~dn algún e.status de pro~ec'Ción incluidas erh la 

1 NOM-059-SEMARNAT-201 O, y de aquellas especies que ti€merí · poc::a movilidad, con la 
- \ -:;-: / 

---- -- ' "'/ 1 
Av. 5 de Mayo, No. 290. Col. San Loren~o Tlaltenangq, De)ega¡:ión Miguel Hi9algo, C.P. 1121 O. Ciudad de México. 
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~inalidad de disminuir 1~ afectación a la fauna _silvéstre presente en el érea /del proyecto, a 
trá'vés del rescate y la reubicación de individuos, con el fin de mantener su divers'idad, 
abunél~nda y conservar los serVicios ambientales que presentan dentro del ecosistema; 

1 . 
planteando las estrategias para favorecer la reubicación de especies sensióles, de importancia 
ecológica. o endémicas. ', / '· ..--- ' , 

b . Específicos 
) -- / . 

El programa de ahuyentamiento; rescate y reubicación ·está orientado a coordinar y orde~ar las -
actividades del proyecto con el fin de garantizar la conservación de la fauna stlvestre erl''este 

~ caso especffico, los anfibios, _ _r.eptiles, aves y mamíferos en las áreas de infl~er)cia del proyecto; 
para lo cual se considera: - \ , 

! . ~ '-

• \ Minimizar los imf:)actos ambientales sobre la f auna silvestré· amenazada y de baja 
/ 

movilidad a través del rescate, protección y coklservación. 
• Efectuar recorridos antes de cualquier actividad, para la identificación, ubitación y 

señalamientd de posibles nidos y madrigueras con actividad. . 
• Ahuyentar individuos de especies de aves y mamíferos di~ talla mediana/a grande, antes 

\ y durante la ejecución de las actividades dei ·proyect'o. ' 
- "-.:: 1 • 

• Rescatar la mayor cantidaq posible de individuos detlas especies amenazadas y de poca 
~ --_/ viabil idad, que _habiten en el área a intervenir por el proyecto. 

• Realizar la manipulación de las especies rescatadas, mediante la implementación de 
técnicas especfficas par~cada grupo. ,, \ 

• Identificar los sitios de reubicación para la fauna silvestre, los)q.Jales deben ser zo~as 
aledañas, similares al hábitat original y cap- una barrera natural que impida su regreso al 
área de proyecto.¡ . 

• Verificar que los sitios de reubicación reúnan condiciones ambientales equivalentes a 
las áreas donde fueron rescatados -y realizar la reubicación. 

• Evi tar la sobrecarga de especies de fauna silvestre en los sitios de reubicación. 
• Trasladar (o relocalizar) los individuos capturados a ambientes similares que no jserán 

sometidos a modificaciones en el mediano o largo plazo. J 

\ 

1 

' \ 

Av. 5 de Mayo. No. 290:-Cb L San Lorenzo Tlaltenango, Delegación Migu~r Hidalgo, C.P. 1121 O. Ciudadde México. 1 
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f / 
/- ¡ ' 

• ,.....Efectuar la r~ubicación de los_,. individuos., en zonas ' previ~ment,e . seleccidnadas de 
acuerdo~ a los criter~os técnicos y biológicos qué, permitan proporcionar las condiciones 
idóneas para su subsistencia _! 

• 

• 

Poner especial énfasis en las especies de fauna/considerada bajo alguna categoría de 
desga en la NOM-059-SEMARNAT-201 O, de lento desplazamiento y/o endémica. ¡ 

Concientizar y sensibilizar a los trabajadores acerca d.e la importancia dr las especies 
de fauna silv.estre presentes en el ·É!rea del proye~to . 

. 1 - '. 

' ' 
ALCANCES 

/ 

--
\ 

\ 1 
Considerando que. las ~species rescatadas serán r~ubicadas en siti.os con características 
similar~s al sitio de origen. se·· esper~ mini';lizar\ las afe~taciones ,a_ ibdivi_<:fl:J9S. de poblaciones 
pres~ntes en el sitio; aunado a esto. se prevé la capacitacjón a ' la plantilla de trabajadores. ~on 
la finalidad de ·que sepa actuar- en caso · de ehcuentros fortui.tos co? ' orQani_smos que se - .. 
de~placen a 1~ zonas de trabajo,

1
1akmetas ~ropueslas son: . ~- · ' 

. . . . / • ' 
_......_, . 

1) Identificar a ~ivel especffi~o ei 1 OO%de. los orgC)nJsr.Dos r;escatados. 1¡ 
2) Reubicar con éxito todbs los organismos. retolectaél6s, en ·sitios áptos para su 

.supervivencia de Ü:~l forni~· .~ue no ·s<¡;;Ji1C:rernen'te la compet.encia iñt~aéppecffica e 
interespecffica. .' / . . .. r • .. 

1 . 1 •. ' 

3) .Jylantener una el.evada tasa de éxito ~n el re~sca~e l.sobreviven~ia de los ve\t~prados 
recolectados .en el sitio d~l proyecto y con ·ello proteger y conservar sus poblaciones . 

• ' ,, • ; • . f ' • 

4) Lograr una alta sobréviverda pe los individ.uós reubicados;' mediante la elección 
correcta de sitios propuestos para la .liberacióri de los ejemplares rescatados. , 

• 1 '. \ •• •.·, _l ,· ¡ . • • -

5) Reducir la' -mortandad c;l~ .. las poblaciones qe fauna silvestre antes y durante las --..... 
actividades de remoción ~e la vegetaciór¡:~ enf~ti.~Cl~<;lo en, las:' espE)cies que se 

· encu~ntrén en alguna cateQorf~ de ri~go ·a"éntro- d~ --~~ ·NOM~0~9-SEMf-RNAT -201 O. 
. \ : / ' -·· 

Fauna silvestre c~r; ~prese-[i~ia en el área de CUSTF 

Durante los trabajos-dé caracterización del. área sujeta a cambip de uso d~ suelo se realizó el 
registro de la fauna potencial, así como el -r:nlilestreo de la fauna presente er.1 el á~.ea de CUSTF ) 
y con ba~e en dicha información. se elabora el presente programa., / 

Av. 5 de Mayo, No. 290. Col. San LorenzoJ!altenango, D~legación Miguel Hjdalgo, C.~¡' 1121 O. Ciudad d~ México. / / 
ltel: (55) ~126-Q100 -·wiNw.asea.gob.mx .- "-~ \ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industria,! y de Protección al Medici,Ambiente_del Sector Hidrocarburos también utiliza el ~ 
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<~ _ __,: AGENCIA DE SEGURIDAD, 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES / ENERGÍA Y AMBIENTE 

\ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
1 ' 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
/ Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 1 

J Oficio No ASEA/UGI/OGGTA/1618/2017 ' ·--
Bitácora 09/DSA0072/06/17 

\ 

1 \ 
Las especies de fauna silvestre·-registradas en el contexto local, tomando como base los 

\ 

listados obtenidos en el muestreo realizado para los límites de la cuenca hidrológico forestal . ~ 

(potencial). así como los realizados en la superficie sujeta a cambio de uso de suelo 
(muestreo). consiste de .un total de 35 especies. constituidos por 17 aves. 11 mamíferos y 7 
'reptiles .. tres de las cuales se encuentra listadas en estatus de prótección por la NOM-059-
SEMAR~AT-2010. - -

1 

Aves 17 " Mamlferos 11 
/ 

Reptiles 7 

'J Total 35 

En la siguiente tabla se presentan las especies potenciaies registradas bajo estatus en la NOM-
059-SEMARNA T -201 O. con probabilidad de ocurrencia en el área sujeta 4 q.JSTF: 

\ 
1 \ 

:~b[o; -: · :~~:;~r~-~.1:>~~~ ;· ::,~~'!':·:· ,.- ·.~-~JI. :~.~ .... ... ..... ·~- -~ :- '.t~j.·'C:: ; •',')].~';;":.:. 
:,p~~ i!it{:li• ,.-. ,;,; <,~§P,!;GJ~::..': ;, ,,.t~e1{} ~~;}\:¡,, t ·~-~:~~i'l.i;,2M\~$:~>~-.- ·;· "t!_ 

1 Anfibios Ambystoma velasci Pr- Endémica ./ 

1 2 Anfibios Anaxyrus cognatus Sin esta tus 

\ 3 Anfibios Anaxyrus compactilís j Sin esta tus • 
1. 

4 Anfibios Ana,xyrus punctatus Sin esta tus 

5 Anfibios Hyl;; eximia 1 Sin estatus 1 

6 Anfibios Smilisca dentata A- Endémic~ 

7 Anfibios Lithobates montezumae Pr-Endémi2a-

8 Anfibios Spea multiplicata ! Sin estatus 

1 Reptiles Kinosternon hirtipes Pr - No endémica 

2 Reptiles Kinosternon integrum 1 Pr -Endémica 

\ 3 Reptiles Holbrookia maculata Sin estatus \ 

4 Reptiles 1 _ Sce¡0porus grammicus Pr- No endémica 

Reptiles 
~ 

5 Sceloporus jarovii · Sin estatus 

1 6 Reptiles Sceloporu's spinosus \ 1 

Sin estatus 

7 Reptiles . ·Sceloporus torquatus ; Sin esta tus 

8 Reptiles··-.. Sceloporus variabilis_ Sin esta tus 

\ ' 
/ Av. 5 de Mayo. No. 290. Col. San Lorenzo Tlaltenango. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 1121 O. Ciudad de México. 

__ Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx . 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza e(?LJ 

acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energfa y Ambiente" como parte de su identidad ins'titucional 1 1 ~ . 

· í ) Pagina 5 de 30 
' ·, 

\ 
/ 

J 

1 

/ 

1 

\ 



SEMARN.Á1T :a~ -ASE 

\ 

' / 

/ ' '""" ~~ ' 1 
SECRETARiA DE 

MEDIO AM.BIENTE 
Y ~ECURsOS NATURAf ES 

..... ............ AGENCIA DE SEGURIDArJ, 
- 1 

ENERGJA Y AMBIENTE 

/ 
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\ 

/ 

· I ~N:9.;H 
¡ 9 

10 

11 

12 

1 13 

14 

15 ... __ 
16 

17. 

18 

1,9 

· 2.o 
21 

22 
\ 

\ 23 

.24 

25 

26¡ 

'"' \2 

3 

4 

"' 5 

. 6 

7 

~\ 
9 

10 1 

11 \ 

..... 12 

13 

\ 1 

/ Ágen~ia Nacional de Seguridad Indust rial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión lndustriál 
Dirección 'General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

/ . . 

OficioN" ASEA/UGI/DGGTA/1618/2017 
Bitácora 09/DSA0072/06/1 7 

\ i' · 

/ 

1 Reptiles Aspidosce/is gulari~ Si(l esta tus 

Reptiles 

Reptiles 

Reptiles 

Reptiles 

Reptiles 

~eptiles 

Reptiles 

Reptil\'!s 

Reptiles 

Reptiles 

1
-,Reptiles 

1 Reptiles 

Reptiles 

Reptiles 

Rept)les 

Ave.s 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 
' 

r-. 'Aves 

- Aves. 

Aves 

Aves 

Aspidosce/is inornata 

Arizona elegans 

Conops_is nasus 

Coluber mentovarius 

Drymarchon corais ,--.. 
./ 

l¡leterodon nasicus 

Hypslglena torqw:ita 

Masticophis flagellum 

.. eituophis deppei 1 ' 

Pituophis melanoleucus · 

Thamnqphis. eques. / 1 

Crota/us aqu(lus 

Cro~lus atrox 

Crotalus scut(Jiatus \ · 

Urosaurus b.icarir/atus:; 

Podic~ps nigricoiJis 

Pddilymtjus podiceps · 

Pelecanus erytl)rorhynchos 

Phalacrodora~ brasiiÚliiu~ 

Plégapis chihi 
l -

Ardea alba 

Ardea herodias 

Bupulcus ibis 

B~torides virescens 

Egretta thula · i / 
Nycticofax nycticorax 

Cathartes aura .· ·. 

Sin esta tus 

~in estatus 

s¡n esta tus \ 
Sin esta tus 

Sin estatus 

Pr- No endémica 

Pr - filo endér:nica 

·A - ~o en,démica 

A - Endémica 

S.in estatus 

f.- No endémica 

. A - En.démica, 

Sjn est:;atus 

"\ / 
\ . 

Pr '- Nq endémica .. 

Sin ·estatus 

Sin esta tus 

Sin .estatus 

Sin esta tus 

, Sin esta tu¡¡ 

Sin estatus 

S!Q estatus 

Sin estatus 

' Sin.e_status 

Sin esta~us ( ' 1 

Sin esta.t_ús 

Sin e~.ta~us .. , 

.. Sin estatus 
. . ·, . 

Av. 5 de'·Mayo. No. 290. Col. San Lorenzo Tlalteriango, Del~gatión Miguel. Hidalgo. C:P. 1121 O. Ciudad d~ México. ....--...... / ¡ 
Tel: (55) 912601 0QI~ www.asea .gob.mx ' • ~ 
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; 
1 

.":Ni(= 1 ~::::,qfQ'é'9):\·; ,.. ·~ . 

1 
1 

( ......_ 

J 

14 
15 

16 

17 

1s 
19 

20 

211 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 
37,·' 

38 

39J 
40 

41 

42 

43 

44 
45 

Aves 

Aves 

Aves -
Aves 

Av,es 

Aves 

Aves -
1 

Aves ,, 

Aves 

Aves J 
1 Aves 

Aves : 
1 

Aves 

Ayes 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Ave.s 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

/ 
1 

ASEA 
1 \ 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

' .. 
' 

' 1 \ 
A§encia Nacional-de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión -de Transporte y Almacenamiento 
Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1618/2017 

) Bitácora 09/DSA0072/06/17 ~ 

:-i':~'~'-::~r~.\J:Y;.?f .. 1:·~~~-~cfé.~::¿ -: · ·. ~', ;,;.:f~: :~~\;};(~9iJ(~_5$? :;·: ;:;{ 
Aix sponsa Sin esta tus 

Anasaco~a \ Sin esta tus i 

Anas clypeata Sin esta tus \ 
Anascrecc;a Sin estatus 

Anas discors \ Sin esta tus 

Anas platyrhynchos A· Endémica 

Anseranser i Sin esta tus 

Aythy~ áffinis Sin estatu's 

Aythya va/isineria Sin estatus 

Bucephala albeola Sin esta tus 1 
1 

Dendrocygna autumnalis Sin esta tus 

' .. 
Sin esta tus Oxyurajamaicensis 

Accipiter cooperi Pr - No endémic¡'a 

Accipiter striatí:Js ' Pr- No endémica 

Buteo a/bonotatus \ / Pr - No endémica 

Butfó)o jamaicensis '· Sin esta tus 1 

Elanus /eucurus Sin esta tus 
' 

Ptmdion haliaetus Sin esta tus' 
\ 

Parabuteo unicinctus Pr- No endémica 

Coragyps atratus ./ Sin estatus 

Caracara cherilf'lay . ' Sin esta tus· 
-'--

Caracara R_lancus Sin esta tus 

Falca peregrinus Pr- No endémica ..-

Falco sparverius Sin esta tus \ 
Callipepla squamata Sin estatus 

Fulica americana Sin esta tus 

Gallinula chloropus Sin esta tus 

Charadrius vociferus Sin esta tus -~ 

Numenius americanus Sin esta tus 

Tringa melanoleuca 1 Sin ~status 1 

larus d~/awarensis Sin ~status 
.Himañtopus mexicanu_s 

\ - Sin esta tus 

~·· 

Av. 5 de Mayo. No. 290. Col. San Lorenzo Tlaltenango. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 1121 O. Ciudad de México. 

__ , 

Tel: (55) 9126 0100 - www.asea gob.mx 1 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el vJ 
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/ 

46 

47 

48 

49 

/ 
( 

\.. 
Agencia Nacional de ~eguridad Industrial 

y de Protección al M~dio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección ·General de Gestión de T ránspor;t~~Y Almacenamiento 
) Oficio W ASEA/UGI/DGGTA/.1618/2017 

__.-- \ Bitácora 09/DSA0072/06/1 7 

Aves Recurvirostra 'americana Sin estatus 

Aves Actitis macularius Sin esta tus 

Aves (. Calidris minutilla' ·. Sin esta tus 
./, 

Aves Limnodromus scolopij!ceus Sin esta tu~ - .\ 

50 1 Aves Tringa navipes 
1, 

Sin esta tui 

51 Aves ,Columba li11ia Sin esta tus 

52 Aves Columbina if)ca Sin estatus / 
,__ 53 / Aves . Coluri:Jbina IJ.<?Sserina 

Streptopelia decaocto 

Sin esta tus 

Sin esta tus 54 Aves \ 
55' A:vef¿ Zenaida asiática Sin est.'atus 

.. 56 .Aves Zenaida n;¡~croura · ·~. .. Sin estatu,s - ·' · 

57 Aves . Crotophaga sulcirostris, '· · Sin esta tus ,: 

58 · Aves Geoco~cyx cáiifornianus ! Sin esta tus 

59 Aves Am~zilia violiceps Sin estatus 

60 A~es Cyoanthus latirost(iS Sin estatus 

1 61 Aves Ceryle alcyon ~- Sin esta_tus 
1---t--:----+--''-----'--------t-----:----'---'-------f / 

62 Ave~\ Chleroceryle ame(icana ·Sin esta tus 

63 'Aves Centurus aurifrOI)S 1 1· Sin _est<:y:u~ 

64 Aves Colaptes.auratus 

65 Aves Melanerpe;¡--'fjurifrons. Sir} esta tus 

66 1 
Aves . ty~dlaner~s for,ryicivor~~- Sif.!-.Eista.bJs: 

67 Aves Picoides scalaris ·Sin esta'tus · 

68 ' · Aves ·Empidbnax minimus Sip esta tu~ 
69 Aves Empidpnax accidenta lis ""\ Sin esta tus 

70 Aves Empiq~na~_wrightii S_i.o, esta tus 

71 Aves · Myia;chus cinerascens ..- Sin estatJJS 

72, , Aves Pit?ngus sulphuratus Sin estatus 

73 Aves Pyrqcephalus (llbinus ·sin ,estatus 

74 Aves Say~rnis nJgricaiÍs .. Siñ · estat~s 

75 !'!.ves Sayorni~ saya 1 Sin esta.tú~ ' -

Aves .,T yrannus verticalis Sin estatus 

77 Aves Tyrannus vociferáns ., ... ... Sin estatus 

( 

¡\ 
1 

/ 

1 1 . ., 

Av. 5 de Mayo, No. 290. Col. San Lorenzo Trartenango. DeltJgación Miguel Hidalgo. C.P. 1121 O. Ciuqad de, México. _ / . ¡ 
Ter: (55) 912f0100 -www.asea.gob.mx \ ~ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el 
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1 ' · Ageneia Nacional de Seguridad Industrial 
) 

-y de Protección al Medio Ambiente dei .Sec tqr Hidrocarburos 
r 

./ 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio N" ASEA/UGI/DGGTA/1618/2017 
/ / Bitácora 09/DSA0072/06/1 7 

"- ' 

-~&o·:.:; ;)lf;91,if~1~-~ ~fr:·~·:J..¿i{-s:-;'E~PEC"iE'/~¿?,~i)'.~~ ·,: ... :. '··· :··!-":,~' :·::~6M :oM.~V':f?1'', 
78 Aves Hirundo rustica Sin esta tus i 

79 Aves Tachycineta thalassina Sin estatus 

80 Aves Aphe/ocoma ultramarina Sin esta tus 

81 Aves Corvus cora,x Sin esta tus 

82 Aves Auriparus naviceps Sin esta tus 

83 Aves · · Carnpylorhynchu,s brunneicapp¡us Sin esta tus 

.._84 Aves 1 sa/pinc~eSf2bSolétus Sin esta tus 

85 Aves Thryomanes bewickii Sin esta tus 

86 Aves Cyanocompsa perellina Sin ~status 

87 Aves Polioptila caerulea Sin esta tu~ 

88 Jilves Regulus caléndula 
/ 

Sin est-atus. 

a9 Aves Mimus polygiqttos Sin ·estatus 

Aves T oxostoma curvirostre 90 Sin estatus 

· - 9 1 Aves Anthus rubescens Sin e~_tatus J 

92 Aves Psaltriparus minimus Sin estatus 

93 Aves / B~mbycilla cedrorum Sin·est'átus 

94 ~ves L'anius ludovicianus Sin esta tus 

95 Aves Sturnus vu/garfs -....... Sin estatus 

96 Aves Dendroica coronata , Sin estatus1 

97 Aves VO{ilsonia pusilla Sin estatus 

98 Aves Cardinalis sínuatys 
1 

Sin esta tus 

99 Aves , Amphispiza bilineata , Sin estat¿s 

1 00 "'Á ves Chondestes grammacus ,~ Sin esta tus 

1 OJ., Aves Melospiza lincolnii Sin estatus 

102 Aves Passercu/us sandwichensis Sin estatus 

103 Aves Pipilo fuscus / Sin esta tus 

1 04 Av,es Pooecetes gramineus Sin estatus 

1 05 A\es Spizella atrogularis Sin esta tus 

106 Aves Spizella breweri ·- Sin estatus 

1 07 Avef?' ,Spizella pallida Sin estatus 
~-+--~---r~--------------~,_----------~ 1 

1 08 A~es Spizel/a passerina Sin estatus 

109 Aves ' ·'Ammodramus sandwichensis Sin esta tus 
/ .. "- } ' \ 

Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, D~legación Miguel Hidalgo.- C.P. 1121 O. Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 d1 00 - www.asea.gob.mx \ · . 
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.. .., .... , 
-~P,. . ;::.~,;: ~rY.~~ ~:s: ·:l 

110 Aves 

111 
/ Aves 

112 Aves 

113 Aves 

114 Aves 

\ 1 15 Aves 
1 

116 Aves 

117 Aves 

11!? Aves \ 
119 Aves 

120 Aves 

'121 Aves \ 
; 

122 Aves 

123 Aves 

1 tylamiferos "-._ 

2 Mamíferos 

3 Ma_r[lifer6.s 

4 Mamíferos 

5 1 
Mamíferos. \ 

\ 6 t-..?amfferos 

7 Mamíferos 

-- 8 Mamiferqs 

9 Mamfferos 

10 Mamfferos 

11 Ma'rniferos 

1~ Mamfferos i 

' .c'Mamfferos 13 

~ 14 M~mfferos 

15 Mamfferos 

16 Mamffero7 

Mamfferos 
' 17 

\ 

' 

.-· 1 ·. ( 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

1 
y de Protección al M~dio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

.- . .- Unidad de Gestión Industrial 
Dlr~cciór¡ 'General de, Ge?tión de T ransport~ y Almacenamie'nto 

Oficio N" AS~AIUGI/DGGTA/1618/2017 
Bitácora 09/DSA007210?/17 

i~f!?~'!;':.~,:·:. :,~~~~f:Es~Edfil~;~J:j'~.f:X?;';:tY;. ;·; 
Cardueljs 'psaltria \ 

1 

Carpodacus cas~inii 

Carpodacus m.exicanus \ 

Chon.déstes grammacus 

,fcterus vyagleri ! 

Molothr~s aeneus - \ 

Molothrus a~er 
\ . .. 

Ouiscalus mexicanus 

Xanthocephalus xanthocephalus 

Passer do_mesticus -

Phainopepla njtens 
/ '· 

'-

\' .. 
Vermivora celata 

Vireo'b_eili 
.. .. .. 

... 

'fytoalba 

Did,elphis virginiana californica 

T adarida brasÍiiensi~ mexicana i . --
. . \ 

L~tonycteris curasqae _ .. 
\ 

Micronycteris megalotis mexicana 

Corynorhinus mexicanus· 

Copmortjinus tow~sendii 81JStralis., 

E¡pte,sicu~ fuscus rríiradoriimsis 

Euderma ~hyllote phyllote " 
lasiurus ·blosseviiÍii teliotis 

¡Myotis ciliolabrum melanorh[nús 
.. . 

_Myo_t¡s y:elifera veli(era 

Myotis yumanensis iutosus',_ ·-
1 . . . 

~e pus californicus ;asellus 

Lepus Cl:11ifornicus 
• • • 1 .. 

, Lepus callotis ' 
Sy(vilagus audubonii minar 

' Sy/vilagus audJbonii parvulus 

~~~1~~:~~:r~~Mtci~lf~~ri:~~~;; 
Sin esta tus ' 

Sin esta tus 

Sin esta tus 

: Sin esta tus 

Sin estatus 

" Sin esta tus 

Sin estatus 

Sin esta tus 

' Sin est~tus 

Sin esta tus 

Sin estatus ' .. 
-

. "sin ~status 1 .. 

Sin estatus 
.i~· Sin !'!'status 

:~Sin estatus 
' 

Sin est~tus 

A-=- No endé¡nica 

Sin _éstaÍ:.I,JS 
1 

Sin estatus .. . 
Sin estatus 

' . . . -
'· Sin esta'tus · 

-Sin estatus 

Sin esta tus 

:sin ~status 
J ·sínest¡:¡tus ' 1 

< 
·Sin estatus ., 

~ ... 
Sin estatus ' .. 

· Sin estatus 
.. 

Sin esta tus 

. Sin esta~us 

Sin estatus·· 

/ 
! 

,. 
) .. . 

1 

\ 

/ ' 

\ 

1 
1 

; 

/ 

\ 
./ 

) 

i • . .. 

' J 

- . / . ' · ·' 
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Agencia Nacional¡ de Seguridad Industrial 
y de Pr9tección al Medio Ambiente.dei,Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Gener.al de Gestión de T ransp(}rte y Almacenamient'o 

. Oficio N" ASEA/UGI/DGGTA/1618/2017 
Bitácora 09/DSA0072/06/17 

' '· N";;~f *! ~'Giqjfo';i~:,:;. '1§;; .1:)'r: :~:;;~~~~. ·Ésp'E~) r;::{'i:<i -~·:: , :¡ ~!' '.':': : .. ú<:~-o~~(o5.9,'.~' ~:; '::· :·;. 
1 8 Mamfferos $ylvilagus noridanus Sin esta tus · 

Mamfferos 
' 1 19 Ammospermophilus interpres Sin esta tus 

20 Mamfferos Spermophilus mexicanus meJ;Sicanus Sin esta tus 

Mamfferos 
' 

21 Spermophilus spi/osoma,spi/osoma Sin esta tus 

> 22 Mamfferos Spermophilus IÍ~riegatus rupestris Sin esta tus \ 

23 Mamffero~' Spermophi/us variegatus variegatus Sin estatus 

-24 Mamfferos Cratogeomys castanops excelsus Sin esta tus 

25 Mamfferos Pappogeomys merriami Sin esta tus 

26 -Mamfferos Thomomys umbrinus enixus Sin esta tus 

2f. Mamfferos Thomomys umbrinus zacatecae Sin estatus 1 
28 Mamfferos ¡Chaetodipus hispidus zacatecae \ Sin esta tus 

29 Mamfferos Chaetodipus linea tus / Sin esta~us 

30/ Mamfferos Chaetodipus nelsoni nelsoni Sin estatus \ . 
31 Mamfferos Chaetodipus penicillatus atrodorsalis Sin esta tus 

32 Mamfferos Chae~odipus penicillatus eremic,us Sin esta tus 1 
33 Mamfferos Dipdc(omys merria~i ambiguus Sin esta tus 

34 · Mamfferos Oipod~mys merriami atr9nasus Sin esta tus 

35 Mamfferos Oipodomys nelsoni 
'· r-3--6-+~M~a-m_r_re_r~b-s--t-o~~-o-d_o_m~y-s_o_r_d_ii_o-bs_c_u_r-us-. ---------,_----~~--------~ 

Sin esta tus 

Sin esta tus 

Mamfferos 
\ ' 37 · Oipodomys ordii palmeri Sin esta tus 

38 Mamfferos Oipodomys phi/lipsii ornatus J Pr - Endémica 

39 Mamfferos Oipodomys spectabilis cra,todon Sin esta tus 

40 Mamfferos Liomys irroratus alleni Sin esta tus 

41 Mamfferos Perognathus navus medius , Sin esta tus 

42 Mamfferos Baiomys taylori al/ex ' Sin e~tatus 
43 Mamfferos 1 

Neotoma albigula leucodon Sin esta tus 

1 ~-4 Mamfferos Neotoina mexicana ' Sin esta tus 

45 Mamfferos Onychomys arenicola canus 
... 

Sin esta tus 

46 Mamfferos .peromyscus boylii Sin esta tus 
' Sin estatús 4 7 Mamfferos Peromyscus boylii rowleyi 

48 Mamiferos Peromysc6s difficilis difficilis Sin estatus 

49 Mamfferos Peromyscus eremicus eremicus Sin estatus 

Av. 5 de Mayo. No. 290. Col. Sa~ Lorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 1121 O. Ciudad de M~xico. \ 
Tel: (55) 9126 0100 ~ www.asea.gob.mx , 
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50 Mal"[liferos Peromyscus eremicus phaeurus \ 'Sin esta tus 

51 Mamlferos Peromysc~s grat . .us gentilis Sin estatus \ 

52 Mamíferos Peromysc.us maniculatus blandus \ 
~ 

Sin esta tus 

53 ( Sin estatus 
Mamlferos \ Peromyscus melanophrys / 

'\ consobr'inus 

54 Mamíferos Peromyscus melanophrys xenurl!s Sin esta tus 

95 Mamfferos ·; Peromysc.us .pectoralis pectoralis Sin esta tus / /' 
'56 

' 
Sin estatus - -Mafl;iíferos ·-R~íth(odo~tomys fulvescens canus 

57 ¡ ' Sin esta tus 
Mamíferos Reithrodontomys fulvescens · _. 
' ariseóflavus 

58 
Mamlferos Reithrodontomys rríegalotis 

megalotis - 1 - · 
Si~_e·statu~ 

59 Mamíferos \Sigmodon fulviventer' fylvi~enter Sin e~tatus : 

60 Mamíferos Sigi'T)~don hispldus berl~ndieri "- · Sin es~atus 
61 Mamíferos Sig;riodon leucotis leuc'oti~ 1 . Sin esta tus 

62 Mamíferós Cánis latrans Sin esta tus 

63 Mamlferos Urocyon cinereowgeríteus : Sin estatus 
~-+-------+--~--~~~--~~-4~-----------4 ¡ 

64 Mam(fer~s ' Vulpes velox ~acrotis . A - ·No endémica 
1 65 Ma-[nlfercis Lynx rufus ) ' . _ :, Sin estatus ·:. 

66 Mamlferos Mephitis m·acroura ·· · · ., Siñ' ·est~tus. 

67 Mamlferos Mephitis m·acrou~~ macroura .-· Sin. esta tus 

68 Mamí~érbs Cdhepatps mes~leucus Sin esta tus 

69 Mamlferos Mustela frenata neoiT)exicanus Sin·estatus 

70 Mamíferos Spilogale putorius 'sin estatus 

71 Mamlferos Taxidea taxus berlandierí A- No. endémica 

.72 Mamlferos Bassa~iscus astutos .. . Si.Q. esta tus 

73 Mamlferos 'Procyon lotor / ·' $il'l el?tatus 

', i 41 ,Mamlferos Oa~ypus novemci~ctus 1 

75 · Mamlferós-- . ·cpdoc'oileus hemionus crooki Sin esta tus 

76 Mamlferos 
' . Odpcoileus virginianus • SirÍ estatus 

Pr= protección especial, A"' amenazada. 
: - • 1 

' í ' ..... ,/ 

\ 
1 

/ 

\ 
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De manera general, previo a la ejecución del programa, se deben ubicar !os posibles nidos o 
madrigueras de los vertebradOs. Durante la ejecución del presente programa se debe~ 
ahuyentar a los organismos que se encuentren c~rca del área de trabajo, durante el tiempo 
que dure la actividad de desmonte y despalme: así como rescatar a los organismos que queden 
atrapados durante la realización de las actividades de excavat ión (en el caso de encontrar 
nidos o madrigueras eón crías, se mantJndrán en jaulas o corrales hasta que alcancen una 
edad considerable para su sobrevivencia, en su '¡:aso se debe contratar con servicios 

..... especializados para lograr dicha sobrevivencia) . Asimismo. se deberá de toméfr. registro y/o 
evidencia de los rescates realizados con ayuda de material y/o equipo (hojas de registro, 
cámara fotográfica, cámara de video u otros): para posteriormente hacer el traslado y 
reubicación de los organismos rescatados- al lugar previamente seleccionado 
estratégicamente, ef cual 9ebe presentar condiciones similares a .su .ecosistema del CLifal fue 
extraído. 

1 \ 
~ ~ 

Cabe señalar que queda estrictamente prohibido al personal involucrado en el trabajo de 
campo realiza~ .. colecta, cacería, comercialización u otra actividcld que afecte la fauna silvestre 

/ . 
de la región . _./ 

/ 
l 

Por lo que, con base en el programa de desarrollo del proyecto, se realizaran los recorridos de-· 
campg_ para identificar y loca.lizar las especies sujetas a protección. Durante el desarrollo de 
dichas actividades, se anotaran las características oel entorno¡del hábit~t de los individuos 
localizados, tales como refugio: ·percha, madriguer~s. número de individuos, orfas, huevol 
ubicación georeferenciaoa del sitio, asociación vegetal y en general, el maybr número de 
elementos físicos y ecológicos que \ Permitan una mejor toma 1de decisiones para su 
ahuyentafniento, quedando todo documentado en su bitácora de1campo. 1 

\ . 
! '-.. 1 . ' ! 

IV. METODOLOGfA 

1 
a . Capacitación del personal · 

La prim
1
era actividad que contempla el programa, es la impartición de capacitación dirigida a 

todo el personal que participará en dicha ejecución. 'Esta (\:apacitación deberá realizarse por 
personal capacitado en la materia y en un lugar--adecuado lque permita h~er una_l?resentación 

\ ) \ 
Av. 5 de Mayo. No. 290, CoL San Lorer¡zo Tlaltenango. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 1121 O. Ciudad de México. 
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1 1 

) . 
gráfica e interactiva mediante el uso y manejo de equipo. 

. 1 
Para la impartición de'! taller de 

capacitación, se deberán abordar tópicos tales como: ' 

" 1 '-.. 
• Importancia de' la fauna cori posible presencia en la zona de influencia y la registrada en . 

el área del proyecto. · 1 

• Especies listadas en la NOM-059-SEMARNAT -2010/ preseqtes en la superficie que 
1 

será sometida a cambio de uso de suelo en terreCJOS forestales y su importanCia. / 
• Especies no listadas en la NOM~059-SEMARNAT~201 O, presentes en la ~uperficie que 

será sometida aicambio de~u$o d_e _ _suelo en terrenos for.esta,les y su ,importan<¡:ia. · ---' 
• Caracterfsticas generales de los individuos sujetos a rescate -y la identificación de los . 

mismos.con apoyo ,en material gráfico. - ' . 
• Aplicación de las diferentes técnicás de ahuyenta miento. .... .- __ . 

1 
• ·. Formaci~n y estructura de los equip<(s de ~rabajo, ~urante e.l ahu~e?tamiento. 
• Aplicación de las diferentes· ~écnic·as ·de rnanipula~if>fl -de indiJiduos. _ · ~ 
• ~Aplicación de las diferentes·:téc~<;:C)_s · de -resta te de acuerdo a la esp~cie y\ u\1 eficiente 

traslado de individuos, para disminuir su estrés. / \ 
• Técnicas de traslado hacia los sitios de reÚbicaciÓ.n de individuos ~escatados. 
• Medidas de seguridad .ocup?_C?ional a to~'ar en cJenta durante el maneje; de la fauna y \ 

Activación del Plan de Contingencias o ~e Emergencias para el_ trabajo en c:¡:¡mpo. · 

b. Acti~idades de identificación' previa ¡· 
/ 

Una vez delimitadas !'as áreas SL~[etas\ a CUSTF~se harán recorridos antes-de iniciar con el 
ahuyenta miento y ~on ·las actiyidkdes .de. desn:1or:li:~ y .d'esp~lme, con 1~ fi~aiidad· de id~ntificar 
áreas donde se deba·n · concent'~at ias ·activ.idades:''(le ;bús.éi0'ecia' y ·captÓra: asf ·comó. · zonas 

,/ ·' . •· ·- . . 
rocos~s o de vegetación que pudiecan albergar may9r cciric;~,nfr~fi?n de organismos, con el 
objeto' de identificar nidos y madriguéras activas. Con .e;:;ta activid~d se m1aximiza . _l~ .eficiencia 
de captura. disminu~endo el tien:J.I?O de traslado entre/s~ct~::>res y el esfüerzd de captura en 
dicha zona. \ . _ · . · 

. / . \ ' . .... ~ . _,./ 

• Los recorridos de identificación se realizarán mediante le) iriíplementación de tr:ansectos 
de banda (o de ·ancho fUo). el cual corc,¡sÍste en el d~splazamiento del equipo de trabajo 
a lo largo de una lfnea recta con longitud conocida /la cual se determinará de acuerdo 
a la programación de trabajos de la Contra,ti~ta de la obra.-L,a. d'ista~cia q\¿e deberá de 
existir e'ntre ambas personas será variable dE;! acUerdo.a.das dimensiones d~ la Si:Jperficie 

' ! . .. ' ' . . '-... 
Av. 5 de Mayo. No. 290\ Col. San Lorenzo Tlaltenango: DeiE(gación Miguel, Hidalgo: C.P. 11210. Ciud~d de; México. "- J }j 
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que , ser.'á sometida a cambio de uso de suelo en. terrenos forestales. Al tiempo de 
realizar el recorrido en transectos de banda ,se procederá.-a la identificación de nidos ....._ 
(con huevos o polluelos) y madrigueras con actividad. _Una vez ubicadós, estos se 
identifidrán con cintas, pinturé o estacas, fácilmente identificables y se registrará la 
coordenada UTM del sitio, asf como las condiciones generales del mismo, para 
posteri9rmente -darle seguimiento. Aunado a esto se informará a la Cdntratista de la 

/ obra de la presencia de nidos con huevos y/o polluelos y de su ubicación para evitar 
\ 

"\ .___ afectarlos en,la medida de lo posible. ----. 
• Las actividades de rescate irán acorde al avance de la remoción de vegetación forestal. 

', • Se plante~án medidas que eviten la introducción de fauna exótica, como P?~ros y 
gatos que puedan depredar a la fauna nativa, así como de ganado vacuno, equind o 
caprino, que· pueda competir. y d~splazar a l~ - 1(auna n?tiva. 

• Se instruirá al personal de faenas p1are que evitar que· realice, la destrucción del hábitat, 
la persecución y caza de fauna silvestre. J 

' -- ( 
El rescate y. la supervisión durante las f ases de desmonte y despalme invqi_!Jcran la 
coordinación con los responsable~· de Óbra para que, d~rante 'la operación de la maquina,ria, se 
den las facilidades al personal de rescate de fauna. en caso de presentarse ejemplares de lento 

1 / ' 
desplazamiento, para su captura y posterior reubicación en los sitios aledaños que no serán 
afectados. . ., 

Adicionalmente, se deben impartir capacitaciones al personal que labora en el proyecto 

\ 
\ 

,---

'-·-· 

_ _.. 

\ 

'). ._ 

' \ 

¡ 
abordando temas relacionados có~ la protección de flora y fatJoa, esto con la finalidad de 
crear conciencia en el-personal y dar a conocer la import9_ncia que t ienen los organismO)i­
dentro del· amb~·nte . asl como las acciones a realizar en favor ge la protección y ~uidado de la 
fauna. las cuales incluyen que al inicio de \las actividades se verificp que no se -eqcuentren 
individuos bajó o d_entro de (\:ualquier vehículo y maquinaria, para poS,teriormente encender la 
maquinaria 15 minutos ant~s de comenzar las actividades, con la finalidad de fomentar el 
d'espla~amiento de faun~. además, -de s·er::-los "bandereros" quienes indican los límites del 
dJrecho de vfa a desmont ar;',a la par realizan acciones de ahto~yentamiento con sonido que 
favorece la migración ·de fauna a. las éreas aledañas. 

! f? / 
' 1 1 
1 ' 

Todas las accíones anteriores que se aplican como eje rector en -la ejecuciQn del proyecto . 
.,-favorecido el ahuyentamiento de fauna en las áreas de trabajo. evitanoo asf cualquier daño a 

\ / . / 
', .) 
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los organismos durante los trabajos de desmonte y asegurando la migración natu·ral de los 
' 1 

individuos. evit¡;.¡ndo de esta manera el estrés. inherente de la captura_y manejo. 
salvaguardando ·¡a distribución y hábitat de los organismos. ' 

\ . . ---
c. Conocimiento de especies b resentes 

El listado'de fauna , constituirá la base para la identificación .
1
de las especies presentes en el 

' ' 
área. además de las especies prioritarias a ser protegidas. yabe aclarar que la lista reportada 
no es un indicativo exacto del número real de especies preséntes. , :"' 

., ___ ' 1 " ' . 
\ . ' / 

d . /Ejecuci~~>n <:!el Plan de Rescate de Fauna 
- . --

El programa de rescate se centra en los grupos de verte
1
brados amenazados. es decir con 

, 
1 

alguna categoría en la NOM-b59-SEMARNA T -291.0 y de menor ~ovil ida~ ·(anfibibs. reptiles y 
mic[ o-mamífero's). Para las especies de mayor movilidad (aves y mamíferos de mediai¡)o y 
gran tamaño) no se consideran a8bvida9~.? de.bidq a la b'a)ª .-abundancia en 1 ~ SUP!ff ficie que 
ser·á sor12etida ~ caml;:>io de uso de suelo~~ t~~rreng~.forest_ales/ ~sto'"tafT!bién- ~~tá r~lacionado 
con los grandes ámbitos hogare1ños dqnd~ ~e desel}yúC?Ive_n : ~stas espeaies. Adicidnalmente. 
estos organismos ·cuentan con los medios y \característica$ 'necesprias pa'ra· ~u propio 
desplazamiento. 1 ' _ . ·: · ---._ · 

J 
/ 4 ...... . . 1 

Como medida general Rara , toda la fauna. en la captura y manipulación de los animales s_e 
debe utilizar material ljmpio y 'esterfili~apó. para ev.itar cualquier contagi~ de ~ic~oorganismos.' 

El protocoÍo de re'scate se debe irnple-ment~r a;roxim~-qamente ~ntr~ 1 O a S días con 
anticipációl'l al inicio. de la$ actividades de cambio de uso de suelo en el área (ej. movimientos 

"-.. 

1 

de maquinarias. excavaciones) : se -~onsidera necesario este corto, p~ríodo para impedir la '\ 
1 • 

recolonización del área despoblada. por otros animales. 
\ .· ' ~/ 

' . 
Considerando la ~s~acionalidad ,oel área. para anfibios y reptiles. las aCtividades de0·en 
desarrollarse preferént~mente cuandó las condiciones climáticas sean favorables a la actividad 
de estos animales, esto es. en primavera y ver.an_o. 

. j 

,\ / . / 

Metodolog ía de' Captura 
1 --· -·· 1 
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. ' 

La búsqueda será de tipo dirigida (no aleatoria, ni regular) ; realizandch recorridos que estarán 
dirigidos principalme~te a los microhábitats~, con mayor probabilidad de enc'oentro de los 
organismos g_ue son objeto del r~scate, a modo de maximizar la captura. / 

.' 

! ( 
Se realizarán recorridos a pie en el área sujeta a CU$TF, durante los ¿uales se realizarán 
barridos que permitan maximizar los trabajos de rescate. La búsqueda será exhaustiva, 
capturando-todo ejemplar detectado. El reoorrido abarcará el ancho dél DDV, el cual deberá ser 
recorrido en al menos tres ocasiones, para asegurar un máximo nivel de rescate: . . 

r \ ../ ·, ......_ . r 
Prever que,~además de los rescates realizados antes del desmonte y despalme, se podrán tener 

1 ,, 

rescates--en zanja durante la etap,a de construcCión del proyecto, aunque vale la pena senalar 
que, dado que la apertura de zanjas es discontinua, permanecen espacios entre tramos _de 

1 

zanja que son empleados por la fauna como pasos naturales. 
: ( . ' 

Ca'da individu~ captllrado se registrará en. t,~na naja de campo y eflla bitácor~'·correspondiente, 
en la cual se deberá considerar la siguiente, inforrri¡:~ción : número \de rescate, fecha, localidad, 
coorden~das(de rescate y reubicación, KP en ~1 que se encontró el individuo, determinación 
taxonómica, número de individuos por especie y método de captora .-
1 / . 

Hoja de registr0 / \ 
1 

La reubicación -Ele ejemplares se realizará a una distancia adecuada fuera del oov: a la altura 
en que el ejemplar fue capturado, esto con la finalidad de que las caracterí!:¡ticas del nuevo 
sitio sean iguales a las del sitio de captura, de forma que la esp~cie tenga lo necesario para 
satisfacer sus necesidades (refugio, alim_ento, etc.) . . Cada sitio de reubicación será 
georreferen~iado y las coordenadas se anotarán en la hoja de registrÓ. toda la información 
recabada se vaciará en la bitácora. A

1 
continuación, se detallan las metodologías a utilizar por 

c~da grupo taxonómico. ) / 

1 
• Anfibios '1 ·. 

1 
1 

Se realifará una búsqueda___ activa, recorriendo la ribera de cuerpo,s de agua o cauces de 
cuerpos de agu'a temporales para la detección de estadios larvales o de individuos 

Av. 5 de Mayo. No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenal)go. Delegación Miguel Hi~algo, C.P. 11210. Ciudad de México. 
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/ 
~..... / / \ 

recientemente metamorfoseados y se .revisará distintos microhábitats! presentes en la zcina 
de obras y actividades del proyecto ·más un buffer · de 1 O m. removiendo vegetación y 
levantando piedras para la detección de ejemplares adultos. Los recorridos se realizarán en 
horario diurno para la captura de larvas y nocturno para la f?IPtura de ejemplares adultos. \ 

' Las larvas serán f capturadas media~te el empleo de redes··· de paso y se / dispÓñdrán en 
conte~eqores de plástico. cuidando mantener las tef\lperaturas 1 en el rango del ambiente 
original; mientras que los ejemplares adultos serán t~pturados de forma rpanual. y se 
colocarán en -.bolsas dé manta hún;1eda Q co~ten_e<;Jores pc;¡ra transportarlos al área donde 
serán reubicados. 1 / .: ':' 

' • 1 ·, 1 1 . ,· \.· .. ' ! . 

Se rescatarán todos -los ~jemplares de anfibi~s: pre.~entes -en la ~up~rricie gue ser~ sometida a 
cam8io de uso _d_e suelo en terre'nos for est¡:¡les. y~ que presen-:.?1·~ po~a via~ilida'd y son el grupo 
junto!con los_ reptiles y\ mamfferos pequeños mas- vulnerable por la remoción de vegetación y 
perdida de su hábitat. )- . 

. ......- \ \., 1 ' 

Por .Gada organismo capturado se llenará un formato de ·campo. siendo ~alocada una marca 
específica y única que también se P-Ondrá en cada un~ de las bolsás o frascos eíue se utilicen 
para transp0rtarlos, con \la fina~dakl de no . confundir registros e~tre / individuos. Se 

• 1 ; • ' • ,r. ~-. / • . .... .. 

georrefere.nciará cada captura y los ejemplar.es' serán identif.icados a nivel de espe.<;:ié. meqidos 
y fotografiados. Los lugares cjonde se· r_ealicen las: ca.pt:ura~:s.erán .regif~ra.dos en .la bitácora. 
anotando las caraGte.r[9ticas del h~oita~. ir;¡_dica'!do ·?~speqos tales como, él sustrato .. co.bertura 
vegetal, temperatura ,y exposición. ,· . . r /. ' \_ 1 

.. , 
¡Esfuerzo de captura ) 

1 
: 1 

'El esfuerzo de captura estará dado por las condiciones de h$bit¡;¡t;presentes eb ·cada zona de 
obra. Por lo tanto;\ aun cuando la. búsqueda de anfibios será en toda el área de rescate. el 
esfuerzo de captur~ · se concent~ará ,en los sectbre::; q;yas \yondiciones de hábitat (alta 
humedad) son adec~1Jdas para lel desarrollo de estadios- larvai§!s de anfi.~i~s. de modo que ) 
pueden concentrar_alta densidad de.:ejemplar$s·durante la época reproéluotiv.a. 

1 ' 1 1 
\ . . ' ' \ .· . . - ~ · / ........... / 1 

. . . • .. 1 ~ 
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\ ) 

Concluidos los 5 dfas de trabajo (en cada área de rescate se realizarán al menos cucltro 
repeticiones), los resultados diarios serán graficados en una curva de saturación, lo que 
permitirá evaluar si el esfuerzo fue suficiente o. por el contrario, es ne'c-esario continuar con el 
rescate bor más dfas. \ 

---
Esto se verifica al interpretar la pendien te d~ la curva generada. ya que si ésta 

1
es cercana a uno 

(1) la prolongación del muestreo implicará aumentos en las capturas. Por el contrario, si la 
pendiente de la curva tiende a cerb (0). ·aun cuando se mantenga el rescate no habrá 
\iariaciones significativas .o aumento en la cantidad de ejemplares detectados. 
/ 1 1 \ 

\ ' 

1 
Manejo y qberación 

\ 

Los anfibios serán mantenidos en cautiverio durante el menor tiempo posible (máxi.mo 24 
horas y a la sO:mbra) manteniendo las condiciones de temperatu¡ a y humedad. d?JdO ei riesgo 
que ;·m plica la manipulación de animales ectotermos. Además, serán mantenido/ separándolos 
de acuerdo a su estructura etaria, para e'ílitar el riesgo de canibalismo. Por otra parte, se 

i 1 .. 

emplearán · todas las medidas sanitarias para evitar la transmisión de agentes patógenos de 
humanos a anfibios. y entre distintas poblaciones de anfibios: para esto se uifilizarán guantes 
de látex distintos para cada iRdividuo ad~to o grupos'~ estado larvarios. ,, / 

1 ' 
La liberación de anfibios se realizará durante las últimas horas de luz. Las larvas e ir.~dividuos 
recién metamorfoseados serán liberados en cuerpos de agua lénticos que1 presenten 
condiciones de lurT]inosidad. vegetación y temperatura similares a las de su lugar 

1
de origen. 

Prévio a st:F-Iiberación. las larvas serán intmducidas al cuerpo de agua. dentro bolsas plásticas 
1 

con agua por\un perfodo de por lo menos 15 minutos, con el fin de evitar cambios bruscos de 
temperatura que podrfan ocasion?r la muerte de los individuos. \ 

\ 
• 1 

Los ejemplares adultos serán liberados a orillas de los m ismos cuer:pos de agua donde se 
liberen las larvas. en refugios (piedras y oquedades) . No se-deben liberar muchos ejemplares 

• \ 1 
juritos dado que pueden generarse problemas conductuales. talep como peleas por territorio; 
ya que de forma natural durante la estación reproductiva muchos anfibios. se concentran en 
los Jcuerpos de agua; alcanzando altas densidades. para luego volver a los sitios que utilizan .., 
durante el resto del año. 1 · 

\ 

Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San 'Lorenzo Tlaltenango. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 1121 O. Ciudad de México. 
/ !el: (55) 9126 0100 - wwy-¡.a7ea:go~.mx \ f 
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\ 

• Reptiles ' \ 

1 
... '. 1 

Para el rescate de ejemplares de reptile~. se realizarán "- transectos y búsquedas activas, 
removiendo madrigueras y levantando piedras, en toda el ái:ea de if1fluencia más un buffer de 

1 ' 

1 O m en torno .a cada zona de' obras. 
1 ' 1 1 

Los reptiles serán capturados con guantes de camaza . o guantes de látex y _.mediante el 
. 1 

empleo de lazQs corredizos, pinzas y ganchos herpetológicos para el.-caso de encontrarse con 
especies de serpientes (venenosas y no verenosas). Una vez captGrados se mantendrán en 
bols~s de manta o éajas plásticas (máximo 12 horas). 1 . . 

' ' 

Para ._ el rescate de las serpientes, se L,Jtiliza.rán .. pin·z-as y ganchos tierpetólógicos, a fin de 
facilit'ar el manejo Y: garantizar la pro(e~ciÓn' .tan~o';_del ~'personal .de, brigadé;! como del individuo 
rescatado. · ., . -- · · · , '- , _.::_ ·:. :·-· \ · · · ·.' :: . ·- · .. __ . · ' 

Se \ colocará el gancho debajo _deí ;..;~rimer, ·t ercio ' del cu~rpo de. 'la serpiente a ·· fin! de poder 
. --- . ' \ . ..... ' 

levantarla del suelo y -moverla a ta¡nbos o .9ostales de manta para su posterior trQ?Iado al sitio 
de reubi~ación. ' 

. ·' 1 ¡ ·-
- . -, 1 1 

. Se rescatarán todos lps re~tiles presentes en la superficie que s~rá sometida -~ cambio de usb 
,, 1 • 

de suelo en terrenos forestales. ya que presentan poca viabilidad y son el grupo junto con los.. 
anfibios y mamfferos pequeños más vulnerable por la remoción de vegetación y pérdida de su 
hábitat:- las especies. probablesi a ¡encontrar son: Thamnophis · dyrtopsis, Phrynosoma 
hernandesi, Sceloporusjarrovi~y _yrotalus pficei. \ . 

...... 

Una vez realizadas·-ras labores de' captura, se deberá proceder a su registro en las hojas de 
f , ,. · ' · r 

campo antes m~[lcionadas. Cada ejemplar deberá será fotogr~fiad6 e identificado··y por último 
se reubicará fuera del DDV. registrando 19s coordenadas de relJpicaclór). -1 .

1 ( - - . . . •\ ' . •, ·. . . ·. .. . _... 
Se georreferenci¡;:¡rá /cada capture\· y los .. ejemplares serán identifié~dos a :nivel d~ especie, 
rexados, medidos y fotografiados. Lo~ lugar~s donde se re~licen las •captura~ s~rán r.egis~rados 
en una bitácora, anotando las caracterfstica~ del hábitat e iRdicando· aspe~tos tales como el 
sustrato. cobertura veg-etal, pendiente y exposición. 1 

1 

Av. 5 de Mayo:· No. 290, Col. San Lorenzo Tl~ltenangol, Delegación ~iguel Hidalgo; C.~.- 11 ~ 1 O.::udad~:elMéxic(?<J 
· Tel: (55) 9126 0100. -·www.asea.gob.mx ¡ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio -Ambiente del Sector
1
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Aunque la ca.ptura estará enfocada principalmente a las 4 especies g.é'tectadas en la superficie 
que será sometida a cambio de uso de suelo en terrenos forestales, se deberán rescatar todos 
los rept~les que se encuentren en el sitio durante las actividades de captura. 

Esfuerzo de captura 1 

. 1 ' / . 

El esfuerzo de captur? estará dado por las condiciones de hábitat p'resentes en cada-zon·a de 
obra y por los resultados del trabajo de campo. Siri perjuicio. de! lo anterior, el esfuerzo mínimo 
será de 4 personas por cinco días, un esfuerzo de 1 hectárea/hombre por día es adecuado 
para esta tarea. 

ConclUidos los 5 días. los resultados diarios serán graficados en una Gurva de saturación que 
. ' 

permita evaluar si el esfuerzo fue suficiente o , por el contrario, es neCesario continuar con el 
rescate por más días. ¡ 

' \ 
Manejo y liberaciÓn ' , 

\ 
1 

/ ,..-

Los ejemplares capturados serán mantenidos primero en bolsas de mimta y luego en cajas 
plásticas .con ven~ilación (máximo 24 horas y a la sombra) y separados-por especie. ( 

! 

Para el marcaje se empleará pintura acrflíca gfl la zona ventral de cada ejemplar, con el fin de . - / 
evitar que sean vistos más Facifmente por sus depredadores. ¡ 

. - ) 

Los ejemplares serán liberados teniendo en cuenta las características de sustrato, cobertura 
·vegetal. exposición y pendiente, presentes en sus respectivos lugares de captura. 
Esta 'actividad se realizará al menos 3 horas· previas a la puesta de sol, dando tiempo a lo~ 

1 
individuos a ocultarse antes de qu_~ disminuya ~-temperatura . 

' 
• Micro-Mamíferos 

/ 

Los micro-mamíferos serán capturados med¡ante trampas tipo Sherman. cebadas con avena y 
mantequilla de manf. ,Las trampas serán revisadas diariamente, a primera hora del dla .. , 
siguiente. LGs ·individuos capturados serán identi,ficados

1 
a nivel de especie, sexa_s!os, medidos, 

. . /_ 
. 

Av. 5 de Mayo. No. 290. Col. San Lorenzo Tlaltenango. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 1121 O. Ciudad de México. _ / } 
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/ / .. 1 • • 

p~sados y fotografiados. Los ldgares ,dphde se, realicen las capturas serán (egistrados en una 
bitácdr?, anotando las caracterf~tic,as 1del hábitat. indicando aspectos tales como especies 
vegetales dominantes, cobertura vegetal y exposición. \ / 

r 
Se rescatarán todos los micro-mamíferos presentes en 1~ superficie que será sometida a 
cambio de uso' de suelo e·n,terrenos forE)stales. ya que' presentan poca viabi lidad y sori el grupo 
junto con los anfibios y reptiles más vulner~ble por. la rE)moción de vegetación y pérdida de su 
háb't' t . ' ' . '... ( / \ 

1 a . , .. _: . ·. \ · 1 / \ 
~ \ ; ' 1 '· , __ 

- .. . /""'"' .• ./··· ' 
Para los mamíferos de mayor talla se propone tanto el ahuyentamiento con sonido, como su 
captura con trampas T ornahawk previamente cebadas con olores atractivos. Estas trampas 
será~ colocadas en. los límites de) área sujeta .a C:USTF para no in_7ltar a que los animales se 
quedenldentro del área. o cerca de las madriguer~s previamente identificaqas. 1 - . . . J ! 1 

. ..J.· 
Así mismo, se removerán escomDros, tro_ncos, piedras y se buscará entre la vegetación_ 
reg istros direc;;tos, es decir, ejemplares y la captura será de forma manual. En caso de llegar. a 
ser capturado.algún individuo grc¡nde, éste será transpor,tado :en la .trampa Tomahawk, y antes 
de-, reubicarlo, se rea,lizará la ideri_.!Jficación de - ~ espécie, ad.eflii:ls de efecy1'ar .. ~ ~ . registro 

fotográfico. 1 \ ·) \ ·- \ ;'· \ · .. - , .~ 

\ 

Esfuerzo de captura / r 

.' . . 1 
/ / ! ¡f ! \ _ ' . • 

El esfuerzo de captura estará dado ··b~r las condiciones de,h;3bitat pre~ente~ en cada zona de 
obra, y por los resultados del trabajo <;le campo. -El eMuerio mfriimo será ·de 20 tn:lm'pas tipo ---. 

1 • • \ 

Sh'wman por persona en la hectárea designada (dispuestas en transectos de 200 m y 
separadas cada 1om.), ~in. embacgo',1 el n.úmero de trámpas pueqe aumentar en función de los 
resultados de ca~po, efE)~tuando el mismo procedimiento s'eQal~dó"' para los grwpos anteriores. 
mediante la gráfi<::a de los resultados en una curva de saturación .. 

1 • · • 1 ' ' - .. 

Manejo y libéración 
. . j 

" 

/ i . . - , __ /·: 11 ._- , ....-( o<J -1 

Av. 5 de. ~ayo, No. 290. Col. San Lorenzo Tlalténango:·_D~Iegación· Miguel Hid1'!1go;·C.P. 1121 O, Ciudad de; Méxjco. 
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Luego de capturados, los individuos serán trasladad.os al sitio de liberación en las mismas 
/ 

trampas tipo Sl}erman; esto permitirá disminuir la manipul_ación de los animales con el objeto 
í de reducir el estrés. : 

\ 
Los micro-mamíferos capturados serán marcados mediante un tatuaje auricular. El 
procedimiento se realizará desinfectando el pabellón auridular con alcohol y luego se realizará 
una pequeña perforación con un lápiz de tinta de punta fin'á. e$te procedimi~nto es mucho más 
rápido, no requiere el uso de herramientas y no modificará la adecuación biológica de los 
ejemplares liberados. 

1 1 

Los ejemplares capturados serán liberados teni~ndo en cuenta las característica-s de sust:rato, 
cobertura vegetal. exposición y pendiente, prese,ntes en sus respectivos lugares de captura. 

1 . 

¡ 
Antes de reubicar y liberar, al individuo se procederá a tomar los datos para llenart las hojas de 

. registro, además de la información que sea necesaria para la identificación ·de los individuos in 
si tu, aAotando las característica~/ del hábitat e· indicando las especies v~getales dominantes, 
cobertura vegetal y exposición. \ 

\ r 
Ahuyentamiento de aves y mamíferos 

La actividad pe ahuyentamiento consiste en realizar recorridos a través,de transectos lineales 
dentro del área a afectar . .con el objeto de generar ruidos y hacer persecución terrestre, para 
con ello desplazar a los animales que pudieran encpntrafse en el área de trabajo. 

• 1 

/ 

\ 

/ 

Las aetividades de ahuyentamiento estarán enfocadas principalmente para aquellos individuos 
con habilidad de desplazamiento, tales como el grup<J' de las aves y mamíferos de tamaño 
mediano. así como algunos reptiles. Las activid~des se realizarán antes del ini¿io del desmonte 
y despalme. mediaf)te recorridos a través de transectos-lineales a lo ancho del derecho de vía 
y longitu~ determ inada de acuerdo al calendario de construcción de la obra. Dichas 
actividades se realizarán en un horario diurno. iniciando a las 7 :00 am. Los recorridos se 
117varán a cabo con la generación de ruidos. con ayuda de tromp,etas, grabaciones. matracas. 

\_ /1 
altavoces, etc. ·, \ 

/ 
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1 

/ 
l::'ás aves del área sólo se verán pertur.badas durante el proceso de remoción de vegetación / . 
forestal, no se, i;:apturarán aves para sJ reubicación ya 'que en pres~ncia de u~ factor'agreste 
éstas migran a un área circundante de caracterfsticas similares al de su hábitat préfer~ncial. 
Sin embargo, se harán monitoreos~ para observar el comportamiento de éstas en el áréa de "\ 
estudio durante el proceso de remoción de vegetación forestal. · 

/ 

/ 
En caso de hacer uso de la técnica de ahuyentamientó controlando con sistemas. electrónicos 
los sonidos más utilizados son: ·. i . .. ' \ r . 1 

: 

• 
.... , .... _ \ . ' . . .• . 
Sonidos de depredadores 

1
(halcones. ga~ilanes, cernícalos) . 

Llamados de ·alerta de aves. . · · • 
• Llamados de estrés ¡' 

Los sonidos de depredadores son grabacione·~ de caritas de· aves presa. Otros sonidos 
. • •. • 1 

importantes son los llamados de alerta de las mismas especies, qu~~son emitidos pór aquellas 
qu~- detectc;m un peligro y quieren avisar a sus com·pañ)'"os, y los llamados de estré~. que son 
emitidos cuando un ave se,.encuentr~ re.almente en peligro. Estos sonidos. grabados ~n medios 
maghéticos o digitales, se reproducen por medio de parlante·s para simular ,álguna de las 

......... . 1 
sit~aciones· planteadas. L¡:¡ e'fectividad del uso d;e ~anidas depende direc~amente de la fidelidad 
de la reproducción. ' ' · · · - .. ) 

• . . 1 - · • ' • ···.-· • 

En casos especiales, $i se llegaráp a ~ncontrar nidos con huevos, _se ,tratará de· col_qcflr los 
huevos en otros nidos de la misma espec!~· pero en el caso -de encontrar nidos con pplluelos se 
capturará a los progenitores, esto con el fin de qL.Je al rescatar ·el nido y colocarlos en otro sitio, 
éste n.o sea abandon~do por los.. pad~s. y asr evitar lél muerte de.¡' los polluelos. para dicha 
actividad se emplearán binoculares (para localizaei<)n ,de. nidos) y

1
redes ornitológicas (para la 

captura). Se transportarán a las aves proger,¡ itoras en bols~s de· manta. m¡er;ttras que los 
polluelos se rnanej~rán en cana_stas de mediano y pequeñc> tamaño. "-

" Antes de reubicar ~ lél.~ aves resc~tadas se realizará la i9entificación de la e:;;pecie, además de 
efectuar el régistro \fotpgráfico. 'Í · , · . · .. - . . 

---- ¡ . ! 
¡'" · .. f 

. \ . ·'· . 1. / cXJ 
--- 1 

1 
Av. 5 de Mayo. No. 290. Col. San Lorenz12 Tlaltenango. Delegación fv!iguel Hidaig'o: C.P. 11210. Ciudad deJV1éxico. 
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Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio No ASEA/UGI/DG(:;TA/1618/2017 
Bitácora 09/DSA0072/06/17 

Los lugares donde se realicen las capturas serán registrados en una bitácora, anotando las 
características del hábitat e indicando las espécies vegetales dominantes. cobertura vegetal y 
expos,ición. 

\ 
Mamíferos 

·-
Para éste grupo se propone tanto el ahuyentamiento con algún tipo de sistema auditivo, como 
su captura con trampas T omahawk previamente cebadas con olores atractivos: estas 

/ .. 
trampas serán puestas en los límites del área de estudio para no incitar a que los animales se 

~ . 1 

queden dentro del área. o cerca de las madrigueras previamente identificadas. \ 

Los individuos capturados serán t_ransportados en la trampa T omahawk, y antes de 
reubicarlos se realizará la identificación de la ·especie, además dé efectuar el registro 
fotográfico. 

Los sitios de captura serán registradds en una·· bitácora, anotando las características\ del 
( hábit.át-e indicando las especies vegetales dominantes, cobertura vegetal y expo~ición . _.,. 

. 1 
En la s-uperficie que será sometida/ a cambio é:le uso de suelo forestal no se presentó algún 

' r t , \ 
mamífero con categoría en la NOM-059.;:SEMARNAT -201 O. ' _.~ 

1 \ 

V . LOCALiZACION D,E LOS SITIOS DE REUBICACION 1 
( ... ' 

/ 

¡( " ' '-
. La reubicación de los· individuos rescatados constituye una fase vital dentro de cualquier ' . \ 

program8'-de ,rescpte de fauna, pues la c~rrecta elección de estos sitios es fund~mental para 
asegurar la sobrevivencia de las especies prioritarias. ' J 

\ , 
1 

Para la selección del sitio de reubicación se utilizaron tres 1 criteriOS) los dos primeros 
antagónibos: ' ( 

·, 
~ ) sitios cercanos a los lugares de captura : 
2) sitios alejados de la zona de obras: y 

1 1 
1 

3) sitios con condiciones ambientales ! similares de sustrato, exposición y pendiente a los 
lugares de origen. 

./ 

." ' y) 
Av. 5 de Mayo. No. 290, Col. San Lorenzo Tialtenango, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 1121 O. Ciudad de México. 
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Unidad de Gestión Industrial 

/ ~ ~ 

Dirección General de Gestión de T ra~sporte_y ~lm?cenamiento 
Oficio No ASEA(UGI/DGGTA/1618/2017 

·--. ..._ Bitácora 09/DSA0072/09/1 7 

1 1 1 

Es decir, los animales serán libEfrados ;en sitios ~on ~imilares con,dicidnes a los lugares de 
procedencia. relativamente cerca de donde fueron capturados, pero suficientemente alejados 
de la zona del proyecto a manera de prevenir su recgJonización. 1 

\ 

Además. deben cpnsiderarse los siguie:;ntes parámetros: ¡ 
0 . 1 

( 
! 

" • Presentar ambientes sirl)ilares ~)os de Of¡igen. de,[as especies a reubicar. ) 
1 

• Presentar comunidades' dé las especies a re localizar como un indicador de calidad de 
' 1 •• 1 • 1 ' 

hábitat..,.. r 
. / 

• Ser áreas destinadas a la conservación de recursos naturales; de lo contr:ario nuevos 

.-· / 

t~sos antrópicos\podrfan afectar a los animaiJ~s reub_icados. / 
. 1 

) 

\ 

1 . 

Las zon~~ propues~as de \eubic·~ción de fauna: 

1 .. 
Segmento Lohgitud Vértiée 

Coorden~das Ui M Z13 
.. ·x .. ,·"_ Y 

2 

3 

;,_ "i' . .6247:q$.46 :28'3t676.8.1 

2 
78'2.80 

3 '· 624909.08 2831592.97, 

4 625;321 .12 2831143.92 

1 .. l-_1_-+._6_25-'-1-'-.2~9.,.....0_2-t'-'2_83_2_2_7...,.0_. 5-:-:i9 
¡J... 1 

• 2, . :625260)'5.3 · 2832245:;34'· . .. , . 
. ' 986:413 1----'--:'--l-:--...,...--'---'--+~---é-7-rl '' 

' .. · .3 ' .. 62().424..85~ .283~066:2 3' 

\ 
\ 

966.86 

4 < .. 

.6259:29.22. 4B30793.o8 

2 626243.30 2830607.90 

3 626..277.64 1830582.07 , 

4 .... 626337.25 1283Ó548.56 . 
1 

5 626411 .61 2836437.32' 

626515.20 28_3Ó256_.37 

i 626552.6E¡, 2830190.9Q 

¡.-
1 1 

8 626559.92 283ol59.o.~ \ - -

: ·. 

.. ~, 1 . . ·' ' . _.. ... ... / ' \ / -

Av. 5 de Mayo. No. 290. Col. San Lorenz~lalten.é\ngo , D~legaci(J.n Miguel_ Hidalgo, C.P. 1121 O. Ciudad de '~éxic&?</ 
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\ 

1 
1 0ASEA 1

~0 AGENCIA DE SEGURIDAD,\ 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

) 

\· 

) 

\ 

.r-

1 . l 
Agencia Nacional de S~guridad lndust~ial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
1 1 Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento / 
"'- Oficio No ASEA/UGI/DGQTA/1618/2017 

Bitácora 09/DSA0072/06/17 

/ 
Coordenadas UTM Z13 

Segmento Longitud( Vértice 
X , ' • y 

9 
\ 

626570.99 2830120.11 
-- - 1 626284.75 2831396.07 \ 

4 608.29 2 626661.23 ' 2831169.45 

\ 3 626802.91 2E!31 077.59 
1 62693S).31 2830942.76 

2 \ 
627042.61 2830749.43 

1 3 627194.45 2830475.19 

4 627238.37 2830332.40 
5 703.79 

5 6~7244 .32 2830311 .50 

6 636391.43 2822049.83 
7 ·.636433.65 2822037.89 

\ --
.8 636647.06 2822057.40 . . 

\ 
/ 

1 626915.30 2828856.86 

2 627076.52 2828655.60 
6 920.26 

\ 3 627244 .:62 2828441 .05 1 
\ 

......_ 4 627408.17 2828087.18 

1 ) 627459.59 2829297:03· 

2 627971 .66 2828645.33 

( 7 14.51 .54 3 628200.24 2828356.64 
~' 1 
' 1 4 628276.12 2828262.56 ' 

5 628354.17 28281.54.08 
1 628008.16 2827384.55 

\ 2 6282,76.69 2827156.92 
8 587.78 

' 3 628358.10 2$2708"6.56 
~ 

4 628446.56 2826993.84 
/ 1 628718.05 2828140.76 

...___ 9 609.60 2 629049.28 2827862.42 

3J 629171.43 2827734.39 
10 1389.21 1 631130.60 2824607.51 1 ,, ·-

Av. 5 de Mayo. No. 290. Col. San Lorenzo Tlaltenango. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11210. Ciudad de México. ~ 
Ter: (55) 9126 0100 · www.asea.gob.mx ' 1 . 
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; 

. ~· · 

! 

\ 

-~ 

SEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERC4ÍA Y AMBIENTE 

. Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Proteccióh al Medio Ambiente del Sector.Hidrocarburos 

Unidad de Ge~tión Industrial 
Dirección

1
General de Gestión de Transporte_y Almacenamiento 

Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1618/2017 
1- Bitácora 09/DSA0072/06/17 

/ 

\ 1 
1 

1 1 
Coordenadas UTNJ Z13 

X y 
Segmento Longitud Vértice 

\ 631181 .92 2824368.02 

'3 631480.17 2824019.62 

\ 

4 631850.24 28237 40.69 -~ / 

/ 

\ 

11 

12 

13 
~ 

14 

5 632037.44 2823620.89 

./ l--1---t-"6...::.3"""l.:...5 7_7...::..6.:...7-r2::..;:8...::.2...::.5...::.2.:...9
1

9.:::...: . ...::.78.::....¡ 
2 631793.26 2824730.29 

1424.92 . 3 631964:75 2824529.95 
r-----+---~---+~~--~~ 

4 632227.53, .2824330.31 

392.31. 
' 

... ' / . 
;1 6325_89.01 2822939'.13' 
0

2 ·- · ; 6324~21-.éi 2822'584.21 

1 ' 632957.26 2821830:89 

2, 633086.30. 2822104.90 

3 ' 633150.66 28220.49.33 
\ 

1416.17 / 4 633354.59 '2821941 .q5 
~----+-~--~-r~~--~~ 

, . r--·5_,_6_3_3._71_8_~_16~2_8~- 2~1_9~18_._18~' , 
'633!361 :.1-Ó .28216Ó1 .84 ,6 

- 'y 63.38.76.98 _28215'17.11 
· ~ . ' . . . . 

1 6341 04.80 2823056.15 

997.83 2 63482).-1 1 28230:10.11 
~----+---~~-r----~--~ 

3 635021 .78 2822B14.78 

'--. 

/ 
( 

/ 

/ 1 

,\ .. 

' \ / ,"'. 

Las zonc!s -;nteriores son ur:¡a propuesta/y lo~ siti,os de re\Jbicadi~~~ puede~-c~mbiar de . .,acuerdo 
·al critério y experiencia del técñico ambiental a 'cargo dé la reubicación de la fauna, -asf como 
·de la similitud de la vegetación de donde fué rescatado. Las coordenad9s exactas de la 
reubicación de cada organismo rescátado serán integradas al informe de seguimiento. 

1 1 ' -

VI. PROGRAMA DE ACTIVIDADE9 

~-- oU 
Av. 5 de Mayo. No. 290. Col. San Loren'zo Tlaltenango( Delegación Miguel Hiqalgo: c .P. 1121 0 .· Ciudad de México. \ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del-Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
DirecciG>n General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

1 . 

Oficio N" ASEA/UGI/DGGTA/1618/2017 
Bitácora 09/DSA0072/06/~ 7 

El programa de ·r:escate de . fauna silvestre, se deberá -realizar de manera previa y durante las 
actividades de cambio de uso de suelo, con una anticipación mínima respecto de los trabajos 
de desmonte y despalme d~ cada área destinada \a la construcción de infraestructura. 

\/ 

Además, se deberá prolongar durante todas las distin~as etapas de desmonte contembladas--­
para la implementación del proyecto. El programa general de las actividades donde se incluye 
el programa de rescate de fauna considerando el periodo de prospección de 5 años de 
seguimiento y elaboración de informes. 

j 
.· ' 1 

El cronograma de actividades abar~a 12 meses, sin embargo se hará un monitoreo·semestral 
durante los 5 añ~s post~riores al inicio del CUSTF. \ 

1 

La instrumentación de las tarea~ señalªdas en ~ste prograr\-,a se re
1
alizará dumnte los r:neses 

de ejecución d~l proyecto, incluyendo la preparación y la entrega del\ informe correspondienteJ 
conforme al ca'lendario que a continuación se presenta. ·.__ 

··-. 

\ 
Cronograma del programa de fauna silvestre. 

Monitoreo y mantenimiento .~·i.~ 

Presentación de informes ., ~ ,· 

·El programa general de trabajo del rescate, reubicación y perturbación controlada de fa~ma se 
realizará en un plazo de cinco años. -En el primer año se realizará el rescate, reubitación y 
perturbación controlada de faunér, en tanto que a partir del segundo se realifará el monitor~o y 
la evaluación de indicadores. Dicho cronograma es tentativo y quedará sujeto a modificácio~es 
de acuEirdo con el Programa de Obras·del Proyecto. 

Vil. INFORMES Y RESULTADOS 
/ 

/ 
/ \ 

. 1 l 

Av. 5 de Mayo. No. 290. Col. San Lorenzo Tlaltenango. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 1121 O. Ciudad de México. / ' / 
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-
' Agencia Nc;~cional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Me_Qio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestion Industrial 

Dirección General de Gestión de:.Jransporte y Almacenamiento 
Oficio No .ASEA/UGI/DGGTA/1618/2017 

\ Bitá,cora 09/DSA0072/06/1 7 

' ' / 
\ se entregarán inforfes semestrales. sin embargo, se realizará el monitoreo durante el primer 

\ año de forma mensual. En los informes se presentarán las actividades realizadas. que incluirán 
evidenCia fotográfica para respaldarlos. 

\ \ 

El informe de finiquito, al término del plazo otorgado ' en la autorización para realizar ·la 
1 ' 

remoción de la vegetación forestal ; presentará las tpctividad~s realizadas para este programa, 
incluyendo evidencias fotográficas, gráficas, tablas. bitácoras. coordenadas para respaldar la 
infgr.mación y de más información que se considere pertinente. _, 

Se llevarán registros diarios durante la etapa previa al desmonte y concentrados en infbrmes 
trimestrales y se realizara él monitoreo durante el p~imer año. Los registros e informes 
presentarán las actividades realizadas, que incluirán evidencia fotogj?Aca para respaldar)of. 

\ 1 \ _ . \ 1'sttfoc/EHCH/C,CIE"'J9lofi? 

\ 

.r-

/ 
-, \ -

\ 

1 
1 

) 
~ 

1 
-..._ 
~. 

" \ 

\ \ 
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